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LA S EM PRESAS PUBLICAS Y LOS CRITERIOS 

PARA EVALUAR LA EFICIENCIA

Raúl Horacio PEREZ BARBOSA

R A U L  H O R A C IO  PEREZ BARBOSA es licenciado en Derecho, graduado en ¡a Universidad Autónoma de Nuevo Léón; obtuvo también el grado académico de licenciado en  Relaciones Internacionales en el Colegio de México, además de la maestría en Teoría y  Práctica de la Administración Pública en " The London School o f Economics and Political Science” de la Universidad de Londres.Actualmente es profesor de la materia Economía Política en la Facultad de Ciencias Políticas y  Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México y  Coordinador adjunto del Centro de Documentación y  Publicaciones de la Secretaria de Gobernación.

Los Propósitos
E s común, encontrar expuesta como una verdad contunden
te  que el E stado es un  m al adm inistrador de las em presas 
públicas. E s ta  crítica involucra indudablem ente un juicio 
negativo de eficiencia adm inistrativa. La validez que en este 
u o tros casos se otorgue a  ta les opiniones depende de las 
fro n te ras  que se fijen  al concepto eficiencia.
Norm alm ente, e ste  concepto se  liga a  factores económicos 
en los que la  unidad de m edida está  represen tada por cri
terios m onetarios de costo- beneficio fijados, en  ú ltim a in s
tancia, po r la  coordinación del mecanismo de m ercado.
Los propósitos de este trab a jo  so n : m ostrar que adem ás de 
los económico-monetarios otros factores intervienen en la

evaluación de eficiencia de una  adm inistración. Y tam bién 
que, aun cuando se adm itiera  el análisis costo-beneficio 
como criterio  único de enjuiciam iento en el m arco de un 
sistem a de libre empresa, éste p resen ta  dificultades y  contra
dicciones que las estimaciones de eficiencia, negativas o 
positivas que en su nom bre se hagan, resu ltan  incompletas, y  
por tan to , discutibles.

El análisis costo-beneficio: características 
y deficiencias
Como puede obviamente suponerse, establecer la  d iferen
cia en tre  el valor presente de los beneficios y  los costos es 
el punto m edular del análisis costo-beneficio.
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El procedimiento usual p a ra  llegar a  un juicio sobre la de
cisión tom ada y  los resu ltados de un proyecto consiste en: 
estim ar los costos de instalación del proyecto distribuyén
dolos en períodos determ inados (regularm ente en costos 
anuales), a  esos costos se añaden los costos anuales de ope
ración, posteriorm ente se estim a el valor promedio del pro
ducto considerando el núm ero de unidades producidas cada 
año y  su valor probable en el mercado. E l siguiente paso es 
la  estimación de los costos y  beneficios intangibles o “secun
darios” ,1 los que añadidos a  los anteriores perm iten obtener 
el valor presente  de costos y beneficios. Y  así, los proyectos 
en que los beneficios sean m ás grandes que los costos m e
recen, de acuerdo con este criterio, la  m ayor calificación de 
adm inistración eficiente.
Considerar la  existencia de la m ás a lta  ta sa  posible de be
neficios como prueba irrefu tab le  de una acción adm inistra
tiv a  eficiente lleva, im prescindiblem ente, a  vincular benefi
cios son beneficiarios. Y  en consecuencia, a  p reg u n ta r: ¿E l 
quién o quiénes sean destinatarios del beneficio constituye 
un  elemento que tam bién debe tom arse en cuenta para  
evaluar la  eficiencia adm inistra tiva?
L a respuesta  depende del punto  de referencia que se adopte, 
y  será por ende d iferen te  si es la  em presa en sí m ism a y  sus 
ganancias lo que sirve de base evaluativa, o  es la  sociedad 
como un todo.
En el llamado sistem a de libre empresfe se dice que la coor
dinación v  funcionam iento del sistem a descansa en el me
canismo de m ercado, en  el cual, los individuos dadas sus 
preferencias v  objetivos deciden la  compra y  ven ta de in- 
sum os y  productos en base a  precios relativos, precios que 
a  su vez, cam bian en respuesta a  las transacciones individua
les del m ercado y  actúan  como señales de preferencias en 
relación a los insum os y  productos. Las reglas básicas pue
den sin te tizarse  como sigue: si se piensa en los objetivos de
t  p,n  ,,n análisis de este tipo, elaborado de manera integra!, idealmente todos los costos y beneficios son evaluados
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los participantes, puede decirse que el objetivo de cada uno 
de ellos es m axim izar su b ienestar. E n  el caso del productor 
m ediante la m aximización de las ganancias esperadas; en 
el caso del vendedor de servicios intercam biándolos en los 
térm inos m ás ven ta josos; en el caso del consum idor maxi- 
mizando su satisfacción. Si se  atiende a  las p ruebas de su 
correcto funcionamiento, la eficiencia se com prueba median
te  la recom pensa del partic ipan te ; las ganancias obtenidas 
constituyen el criterio  con que se juzga la  perfección de 
intercam bio en tre  unos y  otros.

A hora bien, si el sistem a de lib re  em presa se basa en la ac
ción del mecanismo de m ercado, ¿C ualquier imperfección 
en el mecanismo de m ercado tra b a ja r ía  en con tra  de la va
lidez de los juicios que re su lta ran  de un análisis de costo- 
beneficio que se h iciera conform e a  los elem entos básicos 
de funcionam iento de ese sistem a?

E sto  viene al caso porque las situaciones de competencia 
perfecta son ex trañas a  la práctica  real de la  vida diaria  y 
sí en cambio aparece como constan te  evidente la  competencia 
im perfecta derivada de intervenciones monopóücas u oligo- 
pólicas. Y  con ello, el desperdicio de recursos causados por 
el monopolio, tales como la subutilización de la  capacidad 
instalada, la imposición en el m ercado de precios excesiva
m ente superiores a  los costos, la  obstrucción a la diversifi
cación y  al prosrreso tecnológico, la  imposición de “gustos 
y  preferencias” en los consum idores m ediante costosas cam 
pañas publicitarias, y  o tras ta n ta s  irracionalidades que ocu
rren  actualm ente en el sistem a de libre em presa.

E s ta s  irracionalidades en la  utilización de los recursos dis
ponibles, fueron y  son in terp re tadas, po r algunos autores, 
como imperfecciones del sistem a susceptibles de se r supe
radas con m ejoras adecuadas, pues reconociendo el derro
che. irracionalidad y  consecuencias del capitalism o monopo
lis ta  proponen controles y  m edidas p a ra  asegu rar el buen 
funcionamiento del m ercado y  la  libre competencia, olvidan
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do, expone G. S irk in2 el hecho de que al capitalism o liberal 
y com petitivo es el que forzosa e ineluctablem ente gesta  el 
monopolio, y  pretendiendo desconocer que el desperdicio y  la 
irracionalidad, lejos de se r  ta ra s  fo rtu ita s  del sistem a están  
ligadas a  su  esencia misma.

No cabe duda, dice Magdoff,* que el impulso hacia la  ob
tención de ta sas  de utilidad m ás elevadas y  de m ayor volu
m en es la  fuerza  im pulsora de la  actividad industrial y  co
m ercial, y que el a fán  de dom inar es innato  de los negocios. 
E n  el m undo de los negocios, los riesgos abundan (sobre todo 
cuando no se h a  llegado a  establecer un control monopólico 
favorable), la  com petencia in terna  y  externa, los rápidos 
cambios tecnológicos, las depresiones —p ara  no nom brar 
sino a  unos pocos—, am enazan no sólo la ta sa  de ganancias 
sm o a  la  propia inversión de capital. Y por tan to , la  activi
dad industria l o comercial está  siem pre a  la  búsqueda de 
caminos p a ra  dom inar todo su entorno, para  elim inar todo 
riesgo que sea posible. E n  una industria  tra s  o tra , la  batalla 
por la  supervivencia h a  sido tam bién un a  batalla  por la 
conquista, de la cual em ergieron las corporaciones gigantes 
m ejor adap tadas a i medio. Sus métodos y  hábitos son el 
resu ltado de un  proceso de adaptación a  la  bata lla  por la 
supervivencia y el crecimiento, y  éstos han sido insertados en 
sus es tru c tu ras  organizativas y  modos de operación como 
medios p a ra  garan tiza r y  sostener su  existencia y  altas 
tasas de ganancia.
E n  consecuencia, si asociadas a  las características de la  eco
nom ía cap ita lista  de libre em presa se encuentran las dis
torsiones e  irracionalidades ya señaladas, y tam bién, el hecho 
de se r  un  sistem a de producción con propósitos de lucro, es 
innegable que un análisis de costo beneficio en un sistem a 
con ta les a trib u to s tiene que adoptar necesariam ente una 
perspectiva restring ida  e individualista en relación con los
2 C. í . : Gerald Sirkin, The Visible tland. The Fundamentáis Economtc Planntng, Me. Graw-Hill Book Corapany, New York, 1968, pp. 16-30.3 C f : H arry Magdoff, La Era del Imperialismo”, Ed. Nuestro Tiempo,1969, p . 40.

beneficiarios. Y si la posición de referencia  es una em presa 
la atención se ubicaría, por ende, en el beneficio de la  em
presa individualm ente considerada sin  m edir o ta s a r  los 
resultados que su  acción o no acción produzcan en  el entorno 
social en que ésta  se  ubica.
H ay que recordar que, en los juicios que se  hacen regu lar
m ente en con tra  de la adm inistración de las em presas pú 
blicas, no es contra el sistem a de libre em presa con tra  el que 
las críticas se levantan. Las p ro testas tienen únicam ente 
como objetivo im pedir que algunas actividades económicas 
se transfie ran  to ta l o aún parcialm ente a  un  organism o pú
blico. Cabe m encionar que las p ro testas no  se escuchan con
tra  las intervenciones esta ta les que reportan  ven ta jas sino 
contra las que significan una  partición o disminución del 
poder económico privado, aun  cuando estas intervenciones 
sean de beneficio social general, en contra de abusos y  ex
cesos, (i. e. con tra  la CONASUPO) y, aun a  costa de incu
r r i r  en contradicciones ignorando las num erosas actividades 
de las em presas gubernam entales que lo favorecen, (i. e.: 
subsidios indirectos a  través del bajo costo de los energéti
cos, y  otros insumos y  servicios producidos y  proporcionados 
por las em presas estatales o paraesta ta les).4
P or ello, puede decirse que mucho de lo que aparen ta  ser efi
ciente y  racional p a ra  el pensam iento económico de libre em
presa, y para  el análisis costo-beneficio, puede re su lta r  dis
pendioso si se considera desde una posición m ás am plia que 
esté al m argen de los valores del sistem a.
Si se acepta valorar un  orden social, su eficacia y  eficiencia, 
con criterios que él m ism o h a  desarrollado significa realizar 
una introspección com pulsiva; significa aplicar un  razona
m iento circular al ju zg ar un a  e s tru c tu ra  socio-económica da
da con un criterio  que es, a  su vez, un  aspecto fundam ental
* Esta aseveración resulta cierta aún para el período 1970-1976 en que, como en el pasado, la  intervención directa del Estado en la  producción de bienes y servicios no fue de ningún modo una intervención competitiva, sino sobre todo funcional con el desarrollo capitalista del país. c. f.: Carlos Tello M . La Economía Echeverrtsta • Balance Provisional, en Nexos
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de esa propia e s tru c tu ra ; significa determ inar en qué me
dida la organización económica existen te  satisface las reglas 
del juego  establecidas por la  organización eonómica existente. 
Pero, nada  nos dice sobre la  validez de esos principios en sí, 
a í  de su  relación con e l b ienestar hum ano.8
E s ta  introspección com pulsiva es la  que el análisis costo- 
beneficio contiene cuando se hace de conformidad con los 
valores de un sistem a de libre em presa. S in embargo, aun 
si se d e ja ra  de lado e s ta  c rítica  y  si aun  se  acep taran  al ana
lizar las ganancias de una em presa, como válidas las reglas 
de la  e s tru c tu ra  económica actual y  el razonam iento circular 
p a ra  determ inar en qué m edida su  actividad satisface las 
reg las de ta l  e struc tu ra , e s  necesario señalar que el análisis 
costo-beneficio, tam bién re su lta  incompleto y  sus resultados 
a ltam en te  discutibles. A  continuación, se  in ten ta  dar sen
tido a  e s ta  ú ltim a afirm ación.
E s te  análisis obtiene su  credibilidad del uso de un estandar 
m onetario  común, y  a l respecto h ay  que señalar que la  mo
neda (libra, peso, dólar, etc.)» adem ás de un medio de cam 
bio es tam bién o tro  articu lo  en el mercado.« E l valor común
8 Paul A. Baran en  L a  Economía Política del Crecimiento. Fondo de C ultura Económica, México, D . F. 1964, pp. 32-61, señala que resulta controvertido valorar un orden social (su eficacia, eficiencia y  contribución al bienestar hum ano) con criterios que él mismo h a  desarrollado, y para ilustrar su argum ento usa como ejemplo una supuesta sociedad caníbal, y se pregunta: ¿Q ué pensaríamos, a  juzgar por el código de conducta establecido p o r una sociedad caníbal, de la  contribución que el homicidio hace a l bienestar? A lo meno sque puede llegarse de este modo, responde es a  un juicio acerca de la  congruencia de la conducta de los caníbales con sus propios cánones y  reglamentos. Esta clase de pesquisa puede ser útil p ara  idear los arreglos necesarios para la  preservación y  mejor funcionamiento de la  sociedad caníbal. Si se supone que la  vida de los caníbales se ajusta completamente a  los preceptos de su sociedad, que su jefe obtiene exactamente tantos cueros cabelludos al año como lo  requieren sus riquezas, su status y sus relaciones, y que los otros caníbales consumen exactamente el número de extranjeros que corresponde a  su productividad marginal y nunca de o tra  forma que a  través de una compra libre en  un m ora d o  libre. ¿H ay un estado óptimo; se puede decir que el bienestar de los caníbales está bien logrado? Es obvio que nada de eso desprende lo anterior. T odo lo que se h a  establecido es que la  práctica^ de la  sociedad r^njKal corresponde m is  o  menos integramente a  los principios desarrolla
do« por esa sociedad. No se ha dicho nada sobre la  validez o  racionalidad de esos principio* en sí.• Por otro  lado, los cálculos, cifras y proyecciones que se hagan en un Mnülin« costo-beneficio son susceptibles de errores derivados de la inesta-
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de una m oneda se deriva de situaciones de intercam bio, y 
fu e ra  de e s ta s  situaciones los valores comunes no pueden 
p resum irse (símbolo y  realidad se confunden fácilm ente), y 
en consecuencia, la  m ayoría  de  las c ifras  que se usen en este 
tipo de análisis rep resen tarían  valores nocionales, especula- 
torios o irreales que no esta rían  adecuadam ente validados 
por los intercam bios actuales. P o r ejemplo, si la  ejecución 
de un  proyecto supone la  destrucción de edificios y  conta
m inación por ruido, y  se pone un  valor al ruido a  trav és  de 
una encuesta en la  que se pida el valor que los residentes 
de un á rea  otorguen a  la paz y  quietud, y  se da un  valor a  
la destrucción de edificios de acuerdo con e l valor de los 
seguros con tra  incendios y /o  m onto de los im puestos pre
diales, el ju icio que de ah í se  haga  en térm inos m onetarios 
p a ra  situaciones al m argen de un intercam bio, e s ta rá  sólo 
explotando el respeto  que el hom bre ordinario tiene en el di
nero  como punto de m edida. E n  este  supuesto cualquier ac
tivo tangible o in tangible podría e s ta r  su je to  a  un  in tercam 
bio m onetario  — esta  es  la  base para  el argum ento de que 
todo tiene  precio—> pero a  menos que el intercam bio esté 
ocurriendo en ese momento, no existe una e s tru c tu ra  para 
reconciliar costo y  beneficio.

La construcción de una  em presa contam inante de gases o 
ruidos puede b a ja r  el valor de las propiedades cercanas al 
á rea  pero puede tam bién increm entar tales precios por las 
oportunidades de trab a jo  que aporta . Pero  previam ente, a 
la decisión de constru ir la  citada em presa, aunque puedan 
m edirse el movimiento de los precios de las propiedades del 
área, no pueden señalarse cuáles son los costos reales del 
ruido y  los beneficios reales del increm ento de oportunidades. 
No sólo porque los individuos valoran esos factores en form a 
d iferen te  o porque no les ponen, por regla, un  precio espe-
bilidad monetaria internacional Y en  ese ámbito el valor de las monedas también contiene y se resuelve en un conflicto de interés entre fuerzas rivales. c. f.: Robert Solomo«, The International Monetary System, 1945- 1976, H arfer and Row, New York 1977, y Gregorio Morales, Estados Unidos y  E l Sistema Monetario Internacional: un enfoque político Tesis de E l Colegio de México. 1979.
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cífico, sino porque loa precios que puedan otorgarse basados 
en el supuesto m ercado cambian con las circunstancias.
Una em presa (pública o privada) puede obtener grandes ga
nancias, y  desde el punto de v ista  de un análisis costo-bene
ficio restring ido  e individual, considerarse como eficiente, 
pero los efectos secundarios de su operación no  encontrarse 
sujetos a  una contabilidad detallada, por ejemplo, puede 
— como en el caso an terio r—  contam inar la zona y  causar en
ferm edades en tre  los hab itan tes de ésta, y  ta l circunstancia 
propiciar una m ayor inversión esta ta l en servicios clínicos y 
hospitales, todo ello, con la  consiguiente distracción de re 
cursos públicos; puede increm entar la  necesidad de vivien
das p a ra  sus empleados en los alrededores y  d is traer los es
fuerzos gubernam entales que se realizan en ese campo en 
áreas m ás necesitadas; puede exigir obreros especializados 
p a ra  sus tareas, los que al no  darse en cantidad ilim itada, 
tienen que obtenerse de o tras em presas, con el consiguiente 
increm ento de la  competencia en tre  ellas por obtenerlos o re 
tenerlos, lo que se traduce en m eiores ofrecimientos de sa
lario«? y  aum entos de los costos de operación.
M uchas veces no es posible predecir con certidum bre las 
consecuencias, en costos y  beneficios, de un  significativo 
núm ero de proyectos, y  aun cuando los aspectos y  efectos 
m ás relevantes puedan ser identificados, m uchas veces, tam 
bién el problem a consiste en otorgarles un valor monetario. 
E n estos casos las dificultades comnutacionales en un aná
lisis costo-beneficio in tegral son evidentes.
Idealm ente, toda decisión v  acción, sobre todo las guberna
m entales, deberían beneficiar sin dañar a  nadie. Sin em bar
co, la  observancia fiel de este  principio conduciría a  la 
inacción. E n tre  los m edios p a ra  sur>erar el “ im passe” se ha 
usado como criterio  de juicio calificar como satisfactorias 
las decisiones y  acciones que impliquen beneficio m avoritatrio  
en ta n to  se compense a  quienes pierden o se vean prjudi- 
cados. E l problem a es la existencia y  funcionamiento de un 
m ecanismo de compensación.

Las em presas públicas de diversa talla, ubicación y  composL 
ción, distribuyen ingreso público en cantidades d iversas a 
d is tin ta  gente. Y en esta  acción hay  beneficiarios y  perjud i
cados directos e indirectos. Y  el conflicto — en relación al 
mecanismo de compensación— , puede producirse en tre  la 
nación en tera  y  la región particu la r en la  que se realice la 
inversión; en tre  los beneficiarios directos y  todos los que 
pagam os im puestos; en tre  los que son beneficiados y  los que 
directam ente son perjudicados en sus activos por la  in
versión, e tc . . . .  y  no hay un m ecanismo que asegure que los 
perdedores en una instancia se convertirán en ganadores en 
o tra, aunque sea posible decir que el significado operativo 
últim o de la redistribución de ingresos públicos sea el tra n s 
fe rir  el ingreso de los que tienen m ás a  los que tienen menos.
Sin embargo, como las em presas públicas implican una dis
tribución de ingresos, no resu lta  sorprendente que los posi
bles beneficiarios o perjudicados tiendan a  dirim ir la  orien
tación de las decisiones y  acciones de inversión en la  arena 
política. Y  a  u sa r  en tre  otros, como argum ento en favor de 
sus intereses la ineficiencia adm inistra tiva  del E stado como 
em presario. (Y a p a ra  ev ita r  la  competencia en actividades 
en las que se poseen activos; ya  p a ra  m antener el nivel 
de las ganancias en inversiones que ya  tienen realizadas en 
las áreas en que el Estado va a  in terven ir; ya  para  orien tar 
las inversiones públicas hacia servicios u obras que sirvan 
de in fraestruc tu ra  a  sus propias inversiones, e tc .. . . ) .
U na búsqueda afanosa de ganancias por p a rte  de las em
presas públicas en térm inos puram ente económicos puede 
propiciar serias tensiones políticas. Al respecto, pueden men
cionarse como ejem plos: a ) U n aum ento en el precio de sus 
productos puede elevar el costo de producción de otros 
artículos que se elaboran en em presas privadas y  esto, in 
crem enta el precio de tales artícu los en detrim ento del poder 
adquisitivo del consumidor final, dando lu gar tam bién a  se
ria s  presiones in flacionarias; b )  L a  contratación de servicios 
externos, aun y  cuando sean m ás bara to s y  con m enor plazo 
de entrega (i.e. la  contratación de u n a  com pañía privada
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p ara  constru ir un A lto H om o de una  em presa siderúrgica 
e s ta ta l) , puede ocasionar problem as con el sindicato que exi
g iría  que esos servicios, o bien fueran  prestados por sus 
afiliados o que se con tra taran  los trabajadores que el sin
dicato propusiera p a ra  realizar ese servicio; o bien, que se 
com pensara al sindicato económicamente po r perm itir la con
tra tación  de ese servicio externo. Indudablem ente, esto  in
crem enta los costos de operación, pero desconocer estos pro
blem as podría ocasionar un  conflicto en tre  el gobierno y  las 
grandes C entrales Obreras, paralizar la industria  en cues
tión y  quizás o tra s  consecuencias im portantes en el plano 
político, todo ello con un m avor deterioro económico de la 
em presa y  de la economía nacional.

En estos y  otros casos concretos, las em presas públicas pue
den encontrarse a trapad as en la  disyuntiva de elegir en tre  el 
m enor de los m ales posibles, y  en tre  la  búsqueda de eficien
cia económica y  el logro de la  racionalidad política.

Los lím ites del análisis costo-beneficio no significan aue éste 
carezca de utilidad. L as decisiones, ta n to  en el ám bito pri
vado como público deben realizarse, y  si los costos v  bene
ficios cuantificables en térm inos económicos no son el todo, 
tampoco debe iemorárseles enteram ente. L a erran ven ta ia  del 
análisis costo-beneficio, cuando se in ten ta  integralm ente, es 
aue  alirunos iuicios im plícitos se hacen explícitos v  m ateria  
de análisis. Tam bién, puede ser im portante p a ra  ev ita r los 
peores provectos, pues, ev ita r lo malo cuando no se puede 
obtener lo m eio r es indudablem ente un buen logro. Sin em
bargo, h ace r del análisis costo-beneficio la  base de un juicio 
sobre eficiencia adm in istra tiva  es un  desaguisado que oculta 
o tra  índole de m otivaciones lejanas a  la  crítica  constructiva.

Otra clase de racionalidad
De acuerdo con lo anteriorm ente expuesto, es posible supo
n e r  que la  aprobación y  realización del m ejo r provecto, con
siderando éste  en sus propios térm inos, y  evaluando ín te
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gram en te  tan to  en sus aspectos económicos como técnicos, 
legales, sociales, etc., sería  la p au ta  indicada p a ra  extender 
un  juicio sobre la  eficiencia con que el asunto ha  sido ma
nejado.
E n  ta l contexto, las m ejores decisiones y  acciones deberán 
se r  calificadas como eficien tes sin  im portar quién las hace 
o quién se opone, y  po r consiguiente, las m alas deberán re 
chazarse, o m ejorarse, sin  considerar quién las realiza El 
compromiso en tre  unas y  o tra s  resu lta  irracional.
Sin embargo, en un am biente político7 las acciones nunca se 
basan únicam ente en los m éritos del proyecto en cuanto 
ta l, y  sí siem pre en quien propone y  quien se opone. L a apro
bación y  ejecución del m ejo r proyecto disponible no es auto
m ática. L a selección real se realiza en tre  fuerzas e in tereses 
rivales que involucran mezclas diferentes de m edios y  fines. 
L a reconciliación de éstos implica un  compromiso hacia la 
m ejo r decisión y  acción posible, aun cuando el compromiso 
sea en tre  un proyecto bueno y  o tro  malo. L a capacidad 
pa ra  lo g rar — en uno o varios intentos—  la  aprobación v  
ejecución de la m ayor p a rte  del m ejo r proyecto significa 
tam bién, una acción política racional y  eficiente.8
E n ju ic ia r la  eficiencia de una  adm inistración, cualquiera 
que é s ta  sea, om itiendo la  consideración explícita de factores 
nolíticos® constituye u n a  seria  deficiencia. E l reino de lo 
político es p a rte  im prescindible de la  acción hum ana aunque

7 L a política es '»na relación global que interviene a todos los nivelesla "ociedad y del Estado poraue hav política cuando ex'cte u»»a relación de poder v una relación de autoridad En este sentido las relaciones entre educadores y educandos, entre intelectuales y pueblo entre administradores y  su personal, etc son relaciones políticas c f  Chrístine Buci-Glucks- mann Gramsct y el Estado SiVlo XXT Editores, S A México 19778 c f  : Aaron Wildavsky The Political Economy of Efficiency ■ Coit- Benefit Analysis Systems Analysis, and Program Budgeting, en Public Administration Review, December, 1966
8 El concepto analítico de política se refiere a una situación en la c” al la influencia o  el interés más fuerte encauza la participación o distribución social de los valores hasta el grado en que la fuerza de la contraparte lo permite, pues, la po líticaes ante todo, una práctica que tiende a  modificar —o mantener— la relación de fuerzas existentes mediante la “aplicación” de la iniciativa política en el punto débil del adversario
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resu lte  poco evidente, o de grado menor, en algunas áreas 
de actividad. S in em bargo, lo poco evidente no es el caso 
de las em presas públicas, en cuya actividad — como ya  se 
dijo— , se  decide un a  gran  parte  de la  distribución de los 
ingresos públicos, lo que despierta el in terés y  propicia la 
intervención de fuerzas políticas diferentes.
3i los m éritos del proyecto no son la base directa y  única 
de la  decisión o ejecución de la  medida, es evidente, que al 
in iciarse el proceso político decisorio los participantes pue
den no ten e r definidos los objetivos finales que serán acorda
dos (aunque sí tengan  de antem ano definidos los propios), 
pues, en  g ran  p a rte  serán  determ inados operacionalmente 
por las políticas en las que ellos sean capaces de llegar a  un 
acuerdo.10 E n  estas circunstancias, la necesidad de apoyos 
asum e una im portancia relevante, y  como se verá posterior
m ente, no sólo los económicos, sino los costos y  beneficios 
políticos tienden a  ser cruciales en estas condiciones.
E l apoyo otorgado a  un  líder o adm inistrador, el cual le 
resu ltaba necesario p a ra  lograr que una política fuera  apro
bada o ejecutada, implica un  costo de intercambio, pues éste, 
a  su vez, tiene que p ag ar por la asistencia que le fue  dada 
apoyando o influenciando a  o tros p a ra  lograr la  aprobación 
de una  política d istin ta . Sin embargo, esto puede im plicar 
un costo político desfavorable p a ra  él, pues favorecer esta 
ultim a política puede ocasionar la pérdida de la  estimación y 
el apoyo de o tros participantes del sistem a — con los que 
an tes  contaba—> y  con esto verse en  el riesgo de perder 
capacidad p a ra  asegu rar la  aprobación y  ejecución de  o tras 
políticas d is tin tas  a  la  que es objeto de consideración en 
ese momento.
L a consecuencia de in cu rrir  en costos políticos de intercam 
bio es el efecto redistributivo  de fuerzas que éstos pueden 
ocasionar. E l obtener que un a  determ inada política sea adop
tada  y ejecu tada puede increm entar el poder de algunos
10 A menos que haya uno que represente una fuerza superior que se im
ponga sin discusiones sobre los otros.

grupos sociales a  costa de otros. Los cuales, al se r  favore
cidos, después pueden usarlo en con tra  del líder o adm inis
trad o r quien los favoreció en prim era  instancia, y, en v irtud  
de haber debilitado el poder de los otros participan tes, en
contrarse éste  incapaz de con tar con ellos p a ra  en fren ta r 
esa oposición. P o r otro  lado, apoyar una política altam ente 
controvertida p a ra  los partic ipan tes (grupos de in terés y  
presión político-económicos), puede ocasionar tam bién costos 
políticos considerables, pues, aunque los bandos o fuerzas 
involucrados no tengan  nada en contra del líder o adm inis
trador, y  aún lo respeten, el hecho de que se detesten en tre  
sí y  sostengan posiciones diferentes puede propiciar conse
cuencias con trarias y  perjudiciales a  los deseos del lide
razgo.

Siguiendo con este esquema, h ay  que señalar tam bién, 
que los análisis de eficiencia regularm ente tom an a  las or
ganizaciones e instituciones públicas como algo dado. Sin em
bargo, si la decisión y  ejecución de alguna a lternativa  con
lleva lograr que una o m ás organizaciones cambien sus po
líticas o procedimientos, entonces, esos costos deben tom arse 
en cuenta. T anto  porque puedan ex is tir  im pedimentos lega
les, psicológicos y  técnicos que hagan  difícil o imposible el 
cambio deseado, cuanto porque los cambios requeridos pue
den significar un  g ran  esfuerzo que hagan in cu rrir en una 
variedad de otros costos. P o r ejemplo, si en térm inos prácti
cos de costo-beneficio se advierte que una  acción viable de 
ahorro, coordinación y  eficiencia en relación con las em presas 
públicas en el á rea  de energéticos, se ría  colocarlas bajo la 
adm inistración y  coordinación de un solo organism o (en una 
supersecretaría), el análisis, desde el punto  de v is ta  de la 
racionalidad política, podría rechazar la  puesta  en práctica 
de ta l medida, tan to  por los problem as grem iales que pue
den originarse, cuanto por el desquiciam iento del aparato  
adm inistrativo existente que podría a fec ta r  la buena m archa 
individual de cada em presa. O tros problem as tam bién po
drían  presentarse, ta les como el reacomodo de personal de 
las oficinas o entidades adm inistra tivas a  se r  unificadas, el
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tiem po de preparación del personal p a ra  las nuevas tareas, 
etc.
Todo curso de acción debe se r evaluado prim eram ente por 
sus efectos en  la  estruc tu ra  política. U n curso de acción que 
co rrija  deficiencias económicas, pero que increm ente las di
ficultades políticas debe recharzse. Al contrario toda acción 
que contribuya a l m ejoram iento de la e s tru c tu ra  de tom a de 
decisiones es deseable, aun cuando no sea enteram ente sen
sa ta  desde u n  punto  de v is ta  económico. Todo esto, porque 
el correcto funcionam iento de ésta  hace posible en fren tar 
cualquier o tro  problema, en tan to  que cualquier deficiencia 
seria  en dicha estruc tu ra  decisoria puede crear conflictos 
graves, im pedir la  consecución de soluciones aceptables o el 
realizar acciones adecuadas en o tras áreas.

Comentario Final
E l estudio el caso concreto es imprescindible para  la  emi
sión de un ju icio  sobre eficiencia, y la validez del mismo 
puede re su lta r  discutible si tiene como base una  versión 
restring ida  del análisis costo-beneficio realizado en el marco
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de valores del sistem a de libre em presa que adem ás ignore 
otros elem entos im portantes a  tom arse en cuenta. Sin duda, 
hay  em presas púbhcas ineficientes y  con escasa productivi
dad, como las hay  en  el sector privado. L a eficiencia no está 
relacionada con la  propiedad de los medios de producción.11 
Las opiniones de ca rác te r general, en relación a  la  capacidad 
adm in istra tiva  del E stado con respecto a  las em presas pú
blicas ocultan motivaciones políticas. P o r  un  lado resu lta 
discutible colocar en el m ism o nivel a  las que actúan  como 
negocios en  áreas estratég icas de la economía nacional y  a 
aquéllas que fueron  creadas p a ra  la solución y  atención de 
graves problem as sociales de utilidad pública, y  por otro 
lado, conform e a  lo expuesto en este  trab a jo , hay  que enfa
tiz a r  que los estudios sobre eficiencia adm in istra tiva  son 
nesesarios y  útiles, pero en ellos, no debe perm itirse que 
un solo factor, aunque relevante tr iu n fe  y  sea determ inante 
sobre otros, s in  d a r  a  estos últim os una consideración ex
plícita de igual nivel, y  tam bién, in s is tir  en que la  racionali
dad política — en este tipo de evaluaciones— , debe ser in
vestigada con el mismo rigo r y  capacidad que la eficiencia 
económica.

A1 C. f  : Carlos Tello M  op. c i t ,  p. 10.
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FA SE S DEL DESARROLLO 

PUBLICA CAPITALISTA

Ornar GUERRERO

La adm inistración pública, tradicionalm ente, ha  sido consi
derada como una organización; lo es, en efecto. L a adm inis
tración pública es la organización gubernam ental nacida de 
la instauración de la m onarquía absoluta en el siglo XVI, al 
calor de las luchas em prendidas por el rey  contra  los se
ñores feudales,1 Con el tra n scu rrir  del tiempo, la  adm inistra
ción pública fue transform ándose en una com pleja orga
nización social enraizada en el carác ter político del Estado, 
con trastando cada vez m ás a  una sociedad civil individualis
ta .2 L a cabal separación del E stado y  la  sociedad a  mediados 
del siglo pasado consolidó el carác ter m ediador de la  admi
nistración pública, para  poner en contacto el Estado y  la  
sociedad.8
1 Weber, “L a política como vocación” , pp. 243-262.2 Hegel, Filosofía del derecho, pp. 210-227 y  257-322.* El primer pensador que concibe a  la administración pública como mediación entre el Estado y la sociedad, fue Rousseau. E l contrato social, p.
241.242.
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O M AR GUERRERO O R O Z C ü  es licenciado en Ciencias Políticas y  Administración Pública y  doctor en Administración Pública egresado de la Universidad Nacional Autónoma de México. Autor de la tesis "La  Administración Pública del Estado Capitalista”, trabajo que obtuvo el primer lugar del “Premio Anual de Administración Pública en 1978”. Actualmente es miembro del cuerpo de asesores del Secreta^ rio de Educación Pública; profesor de tiempo completo en la Facultad de Ciencias Políticas y  Sociales de la U N A M  y  profesor de carrera en la Universidad Autónoma Metropolitana.

La creciente autonomía del E stado fren te  a  la sociedad 
—autonom ía relativa y  estrictam ente definida como una 
cierta  independencia del propio Estado en relación con los 
conflictos de clase, independencia que le perm ite atenuarlos 
y salvaguardar los intereses de las clases a  las cuales repre
senta— ,* da como resultado la consolidación de su existen
cia como organización y  unidad de las clases dom inantes y  la 
necesidad de constitu ir su propio cuerpo, la  burocracia, basa
da en  los principios que el propio E stado establece como 
razón de su ser, y  que se resum en en el llamado deber pú
blico.5 Ya constituida, la adm inistración pública encam a las 
funciones generales del Estado, funciones variadísim as que 
van tom ando paso a  paso un carácter profesional, es decir, 
de una  organización profesional del gobierno.
* Poulanttas, Poder político y clases sociales, p  265-378 
« Hegel, op. cit„ p . 290-304.
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El f in  del feudalism o es el principio del E stado moderno; 
su alum bram iento, sin embargo, implica la persistencia a r ra i
gada de rem anentes feudales que van desapareciendo con
form e el E stado  adquiere un carác ter puram ente capitalista. 
La form ación del E stado  moderno tiene cuatro  fases: la 
m onarquía absoluta, el E stado  liberal, el Estado bonapartis
ta  y el E stado capita lista  tardío.

La administración pública de la monarquía absoluta

El origen de la m onarquía absoluta es el origen de la admi
nistración pública m oderna. L a m onarquía absoluta nace de 
la an tigua m onarquía medieval, que resistió  y sobrevivió mil 
años de feudalism o, naturalm ente descentralizado y hetero
géneo. Dos tipos de m onarquías medievales existieron : el 
prim ero se plasm a en los esfuerzos de restauración imperial 
rom ana verificados du ran te  la A lta  Edad Media, es decir, 
los reinos Merovingio y  Carolingio.6 E l segundo, dado en la 
B aja E dad  Media, implica m ás bien in tentos de instauración 
de un nuevo orden político unificado y  centralista, m uy si
m ilar a  la  po stre ra  m onarquía absoluta, y  que puede consi
derarse como su indicio inm ediato ; este tipo incluye al reino 
norm ando de In g la te rra  ( engendrado originalm ente en el 
Ducado de N orm andía), el Reino de las Dos Sicilias, la Mo
narqu ía A ngevina Inglesa y  la M onarquía Capetiana en 
F rancia.7
Todos estos reinos medievales están  caracterizados por exis
t i r  como sistem as políticos relativam ente centralizados y 
unificados, gozando de cierta  au toridad  te rrito ria l y  e jer
ciendo algunas funciones generales de ca rác te r m ilitar, fis
cal, legislativo y  judicia l; a  pesar de que su base la consti
tuyen los feudos — corporaciones señoriales independientes, 
con autoridad te rrito ria l y  adm inistra tiva  propia—,8 las mo
8 Halpehn, Carlomagno y el Imperio Carolingio7 Petit-Dutailhs, La monarquía feudal en Inglaterra y  Francia8 Weber, Economía y  sociedad, tomo II , p. 810-856.
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narquías medievales dan cierto sentido de unidad a  la so
ciedad feudal y  algún orden de comunión ideológico.
P or o tra  parte , la  m onarquía medieval recoge y  m antiene 
los elementos básicos de la adm inistración rom ana y  los 
hace supervivir al adaptarlos a  las condiciones sociales feu
dales. E sas instituciones, colegiadas y  m onocráticas, ser
v irán  de base a l m onarca absoluto p a ra  edificar la  adm inis
tración pública moderna.®
El príncipe absoluto, heredero del m onarca medieval, no 
destruye la  organización adm inistra tiva  del reino medieval, 
sino que, al contrario, la  aprovecha como es tru c tu ra  cen tra
lizada p a ra  e jercer su poder con tra  las corporaciones des
centralizadas e independientes estam entales y feudales. El 
m onarca absoluto consolida y unlversaliza la tenue y  débil 
política fiscal de sus predecesores; fortalece y profesionaliza 
un sólo ejército, sustituyendo las an tiguas huestes privadas 
de los feudatarios; monopoliza la función judicial, ponién
dola al alcance de todos; centraliza la acuñación de moneda, 
reglam enta la  producción, el trá fico  y  el com ercio; ejerce, 
en fin, todos los poderes que corresponden a  un  E stado 
absoluto.10
La m onarquía absoluta establece las bases p a ra  la unidad 
civil de las naciones europeas em ergentes, pero crea a  su 
vez el cuerpo político del E stado que va  a  encarnar en una 
burocracia fiel a  sus principios, a  su naturaleza, a  su propia 
existencia. L a m onarquía absoluta, que establece los cim ien
to s para  la unidad civil de la  nueva sociedad capitalista, al 
mismo tiempo siem bra las raíces m ateriales y políticas para 
la edificación de un  E stado separado de la  sociedad, pero 
en la cual se engendra.11
La Edad Media se caracteriza por la  identidad de lo social y
10 político, por la indiferenciación de la  sociedad y  el Estado.
9 Abendroth y Lenk, Introducción a la ciencia política, cap. IV , Sección C lcJacoby, La burocratización del mundo, caps. 1 y 2.11 Marx. E l dieciocho brumano de Luis Bonaparte,  p  339.
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Ambos tienen como base los mismos fundam entos: la fa 
milia, la propiedad y  el trabajo , que se han elevado al plano 
de la v ida es ta ta l con la form a de estam ento, corporación y 
latifundio. Así, la  sociedad y el E stado se identifican en la 
m edida en que la fam ilia y  el estam ento, el trab a jo  y  la 
corporación, la propiedad y  el latifundio, son igualm ente 
idénticos.12 Sin embargo, ta l identidad no se establece en 
un plano universal, general, sino que se encasilla en cada 
circunscripción feudal dividiendo todo principio de unidad.
E l modo de producción capitalista disuelve la antigua iden
tidad, separando du ran te  la  fase  de la  m onarquía absoluta 
al E stado y  la sociedad. Las funciones generales» otro ra en
casilladas y  divididas en el mosaico heteróclito del confuso 
m apa feudal, se elevan al plano del E stado como una a tr i
bución universal en donde convergen los intereses particu
lares, desglosados del propio Estado, para  se r  depositados 
en el seno de la  sociedad civil, y  que se plasman en activ i
dades particulares ejercidas por individuos como producto
res igualm ente particulares.13 Separados la sociedad y  el 
Estado, pues, la prim era se corporiza en los individuos y  aso
ciaciones privadas, en ta n to  que el segundo encarna en la 
burocracia pública dedicada a  la realización de las funciones 
igualm ente públicas atribuidas al Estado.14
P a ra  que el E stado  desarrolle y  consolide su autonomía fren
te  a  la  sociedad, se n u tre  de individuos que “desertan” de 
la sociedad civil y  se convierten en su propio cuerpo. Seme
ja n te  “deserción” es legitim ada por el “bautizo” del examen 
de ingreso al cargo y  concretada, tra s  el paso del saber pro
fano al saber sagrado, por la unción al puesto público como 
un deber personal. E l nom bram iento adm inistrativo es, 
al mismo tiem po, el compromiso institucional de respon
sabilidad pública y  de deber personal. E l ejercicio del cargo 
es, a  la vez, la ejecución de la  función pública y  la realiza-
12 M arx La cuestión judía, p. 246-247 _13 U no de los pensadores que mejor comprende la distinción entre las funciones generales del Estado y las actividades particulares de los individuos de la sociedad, fue Sievés < Qué es el tercer estado?, o  5-714 M arx, Crítica de la filosofía del derecho de Hegel, p 62.

ción de la vocación y  las convicciones individuales.15 El 
cargo, lo objetivo, y la persona, lo subjetivo, se identifican 
y concretan en el ejercicio de la función pública como un 
deber personal, como una responsabilidad individual en la 
cual el funcionario se realiza como hom bre.16 E l cargo ad
m inistrativo es el medio de realización hum ana del fun
cionario.
Así, la identificación de la responsabilidad pública y  el deber 
individual en el ejercicio del cargo adm inistrativo, compro
m ete al funcionario con el E stado y  pasa a  convertirse en 
elemento constitutivo del propio Estado. E l pacto se con
solida cuando el funcionario hace de su vida, la vida de 
la adm inistración; su existencia, la existencia del Estado. El 
funcionario vive en E stado porque todo su tiempo, todas sus 
energías, lo hacen un burócrata  de tiempo completo, y  vive 
del Estado porque en  su condición de servidor público de 
carrera sólo puede susten tarse  del salario cobrable de los 
fondos públicos. El burócrata, pues, encarna y  activa la 
existencia separada del Estado fren te  a  a  sociedad.
La burocracia como dice M arx, sin  embargo, sólo es en la 
monarquía absoluta un  instrum ento  p a ra  la preparación del 
dominio burgués, porque su m isión histórica consiste en li
quidar los rem anentes feudales y  establecer los cimientos 
de la  unidad civil de la  nación.17 La m onarquía absoluta, al 
cumplir esta misión, empero, no sólo disuelve los centros 
autónomos feudales de poder y centraliza cabalm ente el 
Estado y su adm inistración, sino que tam bién se extiende a 
la sociedad civil y reglam enta h a s ta  el últim o detalle su 
m ínim a actividad; a  base de crecer y desarrollarse, el E stado 
absoluto exprime y agobia, casi hasta  ahogarla, a  la sociedad 
civil convirtiéndose en el principal obstáculo para  su  cre
cimiento.18 Lo que antaño redujo y  disolvió lo feudal, ahora 
se vuelca contra lo burgués y  lo aprisiona y  comprime p a ra  no 
dejarlo crecer; entre la  e s tru c tu ra  y  la sup erestru c tu ra  po
15 Jbid, p  6218 Hegel op c i t , p 301, Parágrafos 291 y 29217 Marx, El dieciocho brumano , p 34018 Marx, La guerra civil en Francia, p 539-542
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lítica, en tre  la  economía y  el Estado, hay  una contradicción 
que in ten ta  aprisionar las fuerzas productivas, pero que 
acaba por engendrar el conflicto y, como consecuencia, la 
disolución de las an tiguas instituciones sociales y, como 
consecuencia, su sustitución por o tras  formaciones nuevas 
más progresistas y  avanzadas. Nace, así el Estado liberal.

La administración pública del Estado liberal
El E stado  liberal em erge tra s  un proceso revolucionario 
que consolida el papel hegemónico de la industria dentro del 
modo de producción capitalista y, como consecuencia, eleva 
a  la fracción industria l de la burguesía a  la  hegemonía den
tro  del bloque de poder dominante. Tanto la guerra  de inde
pendencia en E stados Unidos10 como la revolución francesa, 
dan origen al E stado  liberal cuya característica esencial 
radica en la  erección del poder legislativo como centro de 
poder hegemónico, dentro  del régim en político burgués.
E n  F rancia, en la  época de la  m onarquía absoluta, no exis
tió  una  separación de poderes, separación que se gesta como 
producto inm ediato de la  revolución burguesa del 89.20 E ra  
im perativo deslindar el poder legislativo y  el ejecutivo, por
que el único medio de d a r  unidad a  las nuevas clases do
m inantes lo constituye la  Asamblea N acional;21 im perativo 
que se com plem entaba con la  necesidad presente de conso
lidar al ejecutivo como organización reivindicadora de su 
poder y  sus aspiraciones, pero sobre todo de sus intereses 
expropiatorios. Así, el legislativo se convirtió en el centro  
de unidad de las clases y  fracciones dom inantes, en tan to  
que el ejecu tivo  se transform ó en una organización reivin
dicadora y  expropiadora al servicio de los intereses de la 
burguesía.
E stados Unidos, por su parte, gracias a  la transm isión de 
instituciones inglesas no feudales, pudo in s tau ra r  un orden
19 Tocqueville, T.a democracia en América, p. 77-105 ■° Tocqueville. E l antiguo régimen y la revolución, p  63-108 81 M arx, La lucha de clases en Francia,  p  156.
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político basado en las comunas m unicipales y  en los conglo
m erados estatales. E l E stado liberal norteam ericano se fo r
mó a  p a r tir  de las com unas, agregadas en entidades federati
vas, sobre las cuales se edificó un débil gobierno federal.** 
Ju n to  al sistem a territo ria l federal, se form ó un  régim en de 
división de poderes dentro  del cual el legislativo y el ejecu
tivo quedaron claram ente deslindados, teniendo el prim ero el 
papel hegemónico.
E l E stado liberal, como puede observarse, está  caracterizado 
por la  separación en tre  los poderes legislativo y  ejecutivo y, 
a  su vez, por la erección del prim ero como cen tro  de unidad 
de las clases y  fracciones dom inantes, es decir, como poder 
hegemónico. E n  estas condiciones históricas, el poder judi
cial,23 aparentem ente deslindado de los otros poderes, en la 
realidad opera como una  organización ejecutiva em parejada 
a l poder propiam ente ejecutivo, en la m edida en que su ac
tividad tiende a convertirse en una aplicación de actos.
El papel hegemónico del poder legislativo, sin em bargo, no 
fren a  la  expansión y  centralización del poder ejecutivo, sino 
que la  promueve y  estim ula. E s el ca rác te r puram ente po
lítico del legislativo lo  que lo hace depender cada vez más, 
para  poner en p rác tica  las decisiones parlam entarias, del 
poder ejecutivo como órgano adm inistrativo  v político. Tal 
dependencia, no obstante, no supedita  al legislativo fren te  
al ejecutivo, sino que sim plem ente le hace necesario el fun
cionar como órgano del Estado, po r medio de otro órgano 
que le está  subordinado, pero que posee los medios de ad
m inistración indispensables p a ra  llevar a  la práctica la  po
lítica parlam entaria. El poder superior, hegemónico es el 
legislativo.
La división de poderes, en realidad, increm enta la in terde
pendencia en tre  el legislativo y  el ejecutivo, poraue el p ri
m ero decide lo que el segundo ejecuta, pero el segundo 
e jecu ta  sólo lo que su organización m ateria l y  su cuerpo
22 Tocqueville, La democracia.. do 77 y 92 
28 Abendroth y  Lenk, op c i t , cap. IV , Sección D.
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social le perm ite ; es decir, en tre  m ás ambicioso es el le
gislativo, m ás tiene que prom over y  reforzar al ejecutivo.
P or ello, la centralización creada por el antiguo régim en no 
sólo no es abolida, sino increm entada y  perfeccionada confor
m e se increm enta y  perfecciona la  burocracia profesional 
que hace funcionar a l poder ejecutivo. La adm inistración pú
blica, plenam ente depositada en el ejecutivo, no hace sino 
desarrollarse, crecer y  hacerse m ás compleja cada vez que 
los regím enes políticos creados en el capitalism o se suceden 
para  consolidar el poder la burguesía.24
La adm inistración pública en la época del Estado liberal es 
m ás perfecta y  eficaz que durante la  monarquía absoluta, 
porque la revolución burguesa del 89 liquida para  siem pre 
los rem anentes feudales que sobrevivieron a  lo largo del 
antiguo régim en. E s precisam ente en la  función ejecutiva 
del E stado absoluto, donde se ve con m ayor transparencia la 
persistencia de rem anentes feudales en los organismos ad
m inistrativos, sobre todo en las instituciones colegiadas 
como los consejos y las ju n ta s  gubernam entales.85 E n  la 
m onarquía absoluta aparecen los m inisterios como organis
mos m onocráticos su je tos al monarca, pero conviven con 
órganos colegiados donde aun se m antienen los privilegios 
estam entales de la  aristocracia terra ten ien te . Aun encontra
mos la exclusividad de ingreso, la com pra-venta de cargos y 
otros derechos de origen feudal, en to ta l incongruencia con el 
sector m oderno de la  adm inistración regia donde se h a  im
plantado los principios de la capacidad, la libertad de nom
bram iento y  remoción, así como el profesionalismo de la 
ca rrera  adm inistrativa.
E l E stado liberal errad ica todo rem anente feudal y, al de
positar la adm inistración pública en el seno del ejecutivo, lo 
independiza cabalm ente de las trab as  estam entales que im
pedían su desarrollo m ás pleno. E ste  hecho crea la iden
2i M arx, E l dieciocho brumarto . , pp 339-34025 Uno de los pensadores que más critica la organización colegiada de losconsejos y las juntas, es John Stuart Mili Consideracione ssobre el gobiernorepresentativo, pp 228-231.

tidad histórica de la  adm inistración pública al quedar pre
cisa y  claram ente identificada con una form ación social con
creta, expresada en una organización hum ana igualm ente 
concreta, a  saber, el poder ejecutivo. Pero  aun fa lta  un  paso 
histórico: el ascenso del ejecutivo como centro  de poder 
hegemónico de las clases dom inantes; este  paso lo dá  el E s
tado bonapartista.

La administración pública del Estado bonapartista
La creación del parlam ento como centro de unidad de las 
clases y  fracciones dom inantes, tiene una vigencia h istórica 
específica porque responde a  condiciones históricas igual
m ente específicas; es decir, la erección del legislativo como 
centro de unidad de clase sirve a  una finalidad : la de enlazar 
en compromisos comunes a  las clases dom inantes, fren te  a  
las clases dominadas. Tal función, sin  embargo, no  puede 
llegar a  la eternidad porque el ám bito institucional que per
m ite  a  las clases dom inantes expresar su s intereses, es decir, 
que les perm ite discutir, parlam en tar acerca de sus proyec
tos, da a  las clases dominadas el m ism o derecho.
El parlam ento, que o tro ra servía de foro a  la unidad de los 
poderosos, se convierte ahora  en un peligro a l abrirse  al 
servicio de los desposeídos. E l parlam ento, como es, impli
ca diálogo, discusión y disidencia que, a  m anera de caja  de 
resonancia, traslada a  las curules lo que en la calle se 
discute. Pero no sólo es el receptáculo de demandas, sino 
que tam bién es un productor de m edidas que resuenan y 
tienen im pacto extram uros.26 E l parlam ento es una libertad 
peligrosa en  manos de los desposeídos. L a propia burguesía, 
para m antener la bolsa, como dice M arx, tiene que ceder la 
corona.
E l legislativo ya  no es capaz de unificar en su seno a  las 
clases dominantes, n i serv ir de centro  unificador de la  socie
dad en su conjunto, porque el propio parlam ento  ha  ahonda
29 M arx, El dieciocho b ru m arto ...,  pp 291-292.
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do la  separación en tre  las clases dom inantes y las clases 
dominadas. No unifica a, los poderosos y sí, cada vez más, 
ahonda las diferencias en tre  ellos y  los desposeídos; ya  no 
es un  centro  de unidad burguesa, ni un centro de unidad na
cional bajo  la égida de la  propia burguesía. L a solución para 
las clases dom inantes es la  translación de su centro  de uni
dad de clase del legislativo hacia el ejecutivo, y  así m antener 
la unidad burguesa de la  nación.27
E ste  hecho, sin embargo, no es fo rtu ito ; nace de las condi
ciones h istóricas concretas en las que se encuentra el capi
talismo, a  mediados del siglo XIX. En esta  época los inte
reses económicos de la  burguesía, sobre todo la fracción 
industrial, hab ían  comenzado a  relacionarse de m anera direc
ta  con las funciones financieras del Estado, funciones que 
como las políticas crediticia, m onetaria, fiscal y  de gasto pú
blico, e ran  ejercidas por el poder ejecutivo. Tocaba a  la ad
m inistración pública form ular y  gestionar el presupuesto, 
defin ir y  determ inar las áreas y  sectores de asignación del 
gasto  público, calcular el flu jo  de circulante, establecer la 
distribución del crédito y  percib ir y  g u ard ar los ingresos 
estatales. L a actividad financiera del Estado, atribu ida a 
la adm inistración pública, se encontraba ligada estrecham en
te  a  los in tereses económicos de la burguesía28 y se orien
taba cada vez m ás a  darles una  m ayor y  m ás bondadosa sa
tisfacción.
Pero hab ía aparecido un  nuevo cam po de actividad de la 
adm inistración pública, directam ente surgido del incremen
to  y desarrollo de la industrialización en su fase de ma- 
quinización. La introducción de la  m aquinaria al proceso de 
producción desplaza la fase  m anufactu rera  y abre el camino 
a  la  fase  industrial a  gran  escala,20 repercutiendo fuerte
m ente en la fuerza de trabajo , cuya explotación se hace más 
prudente y  refinada,30 pero no menos in tesa e inhumana. 
E n  lugar de extenderse al infinito  la  jo rn ada  de trabajo ,

Poulantzas, Poder p o lític o ... ,  p. 293 
2* Marx, El dieciocho b rvm a rto ..., p  289.2» M arx, El Capital, Tomo I, cap X III30 Al respecto ver: Taylor, Principios de la administración científica.
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esta  se  lim ita a  un horario  fijo, y  de la plusvalía absoluta 
se p a sa  a  la plusvalía relativa, reemplazándose métodos bru
ta les por métodos refinados de explotación.31 El Estado 
extiende su política laboral y  su rge  una  nueva actividad, 
h a s ta  entonces desconocida; la  política tu te lar.
El E stad o  debe asum ir la  responsabilidad de p ro te je r la mano 
de obra, de in s ta u ra r  un a  política de seguridad social y 
protección salarial, que resguarda m ínim am ente las condi
ciones de reproducción de la fuerza  de trab a jo  del obrero 
y  que posibilite un mínimo de dignidad hum ana a  sus mise
rables condiciones de existencia. Toca a  la adm inistración pú
blica em prender una  cam paña perm anente de tu te la  que 
alivie en el proletariado los efectos de la  industrialización y 
evite en lo posible los brotes de descontento. G randes sum as 
del presupuesto público se destinan a  la política tu te la r, que
dando la burguesía exen ta  de toda obligación.
La política tu te la r  tiene  como finalidad a ten u ar la lucha de 
clases, atem perar el conflicto social. E lla in aug ura  el paso de 
la  represión directa, al de la  represión indirecta, el paso 
de la  represión policial a  la represión ideológica. La política 
tu te la r  es un facto r esencial del E stado bonapartista  como 
E stado populista de m asas, basado en la  organización y 
movilización de clases sociales que creen e s ta r  represen ta
das p o r  un Estado “providencial".82
L a necesidad del orden social hace a  la  bu rguesía  depender 
m ás y m ás de los cuerpos policiales y  represivos del eje
cutivo, aun más cuando la coerción ideológica sólo suplanta 
parcialm ente a  la  compulsión física. El ejecutivo es el único 
organism o represor, el garan te  del “orden público”, y, por 
tan to , un cuerpo que bien merece a  la bu rguesía su perfec
cionamiento institucional. Am bos( ejecutivo y  burguesía 
están  entonces vinculados por la necesidad m u tu a  de su pro
pia reproducción como cabezas de un E stado  poderoso y 
centralizado.
a* respecto ver Mayo, Problemas de la civilización industrial 32 M arx, t i  dieciocho brum ario.. p. 342 y 347.
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Pero el “orden social” que el ejecutivo es llamado a  garan
tizar, incluye tam bién a  la  propia burguesía como p arte  in
teg ran te  de la  sociedad a  la  cual unifica, bajo su  propia 
égida. P a ra  m an tener ese orden, la  propia burguesía habrá 
de som eterse al ejecutivo y d e ja r  de gobernar ella, para  que 
gobiernen en  su nom bre.83
E n el E stado  bonapartista  la clase dominante h a  llegado a 
imponerse com pletam ente en el conjunto del modo de pro
ducción cap ita lista  y, como consecuencia, tam bién ha  asum i
do un papel hegemónico en la superestructura del Estado; 
sin em bargo, por los factores y a  mencionados, la burguesía 
m anifiesta incapacidad p a ra  gobernarse por sí m ism a, in
capacidad de obtener su unidad en un órgano conductor del 
E stado que ella m ism a com anda como institución guberna
m ental principal. L a burguesía, por su insolvencia para 
unificarse en un órgano del Estado, se unifica en el Estado 
como conjunto y  se deja gobernar con el todo de la sociedad, 
para  m an tener a  salvo su unidad de clase y  sus intereses de 
clase, los principales, los intereses políticos. Esto , empero, 
no implica sino la  ficción de un gobierno para la sociedad; el 
E stado gobierna para  la burguesía.
En estas condiciones, la adm inistración pública se comporta 
a  favor de la burguesía y asum e un papel tu te la r de las clases 
populares, sólo en la medida en que la política tu te la r  tam bién 
le favorece como clase dominante. E l fortalecim iento del 
Estado b o nap artis ta  fren te  a  la sociedad civil, fortalecimiento 
que evidencia su cabal desvinculación de la sociedad civil, 
implica que una form a tan  au to rita ria  de gobierno sólo es 
explicable en las condiciones históricas en que en ese mo- 
nento se m anifiesta  la lucha de c lases; que el Estado gobiei- 

ne para  la  burguesía en su fase bonapartista, en vez de hacer
lo ella m ism a, no es un accidente ni un hecho fo rtu ito : se tra 
ta  de la real imposibilidad de una clase para  superar sus frac
cionam ientos internos, se t r a ta  de una lucha de clases en 
la cual la  burguesía se encuentra en desventaja fren te  a  un 
proletariado fortalecido y unificado.
113 Ib td  , p  393.

P or esto, la adm inistración pública su fre  du ran te  el Estado 
bonapartista un creciente proceso de centralización y  per
feccionamiento que la mueven, naturalm ente, a  u n a  m ayor 
profesionalización burocrática. Como el E stado asum e las 
m ás diversas y  m ayúsculas actividades, su organización fun
cional crece y se diversifica al ritm o acelerado que le im pri
me la ejecución de desusadas y novedosas funciones en el 
seno de la sociedad civil. Crecen sus atribuciones, aum enta 
su organización, se  increm enta su personal; se desarrolla 
la profesionalización y, con ella, la im portancia de la admi
nistración pública dentro del ám bito del Estado. Las condi
ciones históricas, sin  embargo, varían y modifican las rela
ciones sociales, el E stado y, como consecuencia, el papel de 
la adm inistración pública. Aparece la últim a fase de la for
mación de la adm inistración pública, la actual, la presente: 
la del Estado capitalista tardío.

La administración pública del Estado 
capitalista tardío

La adm inistración pública del Estado capitalista tard ío  es 
el objeto de estudio de la teoría adm inistrativa moderna. 
Como en las fases anteriores, la adm inistración pública está  
determ inada por las condiciones históricas reinantes, por el 
desarrollo de las fuerzas productivas y por la lucha de cla
ses. El Estado capitalista tard ío  está  caracterizado por la 
gradual, pero inevitable, desburocratización de la adm inis
tración pública y su tam bién gradual contracción en beneficio 
de la em presa privada. Sin embargo, aunque la adm inistra
ción pública disminuye y  se desburocratiza, el proceso de 
profesionalización se m antiene incólume. Es más, la impor
tancia de la adm inistración pública no disminuye po r su 
contracción funcional e institucional, sino que se m antiene 
in tacta  en la medida en que la acción gubernam ental sigue 
impactando en áreas cruciales de la vida civil y  el propio 
gobierno sigue m anteniendo el control de los centros vitales 
de la sociedad.
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El E stado  capitalista  tard ío  se distingue por la  contracción 
funcional del sector paraesta ta l. E n  ello, la m ayor p arte  de 
los m inisterios tradicionales — interior, relaciones exteriores, 
finanzas, etc.—  subsisten ju n to  a  otros de reciente incorpo
ración que controlan ciertos sectores claves de la economía 
-com ercio, agricu ltu ra , energéticos, etc.— , pero sus empre

sas públicas se  encuentran en pleno proceso de desaparición o, 
'lien, de retroceso; cuando más, ciertos organismos autóno
mos perm anecen por su im portancia económica o social, 
pero otros m uchos desaparecen p a ra  ceder su lugar a  los 
negocios privados.

Pero ocurre algo m ás; el sector paraesta ta l se convierte en 
un campo de involucram ientos m utuos en tre  el Estado y  la 
sociedad, en el cual la  “deserción” se institucionaliza en el 
intercam bio de funcionarios y  expertos. Gran parte  de los 
contactos del E stado  y  la  sociedad se establecen en el sector 
paraesta ta l, en la  medida en que ambos se relacionan me
d iante sociedades anónim as idénticas, es ta tu to s  consultivos 
en m ateria  económica y grupos de presión.8* E s aquí donde 
se form ula la  llamada “política pública” m ediante la cual, 
el E stado y  la  sociedad establecen transacciones de mutuo 
in terés.“

E n el E stado capitalista  tard ío  los m inisterios no son num e
rosos. Aunque cuentan con grandes y  poderosas em presas 
públicas, una g ran  cantidad de organism os autónomos han 
desaparecido y  el conjunto de la producción, el comercio y 
la banca, han  quedado en manos del capital y  sus em presas 
privadas. En este  am biente, es engendrada una burocracia 
profesional capaz de se r  eficiente en el gobierno y los nego
cios, intercam biable y políticam ente “n eu tra l”. Su adiestra
m iento p a rte  del principio de unidad de la adm inistración (no 
hay  pública ni p rivada), del rendim iento y  de la profesiona- 
lización “apolítica” .**
*4 Meynaud, Los grupos de presión, cap I I35 White, Introducción al estudio de la administración pública, cap 1 *« Abendroth y Lenk, op cit., pp 224-225,
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Un fac to r m uy im portante en estos E stados es la gradual des- 
virtuación de la distinción entre lo público y lo privado, es 
decir, en tre  la sociedad y  el Estado.37 Tan pretendida identi
ficación Estado-sociedad, argum enta la  responsabilidad com
partida  en tre  el gobierno y  los negocios en los asuntos pú
blicos P or ello, al calor de la elaboración de la  “política 
pública”, el gobierno y  los grupos de presión, la leg islatura 
y  las em presas privadas, el poder judicial y  la opinión públi
ca,88 todos ellos form ulan las decisiones políticas de in terés 
general que trasciende el sentido de toda distinción en tre  
lo esta ta l y  lo social. E l Estado y  la  sociedad se han fun
dido en un sólo cuerpo y la  adm inistración se da sóla, sin 
apellidos de pública y  privada.

En realidad la separación Estado-sociedad no es abolida, ni 
la distinción administración pública-adm inistración privada 
superada. Ambas distinciones persisten, pero son atenuadas 
en el grado en que la  lucha de clases en la actualidad se 
inclina a  favor de la  burguesía, gracias al increm ento de 
beneficios a  los trabajadores, beneficios que han  atenuado 
tem poralm ente el tono radical de sus dem andas. E ste  am 
biente de “paz”, propiciado por la bonanza del capitalism o 
tard ío  — bonanza im portunada por las crisis cíclicas— , que 
se h a  expresado en un a  reducción de la política tu te la r  del 
Estado, h a  determ inado una form a de organización reple
gada de la  adm inistración pública que aconseja la  descen
tralización, la racionalización v  la “eficientiznción” erúber- 
nnm ental en las actividades tradicionales del E stado, así 
como en funciones actuales de im portancia vital, deiando 
campo libre al crecimiento v  desarrollo de la  em presa p ri
vada. Estam os an te  un Estado capitalista que gobierna para  
la burguesía, pero que a  su vez ha regresado a ella a trib u 
ciones que antaño le había expropiado.
E ste  es el Estado y  su adm inistración pública que conoce
mos, hoy en día, en el capitalism o tardío.
sr Waldo, " , Tiene futuro la administración?” pp 104-105 
,S. " an( â'J> "El concepto de la toma de decisiones en el campo de la administración publica” , pp 20-23.
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1. Antecedentes
Se entiende la planeación como todo un sistem a para  prever, 
racionalizar y  coordinar las acciones conducentes al cum
plim iento de un conjunto ordenado y coherente de propó
sitos; como un proceso continuo que avanza por aproxim a
ciones sucesivas y  exige revisiones y  ajustes perm anentes; 
como la actividad política por excelencia que requiere de 
imaginación y  voluntad de cambio orientada a  transfo rm ar 
la sociedad y no a  perpe tuar sus inconvenientes.

En este sentido, esta  actividad, este  proceso, este sistem a, 
este  instrum ento, es hoy m ás que nunca imprescindible para 
poder entender n u es tra  problem ática y  poder d irig ir a  la 
sociedad en la dirección deseada.

Si bien en México tenemos 50 años de im portantes esfuerzos 
en m ateria  de planeación en ningún m omento se tuvo, como 
en el presente, una visión in tegral del país y particularm ente 
la explícita voluntad política de elaborar planes.
D entro de este  im portante avance se pueden ub icar: la  ex
pedición de la Ley O rgánica de la Adm inistración Pública, 
que reorganiza las funciones de las Secretarías y  D eparta
m entos de E stado, agrupando por sectores, funciones y ac
tividades afines con el ob jeto  de fac ilita r las labores de 
program ación y  presupuestación; el hab er asignado a  la Se
c re ta ría  de Program ación y  P resupuesto la ta re a  de elaborar 
los planes nacionales y  regionales de desarrollo económico y 
social, así como la de p rog ram ar su fm an dam ien to ; las mo
dificaciones a  las Leyes de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal y General de deuda pública.
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Además de la expedición de este tipo de ordenamientos lega
les que adecúan la e s tru c tu ra  adm inistrativa p a ra  llevar a 
cabo trab a jo s  de planeación, el estado precisó los objeti
vos nacionales a  largo plazo y  elaboró el P rogram a de 
Acción del Sector Público 1978-82, constituido por los pro
gram as quinquenales de cada uno de los sectores.
Si bien estos elementos no constituyen un conjunto estruc
tu rado e idóneo para  prever e in strum entar las transform a
ciones básicas que corrijan  las deformaciones ocasionadas 
por nuestro  sistem a de m ercado, sí vienen a establecer un 
medio propicio p a ra  desa ta r procesos de planeación que ra 
cionalicen, en una prim era etapa, la intervención del estado 
en la  v ida  económica y  social del país.

2. Bases jurídicas
El 6 de F ebrero  de 1976 con la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, de las reform as constitucionales 
a  los A rtículos 27, 73 y 115 de nuestra  c a r ta  m agna, se 
inició un proceso de g ran  trascendencia para la  planeación 
en general y para  la ordenación y  regulación de los asen ta
m ientos hum anos en particular, que culminó, en su prim era 
etapa, el 12 de Mayo de 1978, fecha en que se aprobó por 
Decreto Presidencial el P lan  Nacional de Desarrollo Urbano.
Las reform as a  estos artícu los constitucionales sentaron las 
bases p a ra  la estructuración y  promulgación (el 26 de mayo 
de 1976) de la Ley General de Asentam ientos Humanos.
E s ta  Ley a su vez, establece los principios sobre los cuales 
deberá estruc tu ra rse , lo que ahora  se  denomina S istem a Na
cional de Planeación del Desarrollo Urbano, concretam ente 
en su A rtículo 49 señala que: “La ordenación y  regulación 
de los asentam ientos hum anos se llevará a  cabo a  través de: 
E l P lan Nacional de Desarrollo U rbano; Los Planes E sta ta 
les de Desarrollo Urbano, que operarán en el ám bito interno 
de las E ntidades F ederativas y  se regularán por las leyes
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que los correspondientes gobiernos expidan al efecto ; Los 
Planes M unicipales de D esarro llo  U rbano, cuya elaboración y 
ejecución serán  p rev istas  en la legislación local de los E s
tados ; y  Los Planes de O rdenación de la s  Zonas Conurbadas 
previstos en la  fracción V  del A rtícu lo  115 C onstitucional".
En su  Capítulo II del A rtícu lo  8 "  al 17, se d ic tan  las dis
posiciones que perm iten  la  concurrencia  y  coordinación de 
las autoridades de los tre s  niveles de gobierno, en la  planea
ción del desarrollo urbano.
En su Capítulo III  del A rtícu lo  18 al 27 se estab lecen las 
norm as p a ra  coordinar las labores de planeación en los 
centros de población en  donde se dé el fenóm eno de conur- 
bación.

Todo el contenido de la  Ley G eneral de A sen tam ien tos H um a
nos está  orientado a  m arca r de m an era  p rec isa  y  d irec ta  los 
elementos que deben n o rm a r la planeación del desarrollo 
urbano, definiendo adem ás, los in s tru m en to s  p a ra  las regu 
laciones de la propiedad en  los cen tro s de población.

Como complemento de e s ta  L ey  G eneral, en el tran scu rso  de 
1977, los Congresos Locales de las 31 E n tidad es F edera tivas, 
expidieron sus respectivas leyes de desarro llo  urbano . E n  
éstas se conjugaron las ca rac te rís tic as  y  e s tru c tu ra s  ju r í 
dicas propias de cada E stad o  y  las principales disposiciones 
de la  Ley General, p a rticu la rm en te  en lo re fe re n te  a  la  con
currencia y coordinación de las au to ridades, al tra tam ien to  
de las zonas conurbadas y  a  la  planeación de los cen tros de 
población.

Con la Ley General y  las L eyes Locales de Desarrollo 
Urbano, se estaba asegu rando  la  articu lación  e n tre  la  F e
deración, los Estados y  los M unicip ios; fa lta b a  estab lecer los 
mecanismos que perm itie ran  la  com patib ilización y  la con
gruencia con los d istin tos secto res de la  A dm inistración P ú 
blica Federal, máxime que és to s  eran , en ú ltim a in stancia , los
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que iban a  m ateria lizar los p lan team ien tos que se hicieran 
en m ateria de desarro llo  urbano .
E sta situación se hizo del conocim iento del C. Presidente 
de la República, argum en tand o  que el estudio, análisis y so
lución de los problem as derivados de los asentam ientos 
humanos incontrolados y  del desarro llo  u rb an o  no planeado, 
requerían de un enfoque m ultid isc ip linario  en el que se con
jugaran los esfuerzos de la s  d is tin ta s  dependencias del Go
bierno Federal.
Por lo anterior, el 16 de  ju n io  de 1977 se creó por Decreto 
Presidencial la  Comisión N acional de D esarrollo U rbano; 
cuyo objetivo fun d am en ta l es  el de se rv ir  de instrum ento  de 
colaboración, com unicación y  coordinación perm anen te  en tre  
las distin tas entidades públicas que a  ella concurran , a  fin  
de que las políticas que en m a te r ia  de asen tam ien tos hum a
nos y desarrollo urbano  se adopten , a  la  vez que sean con
gruentes y  com patibles con la s  dem ás políticas que deter
mine el Gobierno F ederal.
A esta Comisión se le  a s ig n an  en tre  o tra s  las siguientes 
funciones:

•  D efin ir y  p roponer acciones e inversiones a  corto, me
diano y  largo  plazo susceptib les de se r  in teg radas al 
P lan Nacional de D esarrollo U rbano ;

•  Proponer lincam ientos de po líticas, prioridades y  res
tricciones aue en m a te r ia  de asen tam ien tos hum anos 
sea conveniente considerar, en la  form ulación del Plan 
Nacional de D esarro llo  U rb a n o ;

•  D eterm inar la s  no rm as con anego a  las cuales, las 
dependencias del E jecu tiv o  F edera l v  la s  dem ás en ti
dades de la  A dm inistración  P úb lica Federal, miembros 
de la  Comisión, coad yu varán  el análisis, revisión y  eva
luación del P lan  N acional de D esarrollo, Urbano, den
tro  de sus respectivos ám bitos de com petencia;

•  A daptar o proponer en su caso, los mecanismos y me
didas pertienentes, orientados a  g aran tiza r  que las 
dependencias y  entidades miembros de la Comisión, 
vigilen la  congruencia en tre  sus program as específicos 
y  los de las instituciones que dependen de ellos, con el 
P lan Nacional de Desarrollo Urbano, así como el efi
ciente cumplimiento de los mismos, de acuerdo con las 
políticas trazad as;

•  D efinir las bases p a ra  el establecim iento de un siste
m a conforme al cual las Dependencias del Gobierno 
Federal, deberán proporcionar la  inform ación que se 
requiera  para  la elaboración, ejecución, revisión y  eva
luación perm anente del P lan Nacional de Desarrollo 
U rbano; y

•  Proponer al E jecutivo Federal, la celebración de con
venios con los Gobiernos de los E stados y  Municipios, 
cuando se requiere la acción con junta y  coordinada 
en tre  la Federación v  los Estados, p a ra  g aran tizar el 
eficaz cum plim iento de las m etas que a  corto, mediano 
v largo plazo determ ine el P lan Nacional de Desarrollo 
Urbano.

P o r o tra  parte  en este  mismo año, v  en cumplimiento del 
A rtículo 24 de la Lev General de A sentam ientos H um a
nos, se establecieron las comisiones de conurbación para 
las zonas: la Desembocadura del Río Balsas, Desemboca
du ra  del Río Panuco. Desem bocadura del Río Ameca, Man
zanillo-Barra de Navidad, La Laguna y  C entro del País.
E s ta s  comisiones se establecen con el objetivo de hacer 
congruentes, en las zonas conurbadas, los planteam ientos 
de los diferentes planes de desarrollo urbano, el nacional, 
con los estatales, los municipales, y  los de los centros de 
pobación.

E stas disnosiciones v  bases jurídicas se redondean con el 
Decreto de aprobación del Plan Nacional de Desarrollo Ur-
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baño, publicado en el D iario Oficial el 19 de Mayo de 1978, 
en donde, por prim era vez en la h isto ria  de la planeación en 
México, se establecen elementos normativos a  nivel nacional 
en un Decreto Presidencial; en éste se señalan los obje
tivos, las políticas y  ¡os program as del Plan Nacional de 
Desarrollo Urbano.

3. Proceso de elaboración
El p rim er paso a  dar en la  operación del S istem a Nacional 
de Planeación del Desarrollo Urbano, e ra  el de elaborar el 
Plan Nacional, ta l y  como lo señala el A rtículo ÍO  de la  Ley 
General de Asentam ientos Humanos. E s ta  responsabilidad 
recayó en la recién creada S ecretaría  de Asentam ientos 
Hum anos y  Obras Públicas.
Los estudios y traba jos de investigación se orientaron a 
identificar y  analizar la organización geográfica de las ac
tividades socioeconómicas. Se pretendía conocer las in terre- 
laciones funcionales en tre  los recursos naturales y  la po
blación a  través del capital social creado en el territo rio  
nacional, para  así e stu d ia r el com portam iento de los dife
ren tes subsistem as productivos que conform an el Sistem a 
Espacial Nacional.
Los estudios de diagnóstico y pronóstico se hicieron tenien
do como horizonte de planeación el año 2000 y se m anejaron 
sim ultáneam ente tre s  niveles: ordenam iento del territorio , 
centros de población y elementos, componentes y  acciones 
del secto r asentam ientos hum anos.
El p rim er nivel está  referido a la problem ática de las rela
ciones in terurbanas, el segundo se aboca al estudio de las 
relaciones in traurbanas y  el últim o abarca todos los elemen
to s sectoriales p a ra  la  satisfacción de necesidades de vivien
da, suelo urbano, agua  potable, equipamiento, etc.
Las bases para  la elaboración del P lan Nacional de D esarro
llo U rbano se derivan de los principios establecidos por el
30

A rtículo 10* de la  L ey  G eneral de A sen tam ien tos Hum anos 
que a  la  le tra  dice:
“ El P lan  Nacional de D esarro llo  U rbano deberá basarse  entre 
o tras consideraciones en la s  sig u ien tes:

•  L as necesidades que p lan teen  el volum en, estructu ra , 
dinám ica y  d istribución  de la población;

•  E l diagnóstico de  la  situación del desarrollo urbano 
en todo el p a í s ;

•  L a problem ática de los asen tam ien tos hum anos esta
bleciendo sus cau sas  y consecuencias;

•  Las proyecciones de la  dem anda global previsible para 
todos los sec to res  económicos en las á e ra s  u rb a n a s ;

•  Las m etas posib les po r a lcanzar en cu an to  a  calidad 
de la v ida en los asen tam ien to s  h u m an o s ; y

•  La e s tra te g ia  gen era l p a ra  alcanzar e s ta s  m etas de 
acuerdo con las c ircun stanc ias  que p riv en  en  las dife
ren tes  regiones del país y  ba jo  la condición de que 
ta les m etas sean  com patib les con los recursos y  me
dios disponibles p a ra  lograrlas.

D entro  de los e lem entos de diagnóstico y pronóstico elabo
rados destacan los s ig u ie n te s :

•  México tiene u n a  población en crecim iento acelerado; 
a  principios de e s te  siglo, el volumen de la  población 
del país, e ra  de 13.6 millones, cantidad ligeram ente 
superior a  la  que hoy  se concentra en  el á rea  m etro
politana de la c iudad  de México. Según d a to s censales, 
en 1950 el país, te n ía  25.8 millones de hab itan tes, po
blación que se  duplicó en 1970 y  se estim a, que en 
1982, serem os p o r  lo m enos 77 millones de habitantes, 
de seg u ir e s ta  tendencia  serem os 130 m illones de me
xicanos p a ra  el año  2000.
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Esto sería un  problem a rela tivam ente  grave, si el as
pecto m eram ente cuan tita tivo  de la población no estu
viera sujeto a  un  cam bio cualitativo, a l transform arse  
aceleradam ente de población ru ra l a  urbana. Baste 
señalar tan  solo, cómo a  principios de este  siglo la po

blación urbana rep resen taba  el 19.4% del to ta l del país. 
E n  cambio, en 1975 m ás del 60% de los hab itantes 
del país eran urbanos, y  estim am os que de no ser mo
dificadas las tendencias del proceso de urbanización, 
para  el año 2000 cerca del 80% de los m exicanos vivirá 
en las ciudades.
El proceso de m igración cam po ciudad, está  condicio
nado por los fac to res  de atracción y  de expulsión de 
población que p resen tan  d is tin tas  á reas geográficas 
del p a ís ; y  esto  e s tá  ocasionando el fenóm eno dual de 
concentración dispersión.
Según el censo de 1970, 15 millones de mexicanos se 
concentraban en 3 localidades m etropolitanas que so n : 
México, G uadalajara y  M onterrey ; m ien tras que 22.7 
millones, o sea m ás del 37 % de la población to tal del 
país, se asien tan  en 95,000 localidades m enores de 
2,500 habitantes. E n tre  am bos extrem os, se evidencia 
un grave desequilibrio en térm inos de la funcionalidad 
del sistem a u rb an o ; la  fa lta  de ciudades medias.
E sta distribución inadecuada de la población se refle ja  
tam bién en las regiones del te rrito rio  nacional. E n  el 
altiplano, en tre  los paralelos 18° y  22°, se concentra 
el 65% de la población y  el 80%  de la actividad indus
trial, m ien tras que po r debajo de la  co ta  de 500 m ts. 
se tiene a rrib a  del 70%  del to ta l de los recursos en 
lo que se re fie re  a  suelo, agua  y  energéticos.
En lo que se refie re  a  in fraes tru c tu ra , los déficits en 
agua potable y alcan tarillado son a la rm an tes; baste 
decir que actualm ente sólo la m itad  de la  población 
del país tiene servicio de agua  potable y la  cu a rta  par
te  alcantarillado.

Elementos como éstos conforman el cuadro de diag
nóstico, que d ía con día se enriquece con nuevos indi
cadores y  nuevas interrelaciones en tre  éstos, pero que 
sólo afinan n u e s tra  precisión y  reconfirm an nuestra  
conclusión de que de no ac tu ar sobre las tendencias ac
tuales del proceso de urbanización, prevalecerán el 
rápido crecim iento de las grandes aglomeraciones de
bido al increm ento natu ral de su población y a  las 
corrientes m ig rato rias que seguirían llegando a  ellas 
preferentem ente.

Un ejemplo de esto es la zona urbana de la  ciudad de México, 
cuya ta s a  de crecim iento fue de 5.6% anual en 1977, la 
m ás a lta  del mundo para  ciudades m ayores de 5 millones, y  
consideramos que llegará a  contar con m ás de 17.3 millones 
de habitantes en 1982 y  alrededor de 34.6 millones p a ra  el 
año 2000.

Con base en estos y  o tros elementos de diagnóstico y pronós
tico se elaboró el p rim er anteproyecto del Plan, y se inició, 
en el m es de marzo de 1977, la fase de consulta pública, po
niéndose a  la consideración de las dependencias que in tegran 
la  Secretaría de A sentam ientos Hum anos y  Obras Públicas, 
de los organismos que tienen conexión d irecta  con el propio 
sector de asentam ientos hum anos y de diversos especialistas 
en la m ateria.
Con las observaciones recibidas se elaboró un proyecto que 
fue rem itido a  los m iem bros de la Comisión Nacional de 
Desarrollo Urbano, con el propósito de recibir e incorporar 
sus aportaciones.

P osterior a este  proceso de consulta el C. P residente de la 
República instruyó a  los coordinadores de sector, a  fin de 
que precisaran las m edidas para asegu rar la congruencia 
en tre  el Plan y los Planes y  P rogram as Sectoriales, y  defi
nieran las bases de corresponsabilidad p a ra  su ejecución, 
evaluación y  actualización perm anente.
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L a Secretaría de Program ación y Presupuesto estableció i* 
correspondencia en tre  las aportaciones sectoriales al P lan 
y el P rogram a de Acción del Sector Público 1978-82, ubicán
dolos en los trab a jo s del Plan Global de Congruencia.
De esta  m anera se in teg raron  los 4 documentos del P lan 
Nacional de Desarrollo U rbano que comprenden los niveles 
norm ativo, y  estratégico, los aspectos de corresponsabilidad 
sectorial y la instrum entación jurídica.

4. E stra teg ia  del Desarrollo U rbano Nacional
VA P lan Nacional de Desarrollo U rbano establece cuatro  ob
jetivos a  largo plazo:

•  Racionalizar la  distribución en el territo rio  nacional, 
de las actividades económicas y de la  población, loca
lizándolas en las zonas de m ayor potencial del país;

•  Prom over el desarrollo urbano in tegral y equilibrado 
en los centros de población;

•  P ropiciar condiciones favorables para que la población 
pueda resolver sus necesidades de suelo urbano, vi
vienda, servicios públicos, in fraestruc tu ra  y  equipa
m iento urbano; y

•  M ejorar y  preservar el medio am biente que conforman 
los asentam ientos humanos.

Cada uno de estos objetivos tiene correspondencia con los 
t re s  niveles norm ativos siguientes:

•  Ordenam iento del te rrito rio ;
•  Desarrollo urbano de los centros de población; y
•  Elem entos, componentes y acciones del secto r asenta

m ientos hum anos
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E n cada uno de esto s n iveles no rm ativos se establecen las 
políticas que deb erán  observarse  p a ra  el cum plim iento de 
los objetivos.
L a  políticas p a ra  o r ie n ta r  el o rdenam iento  del te rrito rio  y 
la distribución de la población son la s  s ig u ien te s :

•  D esalentar el crec im ien to  de la  zona  m etropolitana 
de la ciudad de M éxico;

•  Prom over la  desconcen tración  de la  in d u stria , de los 
servicios públicos y  de las d iv e rsas  ac tiv idades a  cargo 
del sector p riv ado , o rien tán do las a  las zonas que de
clare p r io r i ta r ia s  el P la n ;

•Inducir el desarro llo  de la s  ciudades con servicios re
gionales y  aqu ellas  c iudades m ed ias  con potencial de 
desarrollo económ ico y  so c ia l;

•  Prom over el desarro llo  de los s is tem as  de transporte 
y  comunicación in te ru rb a n a , como elem entos de orde
nación del te r r i to r io  nac ion a l; y

•  E stim u lar la in teg rac ió n  y  el desarro llo  de centros de 
apoyo a  la población ru ra l d ispersa .

L as políticas p a ra  el D esarro llo  U rban o  de los Centros de 
Población se o rien tan  fu n d am en ta lm en te  a  la  coordinación de 
las actividades de p laneación  u rb a n a  federa les, estatales y 
municipales, las que po r consecuencia h a b rá n  de conducir 
a  la formulación, p o r p a r te  de la s  au to rid ad es  locales, de los 
planes de desarrollo u rb a n o  p a ra  los cen tro s  que se señalan 
como prioritarios.

L a coordinación d e sc r ita  se b a sa rá  en  un  con jun to  de po
líticas agrupadas b a jo  los sig u ien tes conceptos: políticas 
de impulso, políticas de consolidación y  políticas de orde
nación y  regulación.

RICARDO VIUALPANDO OCHOA



Finalm ente, en función de las políticas de ordenam iento del 
te rrito rio  y  de desarrollo urbano de los cen tros de poblacion, 
corresponde al Sector A sentam ien tos Hum anos im pulsar ac
ciones relativas a :  rese rv as  te rrito ria le s  p a ra  los asenta
m ientos hum anos; suelo u rban o ; v iv ienda; equipamiento, 
in fraestruc tu ra  y  servicios u rban os; ecología urbana; pre
vención y  atención de  em ergencias u rb a n a s ; y  participación 
de la  comunidad en el desarrollo urbano.
E ste  paquete norm ativo  e s tá  orientado a  ree s tru c tu ra r  en 
el m ediano y  largo plazo el S istem a U rbano Nacional con 
base en 13 ciudades con servicios regionales: Mexicali, Cd. 
Obregón, Chihuahua, M onterrey, Tampico-Cd.Madero, Ve
racruz, Coatzacoalcos. M érida, Puebla. L ázaro Cárdenas, 
G uadalajara y  León.
Con el objeto de fac ilita r  la  jerarquización de las acciones 
en el tiem po el P lan  Nacional de D esarrollo U rbano esta
blece 10 zonas p rio rita ria s :

•  Zona Conurbada de la  Desem bocadura del Río Pánuco 
y  H uasteca Potosina.

•  Zona C ostera del Golfo e  Istm o de Tehuantepec.
•  Zona F ro n te riza  de Chihuahua.
•  Zona Conurbada de L a Laguna.
•  Zona del Bajío.
•  Zona F ro n te riza  de B a ja  California.
•  C ostera  del S u r  de Sonora y  N orte de Sinaloa.
•  Zona C onurbada de la  Desem bocadura del Río Ameca.
•  Zona C onurbada de M anzanillo-Barra de Navidad.
•  Zona C onurbada de la  Desem bocadura del Río Balsas 

y  Costa de G uerrero .

5. Implementación del Plan Nacional 
de Desarrollo Urbano

Para asegu rar el cum plim iento de sus principales propósitos 
el Plan establece, en lo  estra tég ico , la necesidad de desarro
llar e  im p lan tar d iversos tipos de program as que po r su na

turaleza, los objetivos que persiguen y los mecanismos ad
m in istrativos por los cuales se in teg raran  y  aplicarán, se 
agrupan en:

a) Program as de acción concertada;
b) P rogram as de apoyo a las prioridades sectoriales, 

para atender a  las políticas de ordenam iento del te 
rrito rio ;

c) Program as por convenir con los gobiernos de los E s
tados, para a ten der el desarrollo urbano de sus cen
tro s  de población; y

d) Program a Quinquenal del Sector A sentam ientos Hu
manos 1978-1982, relacionado con la  instrum enta
ción y  ejecución de acciones directas del sector.

Los de acción concertada, surgen de la necesidad de abordar 
los problemas que inciden en form a d irec ta  o indirecta  en 
la  orientación y  dinám ica del desarrollo urbano del país. 
E n  su concepción se tom aron como m arco de  referencia, los 
objetivos y políticas del P lan Nacional de Desarrollo U r
bano, y  representan un  in ten to  de solución in tegral para  
ciertos aspectos concretos de la problem ática de los asenta
m ientos humanos.
Su estruc tu ra  obedece al propósito de co n ju n ta r las acciones 
e inversiones de determ inados sectores de la adm inistración 
pública federal en “p aq uetes '’, identificando las áreas de 
acción de los problem as específicos de los asentam ientos 
hum anos para que, m edian te u n a  coordinación adecuada, se 
realicen las negociaciones e n tre  los sectores que participarán 
en  su solución.
Los program as de acción concertada se pondrán en operación 
con base en disposiciones expresas del E jecutivo, dentro de 
los m ecanismos de program ación establecidos po r la  Secre
ta r ía  de Program ación y  Presupuesto .
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Un ejemplo do estos program as es el de Estím ulos para la 
Desconcentración T errito rial de las Actividades Industriales.
E ste  program a responde al objetivo del Plan Nacional de De- 
srrollo Urbano de racionalizar la  distribución en el te rrito rio  
nacional, de las actividades económicas y de la  población, 
localizándolas en las zonas de m ayor potencial del pa ís; y  
se enm arca dentro de las políticas de “desalentar el creci
m iento de la zona m etropolitana de la ciudad de México; y  
prom over la desconcentración de la industria  y de los servi
cios públicos de la m ism a zona m etropolitana de la  ciudad 
de México”.
E l propósito de este program a es refo rm ar la política na
cional de estímulos que el Gobierno Federal venía desarro
llando p a ra  el fom ento industrial, y  adecuarla a  los plan
team ientos de ordenam iento del te rrito rio  señalados por el 
P lan Nacional de Desarrollo Urbano.
Al elaborar y  establecer el program a se partió  de la base 
que los estímulos, de orden fiscal, tarifario , crediticio, de 
in fraestru c tu ra  y  equipam iento se otorgaban en form a des
vinculada, y  dispersa minimizando su efecto; por otro lado, 
el patrón  geográfico definido en el Decreto de Estím ulos de 
1972 y a  no cumplía con las exigencias, en cuanto a  zonas y 
precisión de éstas en  su función, que el Plan de D esarro
llo U rbano señalaba.
Se llegó al acuerdo con las Secretarías de Hacienda y  Cré
dito Público y  con Patrim onio y  Fom ento Industrial que, 
p a ra  refo rm ar la  política de estímulos se ten ía que modifi
car, en p rim er térm ino, las zonas geográficas, p a ra  que con 
base en éstas se iniciara todo el proceso de cambio en cuan
to  a  las prioridades en la s  ram as industriales; los tipos y 
m ontos de los diferentes estímulos que se otorgarían y las 
modalidades p a ra  su aplicación.
De e s ta  m anera  el 2 de Febrero  del año en curso el señor 
P residen te de la  República expide el Decreto que establece
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las zonas geográficas p a ra  la operación del P ro g ram a de 
E stím ulos para  la D esconcentración T errito ria l de las Acti
v idades Industriales.
E s te  D ecreto  establece t r e s  zonas:

1. Zona I  de E stím u los D iferenciales.
2. Zona II de P rio rid ad es  E sta ta les .
3. Zona III de O rdenam iento  y  Regulación.

A la expedición del D ecreto  del 2  de F eb re ro  segu irán  otros
decretos en donde se especifiquen las p rio ridades sectoriales 
por ram as  industriales, los m ontos y  m odalidades para  el 
o torgam ien to  de los estím u los fiscales y  los m ontos y mo
dalidades de los estím ulos crediticios.
P a ra  que de esta  fo rm a se in te g re  un paquete  de estímulos 
p erfec tam en te  com patib le con respecto  a  las prioridades re
gionales, a  las p rio ridades in d u stria le s  y  a  las posibilidades 
de sub sid ia r por p a r te  del G obierno F ederal.
La principal función cum plida po r este  in stru m en to  del Plan 
Nacional de Desarrollo U rbano  h a  sido el h ab e r desatado un 
proceso p a ra  re fo rm ar la  po lítica  nacional de incentivos para 
el fom ento  a  la  desconcentración y  desarrollo industrial.
Al igual que este p rog ram a, los dem ás p lanteados por el Plan 
p re ten den  resolver, con  la  concurrencia  de todos los sectores 
de la  A dm inistración P úb lica  F ederal, los problem as es
pecíficos que p lan tea  el desarro llo  urbano  nacional.
E sto s esquem as de p ro g ram ac ió n  basados en  la  negociación 
y concertación de acciones, es u n a  innovación que introduce 
el P lan , en las experiencias de planeación y  program ación de 
México.
Cabe hacer no ta r que el P lan  Nacional de D esarrollo Urbano 
p a r te  de la base que su  in s tru m en tac ió n  no e s  responsabili
dad exclusiva de u n a  so la  S ec re ta ría  de E stad o , sino que
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deberán partic ipar en fo rm a d irecta  todas las Dependencias 
y Entidades de la A dm inistración Pública Federal e indirec
tam ente los sectores social y  privado de nu estra  sociedad.

6. Evaluación y Actualización
Esta últim a fase  del S istem a Nacional de Planeación del 
Desarrollo Urbano se fun d am en ta  en lo dispuesto por el 
Artículo 11 de la Ley G eneral de A sentam ientos Humanos 
que a  la le tra  dice: "E l P lan  Nacional de Desarrollo Urbano 
estará sometido a un  proceso perm anen te  de análisis de la 
situación, previsión, coordinación, encauzam iento y evalua
ción a corto, m ediano y  la rgo  plazo, de todas las acciones 
v medidas que se requ ieran  p a ra  el aprovecham iento óptimo 
de los valores hum anos y  de los recursos m ateriales v tec
nológicos del país, con el f in  de ob tener un desarrollo de 
asentamientos hum anos, arm ónico, equilibrado y ju s to ” .
Asimismo en el A rtículo 16 del D ecreto aprobatorio  del Plan 
s° establece la unidad de reg is tro  del propio P lan con el 
objeto de inscribir todas la s  m odificaciones que se le hagan 
al mismo.
Con base en estos dos elem entos se realizó ya  una prim era 
evaluación del Plan, orien tándola principalm ente a  identi
ficar la coincidencia de las acciones e inversiones que el 
Gobierno Federal realizó en este  periodo, v los planteamien- 

?n m ateria de ordenam iento de te rrito rio  hechos por el 
Plan Nacional de D esarrollo Urbano.
Se analizaron aproxim adam ente 14,000 obras v  acciones del 
Gobierno Federal, viendo de qué m anera  apoyaron el desa
bollo de las 10 zonas p rio rita ria s  y  la  estructuración del 
Sistema Urbano Nacional.
F1 sistem a metodológico p a ra  llevar a  cabo dicha evalua
ción relacionó la s  sigu ien tes variab les:

•  Los elementos norm ativos, in tegrados po r los obje
tivos y políticas del P lan ;

•  El esquem a te rrito ria l integrado por las zonas priori
ta rias  y el S istem a Urbano Nacional;

•  Elementos estratégicos, in tegrados por los progi am as 
del P lan ; y

•  Las 14,000 obras y  acciones realizadas por la Adminis
tración Pública Federal en este período.

Los resultados de este ejercicio m ostraron que a  un año de 
operación del P lan Nacional de Desarrollo Urbano, aproxi
m adam ente un 25%  de las acciones e inversiones del Go
bierno Federal apoyaban directam ente la instrum entación 
de sus principales planteam ientos
P o r otro lado la evaluación reflejó  la necesidad de adecuar 
dentro de la actual e s tru c tu ra  adm inistra tiva  ciertos meca
nismos y  procedimientos de coordinación y  congruencia en 
las acciones sectoriales para  hacer m ás viable la incorpora
ción de la filosofía del Plan a  la acción cotidiana del sector 
público.
A la luz de estos resultados se hicieron modificaciones fun
dam entalm ente en la estra teg ia  de implementación, aju s
tando las m etas p lanteadas y readaptando y  proponiendo 
nuevos en su caso, instrum entos de implementación
De lo descrito en el presente artículo sobre la planeación del 
desarrollo urbano en México, se pueden derivar las siguien
te s  conclusiones:

•  Se logra e s tru c tu ra r todo un Sistem a Nacional de Pla
neación de Desarrollo Urbano, gracias a  que existe la 
voluntad política de hacer planeación y  que coincide 
con la puesta en m archa de una reform a adm inistra
tiva.
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Se logra d a r secuencia a  la  sustentación ju ríd ica  de 
la planeación del desarrollo urbano. Concretam ente 
se dictan disposiciones para  p erm itir la  articulación 
de la planeación en dos sen tidos: E n  un prim er plano 
se logra hacer concurrir de m anera coordinada a  los 
tre s  niveles de Gobierno; Federación, E stados y  Muni
cipios ; en un segundo plano se establecen los mecanis
mos de coordinación in tersectorial, como la  Comisión 
Nacional de Desarrollo U rbano, p a ra  compatibilizar 
planes, program as y  acciones de los d istin tos sectores 
de la A dm inistración Pública Federal.
Se in troduce el criterio  geográfico espacial en la pla
neación y  program ación de las acciones e inversiones 
de la Adm inistración Pública Federal. P or prim era vez 
en México se habla en los ám bitos oficiales de orde
nam iento del te rrito rio  y  de ordenación y  regulación 
de los asentam ientos hum anos del país.
Se logra establecer en  todos los procesos un horizonte 
de planeación a  largo plazo, con todo lo que esto im
plica.
Se logra identificar den tro  del te rrito rio  nacional la 
interacción de los subsistem as productivos que con
form an el S istem a U rbano Nacional. E sto  h a  llevado 
al establecim iento de las zonas prio ritarias que marca 
el Plan.

•  Se crean y  d iseñan nuevos esquem as de coordinación 
ta n to  dentro  del m ism o  G obierno F ed era l como entre 
los d istin tos niveles de  Gobierno.í

•  Se logra c rear conciencia p a ra  que  la s  d is tin ta s  uni
dades operativas ac tú en  m ás en función  de u n  marco 
de planeación que d e  u n a  necesidad ap a ren te  o de 
una presión po lítica.

Las experiencias que h a n  re su lta d o  de e s tru c tu ra r  todo un 
sistem a de planeación nacional de desarro llo  u rban o , se pue
den resum ir diciendo a  que se  h a n  logrado  in tro d u c ir  elemen
tos racionales p a ra  la  com prensión de los p rob lem as de nues
tra  sociedad e  iden tifica r en  consecuencia, u n  con jun to  or
denado y  coherente de p rop ósitos y  acciones, que  conduzcan 
a  su pron ta solución.
La planeación en su sen tid o  m ás am plio, re fe r id a  no nada 
más al ám bito urbano es s in  d u d a  el m edio  idóneo p a ra  rea
lizar las transform aciones que re q u ie ra  n u e s tra  sociedad, 
para corregir las con tradicciones y  deform aciones que se 
derivan de nu estro  s is te m a  de m ercado  y  de la  desordena
da concurrencia de los d ife re n te s  secto res, en  la  v ida eco
nómica. E n  el p resen te  e x is te  la  v o lu n tad  po lítica  de hacer 
planeación, la  oportunidad  h is tó r ic a  es ún ica , es po r tan to 
un im perativo no desap rovecharla  poniendo, p a ra  ello todo 
el esfuerzo que se req u ie ra  p a ra  su  desarro llo  en  nuestro  
país.
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a la H. Cám ara de D iputados, a  su Comisión de Vigilancia 
y a  la C ontaduría M ayor de Hacienda, la  honrosa invitación 
que nos han hecho p a ra  p a rtic ip a r en este  P rim er Seminario 
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que cobra singular im portancia por su contenido y  actuali
dad. Los tem as seleccionados y las personas asistentes nos 
perm iten in tercam biar opiniones sobre la delicada ta re a  de 
fiscalizar la acción gubernam ental.

1. La división de poderes
E n México, la República escogió la división de poderes como 
una form a de e jercer el Poder Soberano que los ciudadanos
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otorgan a  sus represen tan tes en un régim en democrático 
como el nuestro. Los constituyentes de 1917 consideraron 
al aprobar el Artículo 49 que la teo ría  de los tres poderes 
como órganos de una m ism a soberanía: la del pueblo, era 
esencial en nuestro  sistem a político. (D iario de los De
bates) .
E sta  separación en el ejercicio del poder ev ita  la a rb itra 
riedad que surg iría  si en una sola persona resid ieran  los 
tre s  poderes. E sta  tesis básica de Montesquieu fue incor
porada a  las constituciones de vanos países, México entre 
ellos.
Con este  principio de separación se buscaba el equilibrio de 
poderes y  la libertad m ism a: ¿ Qué protección podrían tener 
los ciudadanos contra la arb itrariedad, si en una sola mano 
reunía confundidos los poderes legislativo, ejecutivo y  ju 
dicial? L a libertad no ex istiría  bajo esta situación. Sólo se 
h aría  presente una hegem onía de poder.
Surg irían  tem ores, nos dice Montesquieu “de que el mismo 
m onarca o senado decreten leyes tiránicas con objeto de 
e jecu tarlas de modo tirán ico  tam bién, y asimismo, si el 
poder de ju zgar estuviera unido al poder legislativo la vida 
y la libertad del súbdito se verían expuestos a  un mando ar- 
b itario, pues entonces el juez sería el legislador” .
En los estados moderaos, sin embargo, como lo señalaba Ma- 
dison en El Federalista, la división de poderes no exige que 
lo legislativo, ejecutivo y judicial estén absolutam ente ais
lados unos de otros. No impide que exista una intervención 
parcial de un poder en los actos de otro o cierto dominio 
sobre ellos. E v ita  sí que un poder ejerza todo el poder de 
otro.
De estos principios básicos de gobierno se deriva el sistema 
de frenos y contrapesos que impide la extralim itación de 
los poderes, señala responsabilidades en la acción gubem a-
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mental, divide el tr a b a jo  y  p e rm ite  el con tro l de los actos 
de los tres poderes.
E n  México, el P od er E je c u tiv o , depositado  en  u n a  sola per
sona, es el e jecu to r de  la s  po líticas que e l pueblo a  través 
de sus rep resen tan tes  e x p re sa  m ed ian te  el a c to  legislativo.
L a responsabilidad del P o d e r  L eg isla tivo  re s id e  en traducir 
la  voluntad popular a  t r a v é s  de las leyes que  el Congreso 
aprueba y el E jecu tiv o  a c a ta .
El Poder Judicial, al in te r p r e ta r  la  ley, d ic ta  resoluciones 
que pueden m odificar los a c to s  del E jecu tiv o  y  del Legis
lativo.
N uestros constituy en tes  h a n  deseado que el P od er Legisla
tivo además de sus fa c u lta d e s  c read o ras  de  e s tru c tu ra s  ju
rídicas, tenga una fu n c ió n  de  fiscalización. E s te  deseo lo con
form aron en el te x to  de  n u e s t r a  C onstitución  que señala un 
equilibrio en tre  los t r e s  P o d e re s  de la  R epública al separar 
sus funciones y  e s ta b le c e r  u n  s is tem a  de  verificaciones de 
naturaleza dem ocrática.

E n  un régim en p re s id e n c ia lis ta  com o el nu estro , en donde es 
un  hecho político rea l q u e  el E jecu tiv o  F ed era l por razones 
históricas y  po líticas, in c id e  en  la  ta re a  del P oder Legis
lativo, se d ificu lta ría  h a b la r  d e  fiscalización del Poder Le
gislativo al E jecu tivo , s i é s te  no  fu e ra  u n a  institución de
m ocrática, em anada de la  decisión  popu lar p o r  elecciones li
b res y  respetadas, com o lo e s  tam b ién  el P o d e r Legislativo. 
E stos dos poderes, en to n ces, e je rcen  el P od er Soberano, que 
reside y emana del pueblo , p o r  e l m an d a to  e lectoral. Son, por 
ello responsables a n te  e l t i t u l a r  de la S ob eran ía : el Pueblo.
N uestro gobierno es u n  s is te m a  que ob tiene de su entorno 
las demandas de los c iu d ad an o s po r productos y  servicios, 
la contribución de ellos, com o recu rso s y  el apoyo, ot en 
algunos casos, su  oposición o re se rv a  a  la s  ta re a s  propias 
del esfuerzo g u b e rn am en ta l. E s ta  m ezcla de dem andas, con
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tribuciones y  apoyo form an los insum os del sistem a. Si con
sideramos la  e s tru c tu ra  gubernam ental y  el conjunto de 
procesos que se llevan a  cabo den tro  de las entidades de la 
administración pública tenem os un proceso de conversión. 
Lo que el gobierno ap o rta  como servicios y  productos a  la 
ciudadanía, lo que configura sus productos.
Pero la teoría de sistem as nos señala un elemento im portante 
para la autoconservación de un sistem a. E sto  es, la re- 
troalimentación, y  en el caso que nos ocupa, la retroalim en- 
tación adm inistrativa.

%¿Por qué es necesaria la retroalim en tación?
Muchos de los principios de la adm inistración en un régimen 
democrático se basan en el supuesto  de que quien m anda es 
obedecido. E sta  unidad de mando es p ilar de un gobierno 
democrático. En el nuestro, sobre todo, en donde las mavo- 
rías elegimos a  una persona como depositario del Podei 
Ejecutivo Federal.
Nosotros no elegimos a  los Secretarios de E stado, ni a  los 
Directores de los O rganism os Descentralizados, ni los de 
empresas de participación esta ta l, ni a  los Procuradores, ele
gimos como Jefe de E stado, de Gobierno y  de la A dm inistra
ción Pública a una sola persona: al P residente de la Re
pública. Consideramos que al inicio de su m andato  sexenal v 
con los cambios de funcionarios oue realiza cumple con los 
mandatos de quienes lo eligieron. Preferim os periódicamente 
cambiar al titu la r  del Poder E jecutivo p a ra  que cambie las 
actividades y actitudes de los miles de funcionarios en el 
Gobierno, en lugar de nosotros elegir a  esos miles de fun
cionarios. E sta  elección unipersonal deposita una gran  res
ponsabilidad en el E jecutivo.
Una de sus responsabilidades es precisam ente la de que todos 
sus colaboradores le obedezcan y  actúen de acuerdo con sus 
mandatos. Sin embargo, esto  no se convierte necesaria
mente en verdad por m uchas y  diferentes causas.

E s  el Presidente quien m anda y  es al P residente a  quien se 
le obedece. H ay un líder y  hay  seguidores. Pero en la gran 
complejidad de acciones gubernam entales, las órdenes al
gunas veces no se cum plen: porque los subordinados no quie
ren  cum plirlas, porque no pueden cum plirlas, o porque no 
saben cómo cum plirlas.

A ún más, en casi todos los gobiernos del m undo se enfren
tan  a  lo que técnicam ente se ha  llamado con la  pedante frase  
de “suboptimización m ulti-organizacionar\ Con ella se pre
tende describir la ineficiencia que se produce cuando las 
d iferen tes partes de un  sistem a interrelacionado son admi
n is tradas por separado en tal form a que el efecto adm inis
tra tivo  to ta l es ineficaz o improductivo. (Hood, 1976).

No existe un sistem a gubernam ental ideal. Siempre existen 
distorsiones. E l hom bre no es un  ente perfecto  y son los 
hom bres los componentes, ejecutores y  procesadores del 
sistem a.

Si la adm inistración fu e ra  perfecta, no se requeriría  un con
tro l, la retroalim entación alim entaría sólo satisfacciones. 
P ero  observamos que la  realidad es diferente.

Los gobernantes deben recibir inform ación respecto al gra
do y velocidad de las distorsiones del sistem a, no sólo para 
gu ia r la m agnitud y  la velocidad de las correcciones, sino 
tam bién para  determ inar su oportunidad. Si se reacciona 
con m uy poca acción o demasiado tarde , las distorsiones no 
se corregirán, si se reacciona con dem asiada acción o de
m asiado pronto, se ocasionarán excesos que crearán  dis
torsiones en la dirección opuesta. (Deutsch, 1966).

¿Cómo cumplir e s ta  responsabilidad dem ocrática an te  la 
creciente complejidad de las estruc tu ras gubernam entales ? 
¿A nte los crecientes problem as de la sociedad, que algunas 
veces exceden la capacidad hum ana p a ra  resolverlos?
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En un régim en dem ocrático como el nuestro , se resuelve 
con la  participación ciudadana en el proceso de control gu
bernam ental.
E ste  control, que de hecho es un a  retroalim entación admi
n is tra tiv a , se ejerce a  trav és de los represen tan tes popula
res que form an la Cám ara de Diputados y  se  apovan en la 
ta rea  técnica y  profesional de la C ontaduría M ayor de 
Hacienda.
E s a  la Cám ara de Diputados a  quien corresponde conocer 
los resultados de los ingresos y  egresos del Gobierno Fe
deral. E lla es quien sanciona la gestión financiera derivada 
de la  Ley de Ingresos y  de las erogaciones que autoriza el 
P resupuesto de Egresos de la Federación. E s  este  organism o 
de representación popular el que verifica el cumplimiento 
de los program as de egresos y  el correcto asentam iento de 
la H acienda Pública Federal.
A grandes rasgos, estos son nuestros procesos actuales de 
control gubernam ental. Son perfectibles. L a valiosa orerani- 
zación de este  Sem inario lo evidencia. En esta  oportunidad, 
deseamos rev isar con ustedes algunas ideas de control gu
bernam ental. R evisar lo hecho en  favor de este  control con 
1a R eform a Social em prendida por el P residen te López 
Portillo v ap o rta r algunas interpretaciones de lo que en nues
t r a  opinión podría m odificarse en el sistem a de control 
actual.

2. E l control gubernam ental y !a retroalim entación

El control gubernam ental presupone la  planeación. E l seña
lam iento de objetivos, la  filación de m etas y  la  selección de 
los medios antecede al control, que es la  comparación entre 
lo hecho y  lo planeado. N o sólo p a ra  determ inar diferencias, 
erro res u omisiones sino p a ra  evaluar lo logrado, p a ra  apre
c iar lo alcanzado, para  co rreg ir desviaciones, para  cam biar
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rumbos v  m e jo ra r  la s  ac tiv id ades fu tu ra s , ob je to  de  la 
planeación.
^1 control es un  su b s is te m a  del s is tem a ad m in is tra tiv o  que 
lo corrige y  encauza h a c ia  los ob ie tivos seleccionados. Este 
subsistem a tiene p roceso s específicos: la  con tab ilidad v la 
evaluación. La con tab ilidad  es en sí u n  proceso  de medición, 

reg istro  de las acciones. L a  evaluación con siste  en pon
derar lo medido, lo re g is tra d o  a la  luz de los ob ietivos se
leccionados v  la s  m e ta s  deseadas. E s  la  com paración del re
sultado con el plan.
Como sistem a el con tro l tie n e  u n  ob jetivo  básico : la  retro- 
alimentación, oue a  su  vez p e rm ite  la  ra tificac ión  o rectifi
cación de los ob je tivos sociales esencia de to do  eiercicio de 
planificación. E n  n u e s tro  caso, es la  in fo rm ación  resultante 
de la evaluación que  p e rm ite  co rreg ir, cam biar, m ejo rar la 
planeación.
Podemos considerar al con tro l de  acuerdo con los instrum en
tos oue se em plean. E l con tro l ju ríd ico  se ría  aquel oue 
evalúa los esfuerzos a d m in is tra tiv o s  de acuerdo con la  Lev, 
el control político e v a lu a ría  l a  eficiencia y  la  eficacia de 
acuerdo con las dem an d as  po líticas de  la s  m ayorías.
También se hab la de con tro le s  en  cuan to  a  su  oportunidad: 
controles antes de la  acción, después de la  acción o conco
m itan tes a la m ism a. Se po d ría  h a b la r  tam b ién  de controles 
sep-ún su relación a  la  e n tid a d : controles in te rn o s  o con
troles externos.
Sobre este tem a señ a la  C arrillo  C astro  qu*» en nu estro  sis
tem a la evaluación se  d a  en  tr e s  fo rm as. Se evalúa la efi
ciencia o 1j* p rod uctiv idad  a l co m p ara r  los productos v  ser
vicios del Gobierno con los recu rso s usados p o r  el proceso 
de conversión T am bién  se  p o n d era  la  eficacia examinando 
si los productos del s is te m a  cum plen o n o  los o b ie tiv ^  
propuestos v  f in a lm en te  se  ex am in a  si lo  lo c rad o  cumple 
con lo propuesto con ap eg o  o n o  a  leyes. E s  decir, se eva
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lúa si el sistema produce con eficacia, con eficiencia y  de 
acuerdo a  “los objetivos políticos que señala la  Constitu
ción o el Program a de Gobierno” . (Carrillo, 1977).
La evaluación en nuestro  sistem a busca que la  acción gu
bernamental sea racional y  que exista  una  optimización de 
la productividad social. La racionalidad en el ejercicio del 
poder y en el uso de nuestros recursos es objetivo de con
trol gubernamental y  del sistem a de evaluación.
Se trabaja  para que ex ista  eficacia en los fines, eficiencia 
en los medios y  congruencia en tre  lo que se hace con lo 
que se necesita hacer p a ra  todos dentro  de n u es tra  realidad.

Se persigue que nuestros escasos recursos sean aprovecha
dos con criterios de productividad social, con análisis serios 
de los costos y  beneficios económicos y  sociales de la acción 
gubernamental. No existen recursos para  sa tis facer las nece
sidades de todos con derroche y  desperdicio Lo poco que 
tenemos necesitamos usarlo con eficiencia, con productivi
dad para que todos se beneficien.
A p a rtir  de la Revolución, los titu lares  del Poder Ejecutivo 
se han preocupado por controlar v evaluar la acción guber
namental y  los miembros dél Poder Legislativo po r realizar 
las tareas de fiscalización con verdadera responsabilidad 
hacia sus representados. La Cám ara de Diputados, como par
te del Poder Legislativo y  por su cercanía al pueblo, ha sido 
conciencia del Poder E jecutivo en el ejercicio del gasto  pá- 
blico y  en el proceso de presupuestación y  program ación.
El crecimiento del secto r público, su intervenión en el p ro
ceso productivo, el cambio de los objetivos del Estado, la 
diversidad de acciones esta ta les y  la multiplicación de orga
nismos públicos en busca del m ejoram iento social v  econó
mico del país, han convertido lo controlable en una compleja 
estructura aue requiere reform as, cambios v  reorganizacio
nes constantes. Como lo h a  señalado el P residente López 
Portillo, lo único constante en nuestro  sistem a es el cambio

La com plejidad de la  e s tru c tu ra  y  los procesos gubernam en
tales, en nuestro país, la  presencia de dificultades económicas 
en el ám bito internacional y  el desgaste de un modelo de 
desarrollo, nos condujeron a  un a  situación de crisis econó
mica. De ella se p retende sa lir gracias a  la  Reform a Social 
de naturaleza in teg ral propuesta por López Portillo.

3. La Reforma Administrativa
L a Reform a Política, la  Reform a A dm inistra tiva y  la Re
form a Económica y  Fiscal in ten tan  prom over al país hacia 
niveles superiores y  m ás equitativos de b ienesta r económico 
y  social del país.
L a Reform a A dm inistra tiva  cuen ta en tre  sus objetivos or
gan izar al gobierno p a ra  organizar al país. Se inició en este 
sexenio precisam ente con un conjunto de leyes que tienen 
como objetivo común racionalizar el ejercicio del poder pú
blico y  fac ilita r la  fiscalización. Se destacan las modificacio
nes a  la Ley de la  C ontaduría M ayor de H acienda del Poder 
Legislativo, como uno de los prim eros actos del P residente 
López Portillo. Su presentación p rio rita ria  a  las Cám aras 
subraya el rango que la  fiscalización tiene p a ra  la presente 
Adm inistración.
La Ley Orgánica de la A dm inistración Pública Federal, la 
Ley del Presupuesto. Contabilidad y  G asto Público Federal, 
Ifi Ley General de Deuda Pública, conform an la  estructura 
de la nueva Adm inistración Pública Federal v  contienen los 
elementos de control que perm itirán  m ejo ra r la retroalim en- 
tación adm inistra tiva  que el ejercicio dem ocrático del poder 
público exige a  nuestros represen tan tes.

4. La sectorización y  la descentralización de la contabilidad
Dos acciones han contribuido al m ejoram iento del control 
fm hem am ental: la sectorización adm inistrativa y  la descen
tralización de la contabilidad.
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El arreglo convencional que ha  perm itido la implementación 
de la sectorización facilita  la  evaluación y  las ta reas  de 
fiscalización. P erm itirá  identificar la relación entidad-res- 
ponsabilidad-resultado de ta l form a que evaluarem os la  ope
ración de cada entidad den tro  de cada sector de acuerdo a 
sus resu ltados y  a su responsabilidad.
T,a sectorización nos perm ite : una  m ejor división del t r a 
bajo, arm onizar en tre s  niveles de operación y  eficiencia: 
rnacro, meso o interm edio y  m icroadm inistrativo las funcio
nes norm ativas, sustan tivas y  ad ie tivas; precisar esferas 
de competencia, decisión v  consulta; disponer de inform a
ción financiera m ás uniform e v  precisa p a ra  efectos de 
control y  tom a de decisiones: m ejo rar la estructu ra , compo
sición, y  operación del fm andam ien to  del gasto público y el 
m anejo de la deuda tan to  in terna como externa.
E n  una palabra, podremos en el fu tu ro  inmediato, evaluar 
la  racionalidad y  la productividad del esfuerzo gubernam en
tal p a ra  conocer como estam os, en cada sector, satisfaciendo 
las necesidades básicas de las m ayorías. Inform arnos si se 
está  cumpliendo con los objetivos políticos v cómo se están 
empleando los recursos del país y  en beneficio de quién.
Las nuevas leves, la  sectorización v  la  capacitación v el me
joram iento constante del personal del sector público, facilita
rán  las tarpas de evaluación v  planeación pu p1 Poder Ejecu
tivo y  facilitarán  las de fiscalización del Poder Legislativo
L a descentralización de la contabilidad se dictó de acuerdo con 
p] Artículo 39 de la  nueva Ley de Presupuesto v  G asto P ú
blico Cada entidad deberá llevar su propia contabilidad, la 
cual cub rirá  las cuentas p a ra  reg is tra r  los gastos, pasivos, 
capital o patrim onio, ingresos, costos v  gastos v las asigna
ciones. compromisos y  ejercicios correspondientes a  los 
program as y  partidas de su propio presupuesto.
'p'sta contabilidad que, de acuerdo con la m ism a Lev deberá 
llevarse con base  acum ulativa, da origen al subsistem a con
42

tab le que es p arte  del s is te m a  en tidad. Como lo señala la 
propia Ley, estos s is tem as o subsistem as contables deben 
d iseñarse y  operarse e n  fo rm a  que faáliten la fisaliza- 
ción de lo que la en tid ad  posee, debe, recibe o tiene como 
gastos y  cual es el av an ce  de los p rog ram as de ta l forma 
que perm itan  m edir la  eficiencia del gasto  público federal.
E s ta s  dos m edidas p ro p u es ta s  p o r el E jecu tiv o : sectoriza
ción y  descentralización contab le, fo rta lecerán  las tareas 
de fiscalización de la  C o n tad u ría  M ayor de Hacienda.
E n la  preocupación del gobierno  de la  República por modi
f ica r  la  L ev de la C o n tad u ría  M avor de  H acienda se obedece 
a  un deseo de in stitu c io n a liza r la  evaluación p a ra  que se 
controlen m ejo r los re su ltad o s  del esfuerzo gubernam ental. 
Se pretende a  su vez que  el pueblo a  trav és  de sus represen
tan te s  ten g a  inform ación, com pleta y  oportuna, sobre la 
racionalidad del G asto P úb lico  y  conocer com o se han admi
n istrado  los ingresos v  los egresos de la  N ación en la eje
cución de los program as de beneficio económico y  social.
Se busca g en erar avances de tu te la  v  sobrevigilancia oue en 
una  dim ensión de ag ilidad  no inhiban el desarrollo del país
En un F.stado de serv icio  como se h a  definido ni nuestro, 
es tam bién un principio  de dem ocracia au e  s°  fiscalice a 
auienes p restan  sus serv ic ios en la  adm inistración pública, 
p a ra  v i l l a r  el estric to  apego  a  las leves y  el desempeño de 
las funciones con ho nestidad  y  eficiencia.
E l fortalecim iento de la C on taduría  M avor dp Hacienda 
perm itirá  m ejo ra r la  fiscalización de la  acción oubernamen- 
ta l. F s te  fortalecim iento  en n u es tra  opinión debe fincarse, 
no sólo en una e s tru c tu ra  ju ríd ica  adecuarla v  en la instru
m entación operacional n ecesaria , sino en un cambio de 
enfoques en la  aplicación de sus procedim ientos.
’ C uántas veces las m ejo res in tenciones en la  form ulación de 
nuestros proyetos se ven obstaculizadas o dism inuidas en su
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eficiencia y  eficacia an te  una instrum entación compleja y 
anquilosada en su dim ensión operativa!

Consideramos que la  C ontaduría  M ayor de Hacienda, que de 
hecho es o debería se r la  C ontraloría de la Nación, debe exa
minar y  revisar no solam ente los com probantes de los in
gresos y  los egresos y a  que esto  sólo describ iría lo que se 
hizo y no lo que se deb iera  hacer.

La confianza del pueblo en la  C ontaduría M ayor de Hacien
da debe basarse en que éste  sea un organism o con el m ás 
alto mvel técnico y responsable y  que e jerza sus funciones 
con la modernidad que los cam bios requieren.

Consideramos que h a  fa ltad o  un ejercicio de comunicación 
entre el ciudadano y  la  C ontaduría. Muchos de nuestros com
patriotas desconocen su  existencia. No saben de este  vigo
roso instrum ento de control que tienen sus represen tan tes. 
Creemos que el resu ltado  de las ta rea s  de este organism o su- 
penorior de fiscalización debe se r  inform ado con m ayor difu
sión a  la  colectividad ciudadana.

Si consideramos que los propósitos y  que los objetivos fina
les de la  fiscalización residen en sistem as, nosotros propo
nemos que en las nuevas ta rea s  la Contaduría M ayor emplee 
el enfoque sistèmico.

La sectorización y  la  descentralización de la  Contabilidad, 
permiten que cada entidad de la A dm inistración Pública 
Federal se considere como un sistem a del que podrían iden
tificarse claram ente sus insum os, productos y  procesos 'de 
conversión. Como tal, tam bién e s ta r ía  in teg rado  de sistem as 
menores o subsistem as que pudieran se r fácilm ente evalua
dos.

Un subsistem a precisam ente se ría  el contable o financiero, 
otros el de personal, de recursos m ateriales, de producción, 
etcétera.

La evaluación de cada entidad como un sistem a abierto en 
constan te  interacción con los sistem as m ayores y  con sus 
subsistem as identificaría  fallas, omisiones y prom overía 
correcciones oportunas. Adem ás proporcionaría una visión 
completa, ín teg ra  de cada entidad y  de su relación con el 
g ran  sistem a que es la  A dm inistración Pública Federal y 
sus órganos de fiscalización, en este  caso, el Poder Legisla
tivo.

A sí con este acercam iento, se busca robustecer indudable
m ente una aspiración esencial de coherencia en las acciones 
del sector público en un  país cuyos recursos, a  pesar del 
petróleo, son abrum adoram ente insufiientes si los compara
mos con sus necesidades básicas.

L a descentralización de la  contabilidad p e rm itirá  que la Con
tad u ría  M ayor de H acienda no sólo verifique comprobantes, 
sino que revise el sistem a que crea o que da  origen a  estos 
com probantes. Con ello se asp ira  a  con figu rar un  esquema 
que no sólo conozca de la  regularidad y  de la  limpieza de los 
procedim ientos adm inistrativos, sino el origen de las deci
siones que legitim a todo acto de gobierno. Lo an terio r con
lleva la  sugerencia de que la evaluación del sistem a entidad 
o de los subsistem as contables o financieros se haga com
parando resultados con los program as y  presupuestos auto
rizados por el Poder Legislativo, propuestos por el Ejecutivo 
Federal.

Consideramos que p a ra  e s ta  evaluación de sistem as se re
quiere que la C ontaduría cuente con una p lan ta  profesio
nal robusta  y suficiente y de equipos de procesam iento elec
trónico adecuados.

E valuar la acción gubernam ental con el enfoque sistémico 
requiere indudablem ente de técnicas m odernas de auditoría, 
del m uestreo estadístico, la inferencia estad ística, cuya apli
cación necesita, por lo tan to , de personal suficiente en este 
campo.
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Estim o que el m ejoram iento del personal y  de los recursos 
m ateriales de la Contaduría perm itirán  una  m ejor fiscali
zación con un costo razonable p a ra  la nación. De esta  ma
nera, los resultados de la  revisión podrían presen tarse  en 
menor tiem po posible y  divulgarse am pliam ente an te  la co
munidad nacional.
La difusión de los esfuerzos de fiscalización conform an el 
control democrático de la acción gubernam ental. Sobre todo 
en e s ta  época en la que el esfuerzo de participación plural 
promovida por López Portillo se instrum enta  a  través de la 
Reform a Política que fom enta el ejercicio político de la  opo
sición y  la actuación de las m inorías en el contexto político 
nacional.
E sta  R eform a Política indudablem ente fortalecerá a  la co
lectividad nacional. A  p a r ti r  de m añana observarem os sus 
efectos inm ediatos. Se logrará  una m ayor representatividad 
en la  C ám ara de Diputados.
Una nueva configuración de la representación parlam entaria  
re rm ite  in ferir que se re fle ja rá  en una aspiración por ro
bustecer de m anera inm ediata la  acción de tu te la  de los
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in tereses populares a  tra v é s  de los d is tin to s  instrum entos 
a  su  alcance. E n tre  ellos, u n a  C ontaduría  M ayor de Hacienda 
m ás involucrada en  el proceso general de fiscalización na
cional debe se r  asp iración  n a tu ra l de la  nueva  Cám ara.

L a  integración de la  C ám ara  conform a una  bu ena  oportuni
dad p a ra  m ejo rar la s  ac tiv id ades de fiscalización en nuestro 
país a  través de la rep resen tac ió n  popular. Se asp ira  a  con
f ig u ra r  un  control dem ocrático , u n a  retroalim entación efi
ciente y  eficaz que m od ifique  desviaciones y  c o rr ija  errores. 
Se pretende diseñar p roced im ien tos que nos conduzcan a 
acciones propositivas d e n tro  de un  m arco de democracia, le
gitim idad y eficiencia.

L a Quincuagésim a L e g is la tu ra  apo rtó  valiosísim os avances 
en m ateria  de fiscalización y  de  contro l adm inistrativo . Co
rresponde a  sus sucesores seg u ir  su  ejem plo a  efecto de que, 
en  el m enor tiem po posib le, se  p lasm e en  la  realidad pos
tulados y  principios de  acción en u n a  capacidad vigente 
y efectiva del ciudadano m exicano p a ra  conocer de manera 
in teg ral el p rogram a y  resu ltad o s  de la  acción de su go
bierno.

LUIS GARCIA CARDENAS Y  ARMANDO LOPEZ FERNANDEZ
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El tem a del regionalism o goza de abolengo en E spaña y  es, 
a la vez, cuestión de la  m ás candente actualidad.
La unidad nacional española tra e  su origen de la M onarquía 
visigótica que imperó desde el siglo V h a s ta  la invasión 
musulmana al comienzo del siglo V III. Desde el advenim iento 
del Estado moderno, España es la nación m ás antiguo de 
Europa pues la unión de los antiguos Reinos medievales f i
nalizó en 1512, año en que se incorporó el Reino de N avarra  
a  la Corona de Castilla. La unidad nacional es el f ru to  de 
un largo proceso h istó rico : la  Reconquista fre n te  a l Islam 
que arranca del siglo V III y  culminó en  el siglo XV, con la 
conquista de G ranada en 1492, en el que van  surgiendo dis
tintos Reinos Peninsulares — León, Galicia, Castilla, A ra
gón, etc.—, los cuales acaban uniéndose d u ran te  el reinado 
de los Reyes Católicos (Isabel de C astilla y  Fernando de 
Aragón) sin perder su personalidad propia ni sus institucio
nes peculiares.

D uran te los dos siglos de reinado de la  Casa de A ustria, el 
único conato de secesión de C ataluña tuvo  lu gar en 1640, en 
tiem pos de Felipe IV, cuando el P residente  de la Generali
dad de Cataluña, Pablo Claris, proclamó la  República cata
lana y  para  conseguir la ayuda de F rancia, proclamó Conde 
de Barcelona a  Luis X III  y, a  su m uerte, a  Luis XIV quienes 
nom braron un V irrey  de Cataluña. E sto dio lu gar a  una la r
ga gu erra  de 12 años que term inó con la  capitulación de 
Barcelona en 1652. E n  v irtu d  de la paz de los Pirineos (1659) 
quedaron segregados de Cataluña el Rosellón y  parte  de la 
Cerdaña.1 D urante el reinado de Carlos I I  se enciende de 
nuevo la guerra con F rancia. Las tropas de Luis XIV con
qu istan  Barcelona (1697) y  vuelve a  hab er un V irrey  f ran 
cés. L a paz de Ryswick reconoce la pertenencia de Cataluña 
a la Corona de España.
1 En el Rosellón y parte de la Cerdaña, incorporados a Francia Luis X IV  abolió sus instituciones peculiares e inició una enérgica política de asimilación que todavía perdura
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A comienzos del Siglo XIV hab ía en E spaña nueve regím e
nes jurídicos públicos distin tos. La M onarquía española 
estaba in tegrada por el Reino de Aragón, el Reino de Va
lencia, el Reino de Mallorca y  el Principado de C ataluña, que 
componían la Corona de A ragón, de o tra  parte , estaban el 
Reino de Castilla, el Remo de N avarra, el Señorío de Viz
caya y  las provincias de Alava y  Guipúzcoa.
A comienzos del siglo X V III, con el advenim iento de la 
Casa de Borbón y los D ecretos de Nueva P lan ta  de Felipe V, 
se produjo una m ayor centralización, inspirada en el modelo 
francés. Se suprim ió el Derecho público de Cataluña, Aragón, 
Valencia y  M allorca y  se respetó, en cambio, el de N avarra, 
Vizcaya, A lava y  Guipúzcoa.
El movimiento centralizador y  uniform ista se agudiza en el 
Siglo XIX y  E spaña se convierte en un Estado unitario .
D urante la  invasión francesa, José Bonaparte, usurpando el 
trono de E spaña dividió en 1810 el te rrito rio  en 38 Prefec
tu ras.
E n  el preám bulo de la Constitución de Cádiz de 1812, tra s  
enum erar los Reinos y  Provincias que componen el territo rio  
nacional, se anuncia un fu tu ro  repartim iento “m ás cómodo 
y  proporcionado” del te rrito rio . Un Diputado de las Cortes 
de Cádiz declaraba en 1812 que “sancionada la  Constitución, 
había llegado el caso de olvidar los nombres de los Reinos y 
Señoríos que componen la M onarquía española y  de que no 
volvieran a  o ír las denominaciones de catalanes, aragoneses, 
castellanos, etc.” .
E n  cum plim iento del m andato constitucional, se hizo en 1822 
una división del te rrito rio  en 52 provincias, de carác ter in
tencionalm ente “ahistórico” que borró los lím ites y la  no
m enclatura de los Reinos y  Señoríos.
Once años m ás tarde, en 1933, se  hace una nueva división 
“provisional” del te rrito rio  español en 49 provincias que 
sigue vigente en la actualidad, salvo alguna rectificación y
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con la  única varian te  de h ab e rse  desdoblado en 1927 el Ar
chipiélago canario en dos provincias, con lo cual el número 
de las provincias españolas se eleva hoy a  50.
E n  el Siglo XIX se suceden d iversas leyes m unicipales y 
provinciales: las de 1823, 1845 y  1870, la  m unicipal de 1877 
y la  provincial de 1882. E s ta s  dos ú ltim as alcanzaron un 
largo período de vigencia pues no  fueron  derogadas hasta  la 
promulgación del E s ta tu to  m unicipal de 1924 y  del E statu to  
provincial de 1925.
E n  toda la legislación del Siglo X IX  sobre Adm inistración 
Local, todas las prov incias se hallan  som etidas al mismo 
régim en adm inistra tivo  con la  excepción de las provincias de 
Alava (y  Vizcaya y G uipúzcoa h a s ta  1937),2 N av arra  y, ya 
en el Siglo XX, las dos p rov in cias  del A rchipiélago canario, 
las cuales gozan de reg ím in es especiales de c a rác te r  funda
m entalm ente económico aunque tam bién ofrecen peculiari
dades en su organización provincial.
Sólo hubo un brevísim o p a ré n te s is  en el Siglo X IX  en el que 
tr a tó  de im plantarse el federa lism o. F u e  d u ran te  la  I  Repú
blica española de 1973 qu e  du ró  once m eses, e tap a  m uy con
vulsa que conoció c u a tro  P res id en te s  de la República. En 
cuanto  asum ió la  P res id en c ia  P i M argal!, “el federalismo 
se impuso, m ás de hech o  q u e  de  derecho. E n  Barcelona, la 
D iputación hizo d ec la ra r la  República independiente de Ca
taluña. Enseeruida hizo M álag a  o tro  tan to , proclam ándose el 
m argen del gobierno de M adrid . Le siguieron Cádiz, Sevilla, 
Granada, Valencia, C a rta g e n a  v  o tras  m uchas ciudades: en 
todas p artes  se alzaba b a n d e ra  de independencia fren te  al 
poder central. Un federa lism o  m al entendido estab a  resul
tando, en vez de vínculo de unión — como soñaba Pi—, mo
tivo de escisión y  de sa lida  a  flo te  de viejos odios regionales
2 El D ecreto-ley de 23 de iun io  de 1937 suprimió los rornmenes forales fie Vizcava y Guipúzcoa Este Decreto-Lev h a  sido derosndo por el Real Decr-to-Ley de 30 de octubre de 1976 El Real Decreto-Lev de 4 de marzo de 1977 restaura las Juntas Forales de Guipúzcoa y Vizcava Por último, el Real Decreto-Ley de 4 de enero  de 1978 crea una Comis'ón Mixta ^ara el estudio cjej restablecimiento d e  los regímenes forales de Vizcaya y Gui* púzcoa,
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o locales. Las repúblicas de G ianada y Jaén  en tra ro n  en gue- 
ira , y lo peor fue cuando el cantón republicano de C artagena, 
que contaba con la escuadra y  una fu e rte  guarnición, declaró 
la guerra a  Madrid. H a s ta  pequeños pueblos de E xtrem adu
ra  se proclamaron repúblicas independientes. E spaña en tera  
se descuartizaba.3
El federalismo degeneró rápidam ente en cantonalism o y  
cada cantón se lanzó incluso a  acuñar m oneda. Pi Margall 
tuvo que luchar con tra  los cantonales, dim itiendo al cabo 
de un mes y pocos días de su  elección.
El uniformismo adm in istra tivo  de las provincias españolas 
y la desaparición en nu estro  Derecho positivo de los antiguos 
Remos, Principados y  Señoríos cuyo te rrito rio  era m ás am 
plio que el provincial, h a  sido objeto de severas críticas a 
fines del Siglo XIX y especialm ente en el nu estro  y  h a  dado 
lugar a  diversos proyectos de refo rm a de tendencia regional 
(cuyas vicisitudes se resum en a  continuación) y es objeto 
actualmente de debate en las Cortes Españolas que están  
elaborando una nueva Constitución.
El prim er proyecto de re fo rm a de la A dm inistración m uni
cipal es el de Venancio González que fue leído en el Senado 
en diciembre de 1882, y  el p rim er proyecto de refo rm a de 
la Administración provincial es el de Segism undo M oret 
presentado en enero de 1884. U n segundo proyecto de nueva 
Ley Municipal lo presentó  el propio M oret en el mismo año 
1884. En ese mismo año surge el proyecto de Rom ero Robledo 
que comprende a  la vez la A dm inistración m unicipal y la pro
vincial y que tiene un sentido deseentrahzador, creando la re 
gión como agrupación de m unicipios (no de prov incias). Vie
ne luego otro proyecto de Venancio González de 1886 que no 
ofrece innovación alguna. Especial in terés tiene  el proyecto 
de Silvela de 1891 que reconoce la región como agrupación de 
provincias con un m ism o m arco histórico y  n a tu ra l. E n  1893 
Venancio González presen tó  un  proyecto p o r  el que se re

3 COMELLA Historia de España moderna y contemporánea, 1967. p 492

fund ían  las Leyes Municipal y  Provincial vigentes sin in tro
ducir grandes novedades. Se sucedieron después los proyec
to s de Alfonso González (1901), y  de Segismundo M oret
(1902), de ám bito m unicipal am bos; el de Antonio M aura
(1903), que com prendía los municipios y  las provincias y 
e ra  de sentido deseentrahzador, aunque no mencionaba las 
regiones; el de M aura presentado en 1907 que dio lugar a 
un  largo debate parlam en tario  que se prolongó du ran te  dos 
años sin  que tampoco llegara a  aprobarse, al igual que ocu
rrió  con todos los proyectos anteriores mencionados. E l pro
yecto M aura de 1907 adm itía  las M ancomunidades provin
ciales.

E n  m arzo de 1912 el Gobierno Canalejas, presionado por el 
problem a catalán  (en diciem bre del año an te rio r le habían 
sido entregadas las bases de la  Mancomunidad catalana apro
badas por las cuatro  Diputaciones provinciales de C ataluña), 
presentó  un proyecto de Ley de M ancomunidades provin
ciales que tampoco llegó a  ser aprobado por las Cortes. 
E n  el propio año 1912 (en octubre) se presentó  un pro
yecto de Ley de Bases sobre el Régimen Local (que com
prendía la A dm inistración municipal y  la  provincial), que 
siguió la misma su erte  que los anteriores.

V ista  la dificultad que presentaba la reform a de la Admi
nistración local en las Cortes y  el aprem io del regionalismo 
catalán, el Gobierno D ato dictó en 1913 un Real Decreto 
sobre M ancomunidades provinciales, a  cuyo am paro se cons
tituy ó  en 1914 la Mancomunidad cata lana  presidida por 
P ra t  de la Riba.

E l regionalismo fue adquiriendo m ayor pu janza y  en 1919 
se elaboró por la Mancomunidad un proyecto de E sta tu to  de 
C ataluña que fue som etido a  referéndum  en tre  los A yunta
m ientos catalanes. Paralelam ente, el Gobierno que presidía 
el Conde de Romanones presentó en 1919 un "proyecto de ley 
sobre organización autonom ista municipial y  regional” que 
no llegó a  prosperar.
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T ras la implantación en 1923 de la D ictadura del General 
Prim o de Rivera, fue disuelta  la Mancomunidad de Cataluña 
y  se efectuó la reform a de la Adm inistración local con el 
E s ta tu to  municipal de 1924 y  el E sta tu to  provincial de 1925 
de Calvo Sotelo. E ste  últim o tex to  legal reconoce la  región 
pero, según afirm ó su propio autor, “el E s ta tu to  (provincial) 
condiciona y  restring e  con severidad el nacim iento de la 
región” si bien, añade, ofrece “un molde am plio p a ra  allí 
donde vibre una realidad regional indiscutible y p u ja n te . . .  
Jam ás ha  llegado a tan to  el legislador español”.4
Según el preám bulo del E sta tu to  provincial de 1925 “La r e 
gión no es únicam ente n i siquiera principalm ente el pasado. 
Es, en cambio, fundam entalm ente una posibilidad fu tu ra  
de m áxim a descentralización y  autonom ía, que podrá o no 
coincidir con el pasado y  que sólo ten d rá  derecho a  vivir 
cuando su r ja  por aprem iante exigencia de actuales y  comu
nes in tereses m orales y  m ateriales” .
P a ra  constitu ir una región, el E sta tu to  provincial de 1925 
exigía el acuerdo de las tre s  cuartas  p artes  de los A y u n ta 
m ientos y, al menos, igual proporción de electores de la 
región. E l Gobierno debería exam inar el proyecto de consti
tución de la región y redactarlo  de m anera definitiva. A las 
regiones podrían o torgárselas las facultades re la tivas a  fines 
o servicios del Estado que, sin  se r  consustanciales con su so
beranía regional, tengan  ó rb ita  regional. Las regiones no son 
sum a de Diputaciones provinciales, sino de municipios. Con 
independencia de la región, “ las Diputaciones podían m an
com unarse como corporaciones adm inistrativas, p a ra  reali
zar fines adm inistra tivos; pero nunca podrán organizarse 
en regiones” .5 Como se vé, el E s ta tu to  del 25 respondía al 
c rite rio  del proyecto de Romero Robledo de 1884 (la  región 
como agrupación de m unicipios) y  no al proyecto de Silvela 
en 1891 (la  región como agrupación de provincias).
Sin em bargo, no llegó a  constituirse n inguna región al 
am paro del E s ta tu to  provincial del 25.
* “Mis servicios al Estado” M adrid, 1933, 2* ed pp. 71-72.5 Preámbulo del Estatuto Provincial de 1925
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La Constitución de 1931 estab leció en su  artícu lo  8 que el 
E stado  español “e s ta r a  in te g ra d o  po r m unicipios mancomu
nados en provincias y  po r la s  reg iones que se  constituyan 
en régim en de au tonom ía” .8

El único tex to  legal p rom ulgado d u ran te  la  vigencia de la 
Constitución de 1931 que recu e rd a  la  división del territorio 
nacional en  regiones con indicación de la s  provincias que las 
in tegran , es la  L ey de 14 de ju n io  de 1933 re la tiv a  al Tri
bunal de G aran tías constitucionales, a  efectos de que cada 
una de las regiones n o m b ra ra  un  rep re sen tan te  en dicho 
Tribunal. Las regiones e ra n  la s  quince s ig u ien tes : Andalucía, 
Aragón, A sturias, B aleares, C anarias, C astilla  la  Nueva, 
C astilla la  Vieja, C ata luñ a , E x trem ad u ra , Galicia, León, Mur
cia, N avarra , Valencia, y  V ascongadas. E s ta  división respon
de fundam entalm ente a  las “regiones h is tó ricas” de España.
E n  1935 se prom ulgó la  L ey  M unicipal.

Al am paro de la n u ev a  C onstitución , el 9 de m ayo de 1932 
se inició en las C ortes co n s titu y en tes  la  discusión del pro
yecto de E s ta tu to  de  au ton om ía  de C ataluña que quedó 
aprobado el 9 de sep tiem b re  y  fu e  prom ulgado el 15 del 
m ismo mes. E n  v ir tu d  del E s ta tu to  de 1932, Cataluña que
daba constitu ida en  reg ió n  au tónom a, reg id a  p o r la Genera
lidad de C ataluña, d o ta d a  de u n  P arlam ento  legislativo pro
pio, de un Consejo E jecu tiv o  (Gobierno) y  u n  Tribunal de 
Casación. E l 20 de n o v iem b re  de  1932 se celebraron las elec
ciones p a ra  el P a rlam e n to  ca ta lán , cuya sesión inaugural 
tuvo lu gar el 6 de d iciem bre. M aciá fu e  confirm ado como 
P residente de la  G eneralidad  y  Com panys como Presidente 
del Parlam ento . E n  1933 se  prom ulgó  la L ey  municipal ca
talana. E l T ribunal de  C asación de C ataluña se  constituyó 
el 24 de m ayo de 1934.
a Es interesante consignar qu e  e l movim iento en  favor de las regiones no fue exclusivo de ciertos sectores políticos republicanos, sino que tenia también un fuerte ingrediente tradicional. Así, el Pretendiente tradidonaljita al trono de España, D on Alfonso Carlos, en  su manifiesto de 6 de enero de 1932 propugnaba “ la  devolución d e  su personalidad y  derechos a  las regiones privadas de ellas p o r un  m alhadado centralismo” .
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Pronto se produjeron graves tensiones en tre  la  región autó
noma y  el E stado español. E n  1933 el Tribunal de G arantías 
constitucionales privó de to da  fuerza  ju ríd ica, por consti- 
tucionalidad, a  una ley ag ra r ia  (ley de con tra to s de cultivo) 
aprobada por el P arlam ento  catalán , cuya sentencia desa
fiada por el Parlam ento  Autónom o que votó de nuevo dicha 
ley. La creciente tensión desembocó en la proclamación por el 
Presidente de la G eneralidad, Companys, del E stado catalán 
el 6 de octubre de 1934, a  la  que respondió el Gobierno de 
Madrid proclamando el estado de gu erra  y  ocupando el E jé r
cito el edificio de la G eneralidad de Cataluña, tra s  la  rendi
ción de su Presidente después de u n a  lucha arm ada de 10 
horas por las calles de Barcelona.
A fines de aquel año, las Cortes aprobaron un “régim en 
transitorio” para  C ataluña que m odificaba profundam ente 
el E sta tu to  restring iendo una autonom ía que hab ía  dado 
lugar a  tan  serios abusos.
D urante la guerra española, C ataluña perteneció a  la  zona 
republicana y las tensiones en tre  la  Generalidad y  el Go
bierno central, fueron constan tes y  gravísim as, como puede 
verse en el relato del P residen te  de la  República, S r. Azaña.7
T ras la conquista de Lérida, fue derogado el E s ta tu to  de Ca
luña el 5 de abril de 1938.
También al amparo de la  Constitución de 1931, se  aprobó un 
E statu to  vasco. Hubo u n  p rim er proyecto de E s ta tu to  ela
7 “Hay para escribir un libro con el espectáculo que ofrece Cataluña, en plena disolución. Ahí no queda nada: Gobierno, partidos, autoridades, servíaos públicos, fuerza arm ada; nada existe. Es asombroso que Barcelona se despierte cada mañana p ara  ir  cada cual a  sus ocupaciones. L a inercia Nadie está obligado a  nada, nadie quiere ni puede exigirle a  otro su obligaón. Histeria revolucionaria, que pasa de las palabras a los hechos para asesinar y robar; ineptitud de los gobernantes, inmoralidad, cobardía, ladridos y pistoletazos de un a  sindical contra otra, engreimiento de ad venedizos, insolencia de separatistas, deslealtad, disimulo, palabrería de fracasados, explotación de la guerra p ara  enriquecerse, negativa a  lo organización de un ejército, parálisis de las operaciones, gobiemitos de cabecillas independientes en Puigcerdá, L a  Seo, Lérida, Fraga, Hospitalet, Port de la Selva, etc. Debajo de todo eso, la  gente común, el vecindario pacífico, suspirando por un  General que mande, y se lleve la autonomía, el orden público, la F.A I., en el mismo escobazo” . Obras Completas, vol, IV , “Memorias políticas y de guerra” , México, 1968, p . 575.

borado por la Asam blea de municipios vasco-navarros cele
b rada  en Estella en 1931, que fue rechazado por el Gobierno 
de la República. Posteriorm ente, las Comisiones Gestoras de 
las tre s  Diputaciones provinciales vascongadas y  la  de Na
v arra , redactaron otro  proyecto que som etido a  votación en 
1932 fue rechazado en N av arra  y aprobado por las o tras tres 
provincias. Tampoco prosperó este segundo proyecto. A fines 
de 1933 fue presentado en las Cortes un nuevo proyecto de 
E s ta tu to  vasco.
Finalm ente, el lo . de octubre de 1936 y a  en plena guerra 
española, las Cortes republicanas aprobaron el E sta tu to  del 
País Vasco promulgado el 4 de octubre que sólo pudo apli
carse a  la provincia de Vizcaya, pues la  de A lava se había 
sum ado al Alzamiento Nacional y la capital guipuzcoana, 
San Sebastián, hab ía sido conquistada por el E jército  Na
cional el 12 de septiem bre anterior. Con la  conquista de Bil
bao el 19 de junio  de 1937, el Gobierno autónom o vasco se 
exilió.

E l E s ta tu to  de C ataluña y  el E sta tu to  vasco quedaron de
rogados, como igualm ente la ley m unicipal de 1935. L a Ley 
de Bases de Régimen Local de 1945 no adm ite m ás E n ti
dades locales que la Provincia, el Municipio y  las Entidades 
locales menores. Con la excepción de N av arra  que conserva 
su Ley de 1841 y  la de Alava, todas las provincias españolas 
tienen un régim en adm inistrativo  uniform e y  desaparece 
la región tan to  como E ntidad adm inistrativa como en el as
pecto de división te rrito ria l interm edia.

Sin embargo, el ám bito provincial resu lta  dem asiado estre
cho para  muchos servicios de la A dm inistración del Estado 
y comienzan a  su rg ir  demarcaciones supraprovinciales ad 
hoc p a ra  determ inados servicios, a  las que no voy a  re
ferirm e.

El prim er atisbo de una  división supraprovincial nos lo ofre
ce el E sta tu to  de Gobernadores civiles de 1958, en el cual se 
prevé el nom bramiento de Gobernadores civiles generales
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con j urisdicción en el te rrito rio  de varias provincias. En todo 
caso, los Gobernadores Civiles de las Provincia incluidas en 
la  jurisdicción del Gobernador general, e s ta rán  jerárqu ica
m ente som etidas a  éste.
E n  el preám bulo del E s ta tu to  de Gobernadores Civiles de 
1958 se lee: “No tr a ta  el Decreto de p lan tear problem a al
guno sobre si debe o no subsistir la  actual división del te 
rrito rio  nacional en  provincias, cuestión a jen a  por completo 
a  su  ám bito y  propósito, pero sí ha  tenido presente la di
versidad de cada una de ellas en extensión y  características, 
y  h a s ta  h a  previsto la coyun tura  de que el Gobernador debe 
e jercer sus funciones en circunscripción m ás extensa. A 
ta les supuestos obedece la  regulación que en su Capítulo 
III lleva a  cabo de las f ig u ras  de los Gobernadores generales, 
Subgobernadores y  Delegados del Gobierno, cargos todos 
ellos q u e . . .  tienen precedentes reconocidos desde hace m u
chos años en  la legislación p a tria” .
Al am paro del E s ta tu to  de Gobernadores sólo se h a  creado 
el cargo de Subgobernador de la provincia de Barcelona, la 
m ás populosa de España, pero no se ha  nom brado todavía 
n ingún Gobernador general.
Un paso im portante  hacia la superación del angosto ámbito 
provincial ha  sido realizado por los Planes de Desarrollo 
Económico y  Social puesto  que en todos ellos se h a  impulsado 
la  política de desarrollo regional. La Ley de 1972 por la 
que se aprueba el I II  P lan  de Desarrollo dedica uno de sus 
capítulos, in tegrado por 10 artículos, al desarrollo regional. 
El artícu lo  37 dispone que las Diputaciones provinciales “po
d rán  m ancom unarse p a ra  la realización de acciones conjun
ta s  de desarrollo regional e  interprovincial. L a constitución 
de las M ancomunidades y  sus E sta tu to s se aprobarán por 
el Gobierno a  propuesta del M inistro de la Gobernación, pre
vio inform e de la  Com isaría del P lan de Desarrollo y con 
el dictám en del Consejo de E stado".
E ste  e s  el p rim er tex to  legislativo aprobado por las Cortes 
Españolas desde su  constitución de 1942 en que vuelve a
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au to rizarse  la creación d e  M ancom unidades de Diputaciones 
provinciales y se d e te rm in a  q u e  el ob jeto  de  las m ism as ha 
de se r la  realización de  acciones con ju n tas  de desarrollo re
gional. Se tra ta , p o r  ta n to ,  no  sólo de estab lecer una  división 
te rrito ria l, sino de  c o n s ti tu i r  u n a  E n tid ad  local suprapro- 
vincial: la  M ancom unidad.
P or el m om ento e s te  p recep to  legislativo no  h a  sido puesto 
en p ráctica . En c u a n to  a  la s  divisiones te rrito ria les  supra- 
provinciales fueron  ex p resam en te  adm itid as en  la  Ley Or
gánica del E stado d e  1967 a l d ec la ra r  en su  artículo 45 que 
podrán establecerse d iv isio n es  te r rito ria le s  d is tin tas  de las 
provincias. E ste  p recep to  h a  dado lu g a r  a  abundante lite
ra tu ra  ju ríd ica  p a ra  m e d ir  el alcance de e s te  tex to  constitu
cional.8
A  m i juicio, el a lcan ce  d e  la  L ey  O rgánica del Estado está 
claro: ab re  la p u e rta  a l estab lecim iento  de  u n a  división te
rrito ria l general de c a rá c te r  su p ra  e  in f ra  provincial y  tam
bién a  la  creación de  E n tid a d e s  o Corporaciones administra
tivas regionales y  co m arcales . E l hecho de  f ig u ra r  el refe
rido  artículo 45 de  la  L ey  O rgánica en el títu lo  VIII de
dicado a  la A d m in istrac ión  Local, pone de  m anifiesto que 
a l fa c u lta r  el e stab lec im ien to  de divisiones territoriales 
d is tin tas  de las p rov in c ias , no  se re fie re  sólo a  unas circuns
cripciones para  el m e jo r  desenvolvim iento de  los servicios 
a  cargo de la A d m in is trac ió n  del E stado , sino tam bién en la 
creación de C orporaciones locales d is tin ta s  de  las provincias.
C iertam ente, la  L ey  O rg án ica  om itió las palabras región y 
com arca, pero u n a  y  o t r a  tien en  cabida en  e l desarrollo, me
diante leyes o rd in arias , d e  la s  norm as constitucionales. Prue
ba  de ello es la ley  c ita d a  del P lan  de D esarrollo Económico- 
Social de 1972 que  a d m ite  la  creación de Mancomunidades 
interprovinciales y , so b re  todo, la  L ey  de B ases del E statu
to  de Régimen Local d e  1975 que hab la  expresam ente de 
E n tes regionales y  com arcales . E n  efecto, e s ta  Ley de Bases
“ Vid especialmente G U A IT A , “División territorial y  descentralización” M adrid, 1973, pp. 246 y  siguiente».
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reproduce el artículo 45 de la Ley Orgánica del Estado 
según el cual “Podrán establecerse divisiones territo riales 
distintas de la Provincia”  y , desarrollando este precepto 
constitucional, añade: ‘T a r a  la  realización de algunos de los 
fines atribuidos a  la s  E ntidades locales fundam entales ( Mu
nicipio y  Provincia) o de los que en su caso Ies sean enco
mendados por la  A dm inistración Pública, podrán crearse 
entes regionales o com arcales de carác ter asociativo”. Y 
luego regula las M ancomunidades provinciales dotadas de 
personalidad jurídica, en los siguientes térm inos:
“1. Las provincias podrán asociarse en tre  sí para  el adecua

do planeamiento, coordinación y  gestión de obras, ser
vicios y  actividades de in terés común, propias de su 
competencia o encom endadas por o tras Adm inistracio
nes públicas, a  f in  de prom over y  colaborar en la  acción 
de desarrollo regional e interprovincial.

2. Tales asociaciones revestirán  la  form a de Mancomuni
dades provinciales, dotadas de personalidad jurídica, sin 
que puedan asum ir la  to talidad de las com petencias asig
nadas a  las respectivas Diputaciones.

3. La constitución de las M ancomunidades y  sus esta tu to s 
requieren el acuerdo favorable de cada Dinutación, adop
tado por dos tercios del núm ero de hecho, y, en todo 
caso, mayoría absoluta legal de sus m iem bros y  apro
bación por el Consejo de Estado.

En el tex to articulado se especificarán los casos de disolu
ción, que el Gobierno sólo podrá decre tar por razones de 
orden público o de seguridad nacional” .
En definitiva, pues, a  la  luz de la  Ley del P lan de Desarrollo 
de 1972 y. en especial, de la  Ley de Bases del E s ta tu to  de 
Régimen Local de 1975 resu lta  evidente que la Lev Orerái” - 
ca del Estado de 1967 abrió la  p u erta  a  la  creación de 
Entes regionales, concretam ente, de M ancomunidades pro
vinciales dotadas de personalidad iurídica propia (d istin ta  de 
Ja de cada provincia in teg rad a  en la  M ancom unidad).

T ras  la  restauración de la  M onarquía el 22 de noviembre de 
1975 y  la constitución de las nuevas Cortes elegidas el 15 
de i unió de 1977, se inició en E spaña el proceso pre-autonó- 
mico de circunscripciones te rrito ria les con características his
tóricas, culturales v  económicas comunes. E l 29 de septiem 
bre dicho año, un Real Decreto-Lev restableció con carác
te r  provisional la  Generalidad de Cataluña. Con posterio
ridad, se  han publicado nueve Reales Decretos-Leyes que 
establecen los regím enes preautonóm icos del P a ís Vasco, 
Galicia, Aragón, Archipiélago Canario. P a ís  Valenciano, An
dalucía, Castilla-León, B aleares y  E xtrem adura .9
Las características comunes de estas pre-autonom ías son, 
aparte  de su carác ter provisional h as ta  que se prom ulgue la 
nueva Constitución española:
a) La personalidad ju ríd ica  de los E n tes  pre-autonómicos 

que tienen ca rác te r te rrito ria l y  supraprovincial.
b) L a facultad de dichos E n tes  de coordinarla actuación de 

las Diputaciones Provinciales com prendidas en su te r r i
torio, de elaborar su propio reglam ento  de réeim en in
te rio r  v  de gestionar el traspaso  de servicios del Estado 
v  de las D iputaciones Provinciales.

c) Los actos del en te  autonómico son recurrib les an te  lo 
contencioso adm inistrativo  v  pueden se r  suspendidos 
por el Gobierno en caso de ilegalidad.

d) E l ente autonómico puede ser disuelto por el Gobierno 
por razones de seguridad del Estado.

L a  organización de los entes pre-autonóm icos v aría  de unos 
a  otros. En general, ex iste  un  órgano colegiado elegido por 
los parlam entarios de las provincias afectadas v  por las 
Diputaciones respectivas, et cual a  su véz elitre al P residen
te , salvo en Cataluña en que el P residen te de la Generalidad 
es nombrado por el R ev  a  propuesta del P residente  del Go
bierno v  desiema a  los Consejeros que form an el Consejo 
E jecutivo de la Generalidad.
" Tralpe TWrpf'''-T,pyes de 4 de enero de 1978, 17 de marzo de 107P 27 de abril de !978, . .
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El Proyecto de Constitución aprobado por el Congreso de los 
D iputados el 21 de julio del presente año, y que se encuentra 
actualm ente en tram itación en el Senado para  se r luego so
m etido a  referendum  popular, establece en su  artícu lo  2o. 
que la  Constitución “reconoce y  garantiza el derecho a  la 
autonom ía de las nacionalidades y  regiones que la in teg ran  
(la nación española) y  la  solidaridad entre todas ellas".

P or o tra  parte , el artícu lo  131 declara que “El E stad o  se 
organiza territo ria lm ente  en municipios, provincias y  en  las 
Comunidades Autónomas que se constituyan” .
E l Capítulo tercero del T ítulo V m  de la Constitución, está  
dedicado a  “ las Comunidades Autónom as”. E n  su artículo 
137 dispone:

*'1. E n  el eiercicio del derecho a  la autonom ía reconocido 
en el artículo 2o. de la  Constitución, la s  provincias li
m ítrofes con características históricas, culturales y  eco
nómicas comunes, los te rrito rio s insulares y  las provin
cias con entidad regional h istórica podrán acceder a su 
autogobierno v  constitu irse en Comunidades A utóno
m as con arreglo a  lo  previsto  en este T ítulo y  en los 
respectivos estatu tos.

2. La iniciativa del proceso autonómico corresponde a  todas 
las Diputaciones in teresadas o al órgano in terinsu lar 
correspondiente v  a  las dos terceras partes de los m uni
cipio«? cuva población represente, al menos, la  m ayoría 
absoluta del censo electoral de cada provincia o isla. 
E sto s requisitos deberán ser cumplidos en el plazo de

meses desde el p rim er acuerdo adoptado al res
pecto por alguna de las corporaciones locales in tere
sadas.

3. L a  iniciativa, en caso de no prosperar, solamente podrá 
re ite ra rse  pasados cinco años” .

El artículo 138 dice:
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“1. E n  ningún caso se ad m ite  la  federación de  Comunidades 
Autónomas.

2. Las Cortes G enerales p o d rán  au to riza r  acuerdos de co
operación en tre  C om unidades A utónom as” .

E l artículo 139 declara :
“El proyecto de e s ta tu to  s e rá  elaborado p o r  u n a  asamblea 
com puesta por los m iem bros de  la  D iputación u órgano in
te rin su la r  de las p rov in cias a fec tad as  y  p o r  los Diputados y 
Senadores elegidos en  e lla  y  se rá  elevado a  la s  Cortes Ge
nerales p a ra  su tram itac ió n  como ley” .10
10 Sin embargo, según el a rtícu lo  145 cuando la  iniciativa del proceso autonómico sea acordada p o r las tres cuartas partes de los municipios de cada una de las provincias afectadas que representen al menos la mayoría del censo electoral de cada u n a  de ellas y  dicha iniciativa sea rtificada mediante referéndum p or el voto afirm ativo de la  mayoría absoluta de los electores de cada provincia, el procedim iento p a ra  la  elaboración del Estatu to  será el siguiente:

“ lo . El Gobierno convocará a  todos los D iputados y Senadores elegidos en las circunscripciones comprendidas en el ámbito territorial que p re tenda acceder al autogobierno, n a ra  que se constituyan en Asamblea, a  los solos efectos de elaborar el correspondiente proyecto de E statuto de autonom ía, mediante el acuerdo de la  m ayoría absoluta de sus miembros.
2o Aprobado el proyecto de Estatuto o o r la  Asamblea de Parlamentarle», se rem itirá  a  la  Comisión Constitucional del Congreso, la cual, d en tro  del plazo de dos meses, lo  examinará con el concurso y asistencia de una delegación de la Asamblea pro- oonente para determ inar de común acuerdo su formulación definitiva
3o Si se alcanzase d icho acuerdo, el texto resultante será sometido a  referéndum del cuerpo  electoral de las provincias comprendidas en el ámbito territo ria l del proyectado Estatuto
4o Si el provecto de E sta tu to  es aprobado p or ]a mayoría de los votos válidamente emitidos »erá elevado a  las Cortes Generales Los llenos de am bas C ám aras decidirán sobre el texto mediante un v» to de ratficación. Aprobado el E statuto el Rey lo sancionará y lo prom ulgará como ley.
5o. D e no alcanzarse el acuerdo a  oue se refiere el apartado 2o de este número, el proyecto de Estatuto será tramitado como proyecto de ley, an te  las Cortes Generales. El texto aprobado o or éstas será sometido a referéndum del cuerno electoral de las provincias com orendidas en el ámbito territorial del pr^- vectado Estatuto. E n  caso de ser aprobado p or la mayoría de los votos válidam ente emitidos procederá su promulgación en los términos del apartado  anterior
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El artículo 140 dispone:
“1. Dentro de los térm inos de la presente Constitución, los 

estatutos serán  la  norm a institucional básica de cada 
Comunidad Autónom a y  el E stado los reconocerá y am 
parará  como p a r te  in teg ran te  de su ordenam iento ju 
rídico.

2. Los estatu tos de autonom ía deberán con tener:
a) La denominación de la  Comunidad que m ejo r corres

ponda a  su identidad histórica.
b) La delimitación de su territo rio .
c) La denominación, organización y  sede de las ins

tituciones autónom as propias.
d) Las competencias asum idas den tro  del m arco esta

blecido en la  Constitución y  las bases para  el tra s
paso de los servicios correspondientes a  las mismas.

3. La reform a del e s ta tu to  se a ju s ta rá  a l procedimiento 
establecido en el m ism o y  requerirá , en todo caso, la 
aprobación por las Cortes Generales, m ediante ley or
gánica”.

El artículo 141 enum era las m aterias en las que podrán 
ser competentes las Comunidades Autónom as.
El artículo 143 enum era las m aterias de la  exclusiva com
petencia del Estado, sin  perjuicio de que según el artículo 
144, el Estado podrá tra n s fe rir  o delegar en las Comunida
des Autónomas m ediante Ley Orgánica, facultades corres
pondientes a  m aterias de titu la ridad  esta ta l que por su pro
pia naturaleza sean susceptibles de transferencia  o delega
ción. Los párrafos segundo y  tercero del artícu lo  143 e s ta 
blecen que:
“Las m aterias no atribu idas expresam ente al E stado por 
esta Constitución podrán corresponder a  las Comunidades 
Autónomas, en v irtu d  de sus respectivos E sta tu to s. Las

m aterias no asum idas expresam ente en los respectivos E s - ' 
td tu tos  por las Comunidades Autónom as se entenderán, en 
todo caso, como de com petencia propia del Estado, pero éste 
podrá d istribu ir o tra n sm iü r  estas facultades por medio de 
leyes orgánicas.
E l derecho del E stado prevalece sobre el de las Comunidades 
Autónom as en todo lo que no esté a tribuido a  la  exclusiva 
competencia de éstas. Será, en todo caso, supletorio del de
recho propio de las Comunidades A utónom as”.
E l artículo 116 dispone que: “ . . . l a  organización in stitu 
cional autonóm ica se basará  en una Asam blea Legislativa 
elegida por sufragio universal con arreg lo  a  un  sistem a de 
representación proporcional que asegure, adem ás, la repre
sentación de las d iveisas zonas del te rrito rio ; un  Consejo 
de Gobierno con funciones ejecutivas y adm inistrativas, y 
un  Presidente, elegido por la Asamblea, de en tre  sus miem
bros, y  nombrado por el Rey, al que corresponde la  direc
ción del Conseo de Gobierno, la suprem a representación 
de  la  respectiva Comunidad y  la  o rd inaria  del E stado en 
aquélla. E l Presidente y los miembros del Consejo de Go
bierno serán  políticam ente responsables an te  la  Asamblea.

U n Tribunal Superior de Justic ia  culm inará la organización 
judicial en el ám bito te rrito ria l de la Comunidad Autónoma 
y  en los E sta tu tos podrán establecerse los supuestos y las 
form as de participación de las Comunidades Autónom as en 
la  organización de las demarcaciones judiciales del corres
pondiente territorio , de conformidad todo ello con lo previsto 
en  la ley orgánica del poder judicial y  dentro  de la unidad 
e independencia de éste.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 117, las sucesivas 
instancias procesales, en su  caso, se ago tarán  an te  órganos 
judiciales radicados en el m ism o te rrito rio  de la  Comunidad 
Autónom a en el que esté  el órgano com petente en la prim era 
instancia.
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• Una vez sancionados y prom ulgados los respectivos E sta
tu tos y sus sucesivas reform as, solamente podrán ser modi
ficados m ediante los procedimientos en ellos establecidos y 
con referéndum  entre  los electores inscritos en los corres
pondientes censos” .
E l artículo 147 dispone que: “E l control de la  actividad de 
los órganos de las Comunidades Autónom as se e jercerá:
a) P o r  el Tribunal Constitucional, el relativo a  la  constitu- 

cionalidad de sus disposiciones norm ativas con fuerza 
de ley.

b) P o r  el Gobierno, previo dictam ente del Consejo de E s
tado, el del ejercicio de funciones delegadas a  que se 
re fie re  el apartado 2 del artículo 144.

c) P o r  la  jurisdicción contencioso-adm inistrativa, el de la 
adm inistración autónom a y  sus norm as reglam entarias.

d) P o r el T ribunal de Cuentas, el económico y  presupues
ta rio ” .

E l artícu lo  148 establece: “U n delegado nom brado por el 
Gobierno d irig irá  la  adm inistración periférica del E stado y 
la coordinará, cuando proceda, con la adm inistración au tó
noma”.
E l artículo 149 dice: “Si un a  Comunidad Autónom a no cum
pliere las obligaciones que la  Constitución u o tras  leyes le 
im pongan, o actuare  de fo rm a que a ten te gravem ente al 
in terés general de E spaña, el Gobierno, con la  aprobación 
por m ayoría absoluta del Senado, podrá adoptar las medidas 
necesarias para  obligar a  aquélla al cumplimiento forzoso de 
dichas obligaciones o p a ra  la  protección del mencionado inte
rés general.
P a ra  la ejecución de las m edidas previstas en el apartado 
an terio r, el Gobierno podrá dar instrucciones a  todas las 
autoridades de las Comunidades Autónom as”.
El artícu lo  150 declara:
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“ 1. Las Comunidades A u tónom as go zarán  de autonom ía fi
nanciera para  el desarro llo  y  ejecución de  sus compe
tencias con a rreg lo  a  los principios de coordinación con 
la  H acienda e s ta ta l  y  de solidaridad e n tre  todos los 
españoles.

2. Las Comunidades A u tónom as podrán  a c tu a r  como de
legados o colaboradores del E stad o  p a ra  la  recaudación, 
la  gestión y  la  liqu idación de los recursos tributarios 
de aquél, de acuerdo  con la s  leyes y  los E s ta tu to s”.

E l artículo 151 estab lece:
“ 1. Los recursos de la s  Com unidades A utónom as estarán 

constituidos p o r:
a) Im puestos cedidos to ta l o parc ia lm en te  po r el Es

tado, recargos so b re  im puestos e s ta ta le s  y  otras 
participaciones en  los ingresos del E stado .

b) Sus propios im puestos, ta s a s  y  contribuciones es
peciales.

c) T ransferencias de u n  fondo de compensación inter
te rrito ria l y  o tra s  asignaciones con ca rg o  a  los Pre
supuestos G en erales del E stado.

d) Rendim ientos p rocedentes de su  patrim onio e in
gresos de derecho  privado .

e) E l producto de la s  operaciones de crédito.
2. L as Comunidades A u tónom as no p o d rán  en  n ingún caso 

adoptar m edidas tr ib u ta r ia s  sobre bienes situados fuera 
de su te rrito rio  o q u e  supongan  obstáculo p a ra  la libre 
circulación de m ercancías o servicios.

.3 M ediante ley o rg án ica  podrá  reg u la rse  e l ejercicio de 
las competencias f in an c ie ra s  enum eradas en el prece
dente apartado 1, la s  no rm as p a ra  reso lver los conflic
to s que pudieran su rg ir  y  las posibles fo rm as de cola
boración financiera  e n tre  las Com unidades Autónomas 
y  el Estado”.
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Por último, el artículo 152 dispone que:
\

“1. En los Presupuestos Generales del E stado podrá esta
blecerse una asignación a  las Comunidades Autónomas 
en función del volumen de los servicios y  actividades 
estatales que hayan  asum ido y  de la  garan tía  de un ni
vel mínimo en la  prestación de los servicios públicos 
fundam entales en todo te rrito rio  español.

2. Con el fin  de correg ir desequilibrios económicos in te rte 
rritoriales y  hacer efectivo el principio de solidaridad 
se constituirá un  Fondo de Compensación con destino 
a  gastos de inversión, cuyos recursos se rán  distribui
dos por las Cortes Generales en tre  las Comunidades 
Autónomas y  provincias, en su caso” .

La región U rbana
Dentro de la problem ática regional adquieren cada d ía m ayor 
importancia las llam adas “regiones u rbanas” , es decir las 
áreas m etropolitanas que circundan las grandes ciudades. 
El fenómeno de la  g ran  ciudad se p resen ta  cada vez con 
fuerza en España.
A mediados del presente siglo tan  sólo dos aglomeraciones 
urbanas —-Madrid y  Barcelona—  sobrepasan el millón de 
habitantes. E n  la actualidad son cinco las áreas metropoli
tanas que superan dicha c ifra  de población (Valencia. Bilbao, 
y Sevilla, además de las dos citadas,11 y hay  o tra s  diez con- 
urbaciones que oscilan en tre  el medio millón v  el millón de 
habitantes (A sturias, Guipúzcoa, Zaragoza, M urcia, Cádiz- 
Jerez, Alicante, L as Palm as de Gran Canaria. San ta  Cruz de 
Tenerife, Málaga y  Pontevedra-V igo). E n  el I I I  P lan de De
sarrollo se delim itan u n  to ta l de 20 áreas m etropolitanas13 en
11 El área metropolitana de M adrid cuenta actualmente más de cuatro millones de habitantes y la  de Barcelona sobrepasa los tres millones v medio12 Dichas 20 áreas metropolitanas son cinco áreas q u f rebasan el _ millónde habitantes, nueve comprendidas entre el medio millón v el millón, y cuatro áreas comprendidas entre los 200 000  v los 500  000  habitantes {La Coruña, Santader, Palma de M allorca y Valladolid) Esas 20 áreas me-

la s  que se prevén im portantes actuaciones de desarrollo re
gional con obeto de dotarlas de la  in fraes tru c tu ra  necesaria 
y  de los servicios urbanos adecuados.
E l P lan de Desarrollo pretendió im pulsar una óptim a r e 
valorización del te rrito rio  facilitando un conveniente asenta
m iento de la población en aquellos puntos neurálgicos que 
son las áreas m etropolitanas y  prestando especial atención 
p las m ismas, toda vez que en ellas es donde las necesida
des urbanísticas se p resen tan  con caracteres m ás aprem ian
tes . p 1 ”
Los expertos de las Naciones Unidas13 han  señalado cuáles 
son las características y  problem as que hab itualm ente se 
p resen tan  como consecuencia del crecim iento de las zonas 
m etropolitanas. E stos son los siguien tes:
a) L a presencia de una  ciudad principal, de una aglomera

ción de ciudadanos, o de una zona u rban a  o en vías de 
expansión rápida.

b) U na concentración de funciones económicas, sociales, 
culturales y  adm inistrativas.

c) U na población m uy densa que crece rápidam ente y cuya 
ren ta  procede principalm ente de actividades no agrícolas.

d) L a presencia de un a  vasta  gam a de ocupaciones que 
exigen una especialización.

e) E l dominio por p a r te  de la ciudad central de la vida 
social, cultural, política y  económica de la región e in
cluso de la del país.

f )  L a presencia de un  nudo de comunicaciones: ferrovia
rio, de carre tera , aéreo, etc., de im portancia nacional.

g) Un crecimiento rápido de las necesidades en viviendas y 
en servicios e instalaciones urbanas y  colectivas.

h) U na afluencia de personas de origen ru ra l que conocen 
m al las form as de vida urbana.

i) U na fa lta  de instalaciones necesarias p a ra  ayudar a  los 
recién llegados a  adap tarse  a su nueva comunidad.

tronolhanas albercran 17 5 millones de hahitante* es decir el 5 0 ^  d** la población e'nañola Tan sólo en M adrid y Barcelona habita el 21% ¿t» i<v¡ esoañoles
Y 'd M ateo “El horizonte de la descentralización” Madrid,1966 ,  d  244
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Las grandes áreas m etropolitanas han sido objeto de un  tr a 
tam ien to  ad  hoc en el Derecho positivo español.

Madrid
La Ley de 2 de diciembre de 1962 creó la  Comisión de Pla
neam iento y  Coordinación del A rea M etropolitana de Ma
drid, con el carácter de organism o autónomo encargado de 
prom over, orientar, im pulsar y  velar por la ordenación u r
banística de dicha A rea. L a Comisión está  presid idia por 
un  Delegado del Gobierno, el Alcalde de M adrid es el Vice
presidente y  está  com puesta por represen tan tes de la  Dipu
tación provincial y de los 28 Ayuntam ientos comprendidos en 
el A rea M etropolitana.
La Comisión redacta  y aprueba el P lan General de Ordena
ción del A rea M etropolitana de Madrid. L a ejecución del 
P lan corresponde a  los A yuntam ientos del A rea bajo  la 
fiscalización de la Comisión.

Barcelona
P or Decreto-Ley de 26 de agosto de 1974, se creó la  E n ti
dad m unicipal m etropolitana de Barcelona para  la  coordina^ 
ción, gestión, vigilancia y  ejecución del planeam iento urba
nístico y  de la prestación de aquellos servicios de in terés 
relevante p a ra  el conjunto de la  zona m etropolitana. La E n
tidad m etropolitana está regida por un Consejo elegido por 
los 28 ayuntam ientos in tegrados en ella, en proporción a  su 
población respectiva, y  por la Diputación provincial. E n  el 
seno del Consejo existe una  Comisión adm inistra tiva  y  un 
Gerente.

Valencia
L a  Ley de 14 de octubre de 1949 creó la Corporación admi
n is tra tiv a  denom inada “G ran  Valencia”, Entidad d? Derecho

público p a ra  rea liza r la  ordenación u rb an a  de Valencia y los 
30 m unicipios de su  com arca. L a  E n tid ad  “G ran  Valencia” 
está  constituida por u n  C onsejo  G eneral, u n a  Comisión eje
cutiva  y  una Oficina T écnica. E l Consejo G eneral está  pre
sidido po r el G obernador Civil y  tien e  dos Vicepresidentes: 
el Alcalde de V alencia y  el P res id en te  de la  D iputación Pro
vincial; e s tá  in teg rado , adem ás, p o r  rep resen tan tes de los 
A yuntam ientos de la  co m arca  y  de diversos servicios perifé
ricos de la  A dm in istrac ión  cen tra l. L a  Comisión ejecutiva 
e s tá  presid ida po r e l A lcalde de  Valencia.

Bilbao
L a prim era ciudad españ o la  que h a  estado do tada  de una or
ganización u rb an ís tica  a d  hoc h a  sido Bilbao. E l Decreto de 
1" de m arzo de 1946 creó  u n a  Corporación adm inistrativa 
denom inada “G ran B ilbao” p a ra  la  ejecución del Plan de 
Ordenación u rb an ís tica  y  com arcal de su zona de influencia. 
Corporación a d m in is tra tiv a  “G ran  Bilbao” tien e  persona
lidad ju ríd ica  y  capacidad  p a ra  adq u irir, reiv indicar y  ena
jen a r  bienes de to das clases, ce leb rar con tratos, establecer 
y  exp lo tar cualqu ier se rv ic io  y  e je rc e r  acciones judiciales 
en cuanto se re fie re  al desarro llo  de dicho P lan . L a Entidad 

G ran Bilbao” consiste  de  un  Consejo G eneral y  una Comi
sión E jecu tiva. E l P re s id e n te  del Consejo General es el 
Gobernador Civil y  el V icepresiden te, el Alcalde de Bilbao 
quien, a  su vez, p resid e  la  Comisión E jecu tiva .
H asta  el presente  sólo se  h ab ían  prom ulgado las leyes espe
ciales citadas para  las A reas  m etropo litanas de Madrid, Bar
celona, Valencia y  B ilbao. E n  cam bio la  L ey  de Bases del 
E s ta tu to  de R égim en L ocal de 1975 regu laba con carácter 
general las E n tidad es M unicipales M etropolitanas en los siguientes té rm in o s:
1. Podrán constitu irse  en  E n tid ad  M unicipal Metropolitana 

aquellas aglom eraciones u rban as, de elevada densidad de
m ográfica y a lto  índ ice  de expansión, consideradas en su 
conjunto, en tre  cuyos núcleos de población exista una
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vinculación económica y social que haga aconsejable la 
coordinación en el planeam iento y  en la prestación de ser
vicios del conjunto. Las demarcaciones adm inistrativas 
se acomodarán a  las exigencias de la Entidad.

2 Dichas Entidades se reg irán  por un  Consejo Metropoli
tano, cuyos m iem bros serán elegidos por cada uno de 
los A yuntam ientos afectados v  por la  Diputación pro
vincial entre los com ponentes de sus respectivas Corpo
raciones. La representación de cada Corporación m uni
cipal estará  en función de la im portancia dem ográfica y 
económica de cada uno de los te rrito rio s  m unicipales que 
constituyen el á re a ; la  Diputación e s ta rá  representada 
por un número de D iputados igual a la  cu arta  p a r te  del 
total de miembros del Consejo. E l P residente será  elegido 
por el propio Consejo, en tre  sus m iem bros por mayoría 
simple.

3. Al Pleno del Consejo M etropolitano le corresponderá se
ñalar las directrices generales de la actuación de la  E n
tidad y  la adopción de los acuerdos de m ayor im por
tancia. El Consejo elegirá de en tre  sus miem bros una 
Comisión Perm anente, a la que se incorporarán, con 
voz, pero sin voto, los D irectores de Servicios y  los Jefes 
de los Servicios generales de la  E ntidad  Municipal M etro
politana. La Comisión funcionará como órgano perm a
nente de actuación de la Entidad.

4. Para la constitución de una E ntidad Municipal M etropo
litana será preciso el acuerdo favorable del A yuntam ien
to que represente el núcleo de m ayor censo de población 
y  en todo caso el del A yuntam iento de la capital de la 
provincia cuando resu lte  afectado. La delimitación de 
la zona m etropolitana y  su constitución como Entidad 
Local corresponderá al Gobierno, m ediante Decreto, en 
el que se fija rán , asim ism o, los servicios que han de 
quedar a  cargo de la E ntidad Municipal M etropolitana y 
los ingresos que se asignarán para ello. L as m aterias que 
no se atribuya en dicha Entidad constitu irán  competencia

propia de los Municipios interados. E n  todo caso, corres
ponderá a  la E ntidad  M etropolitana el planeam iento u r
bano y  la vigilancia de su  cumplimiento.
E n  el expediente de delimitación de la  zona metropoli
tan a  y  su constitución como E ntidad  Local será  pre
ceptiva la inform ación pública, así como la audiencia de 
los Municipios afectadas y de la D iputación provincial, 
en todo caso, y  el dictam en del Consejo de Estado cuando 
exista  oposición po r p a rte  de alguno de ellos.

5. Las Entidades M unicipales M etropolitanas tendrán  siem
pre  el carácter de entes de la  Adm inistración Local y 
se regirán por las disposiciones generales de esta  Ley, 
completadas por las norm as e s ta tu ta r ia s  que se dicten 
p a ra  cada caso concreto.

6. E l tex to  articulado regulará la  constitución de Entidades 
Municipales M etropolitanas cuando su  demarcación com
prenda térm inos m unicipales de varias provincias, apli
cando analógicam ente los preceptos establecidos en la 
presente base.

Comarcas
E n tre  las divisiones te rrito ria les in term edias está  adquirien 
do cada vez m ayor in terés la  comarca. Se t r a ta  de una de
m arcación te rrito ria l superior al municipio e  inferior a  la 
pronvincia, en con traste  con la región que es superior a  la 
provincia e inferior a l Estado.
L as comarcas son espacios geográficos de características 
homogéneas en las que destaca un núcleo de población prin
cipal — la cabecera de com arca— y  unas poblaciones menores 
cuya v ida g ira  en to rno  de la prim era.
Los Planes de Desarrollo españoles han prestado  especial 
atención a  la com arca y  tr a ta  de potenciar las cabeceras de

57



com arca dotándolas de los servicios culturales, educativos, 
sanitarios, asistenciales, deportivos, adm inistrativos, etc., 
que garan ticen  una  elevada “calidad de vida” y  sirvan, a  la 
vez, de foco de irradiación de los movimientos m igratorios 
hacia las grandes ciudades.
E n  1971 se h a  realizado una  división comarcal con objeto 
de “hacer g rav ita r el desarrollo regional sobre una red a r
ticulada de núcleos de población integrados en su  realidad 
regional y  adecuadam ente interrelacionados”. L a política co
m arcal es com plem entaria de la política de desarrollo regio
nal y  tiene  por objeto con tribu ir a  la ordenación y  acondi
cionam iento del te rrito rio , a  la concentración de servicios, 
a  la coordinación de las inversiones públicas y  a  m ejo rar los 
asentam ientos de población.
La ley de Régimen Local repetidam ente citada, dando un nue
vo paso en la  línea de fortalecim iento de la com arca, preveía 
la constitución de E ntidades municipales de ám bito comarcal, 
en los siguentes térm inos.
1. Podrán constituirse E ntidades municipales de ám bito co

m arcal. La constitución de la E ntidad  y  delimitación de 
su zona se efectuará por acuerdo del Gobierno, a  prepues
ta  del M inisterio de la Gobernación, con el acuerdo de
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los dos tercios, al m enos, de los M unicipios comprendidos 
en el á rea  correspondiente, siem pre que reú n an  m ás de 
la  m itad  de la población to ta l de la  m ism a.

2. E n  el expediente de delim itación de la  zona y  su consti
tución como E n tidad  s e rá  p recep tiva  la  inform ación pú
blica, así como la  au d ien c ia  de  los M unicipios afectados y 
de la  Diputación P ro v inc ia l y  el d ictam en del Consejo 
de E stado  cuando e x is ta  oposición po r p a r te  de alguno de 
ellos.

3. L a  E ntidad  com arcal a s u m irá  en su  ám bito  competen
cias y  funciones de  lo s M unicipios in tegrados, todos los 
cuales conservarán su  organización y  la  adm inistración 
de su  patrim onio. E s ta r á  reg id a  p o r  uno Comisión de 
Gobierno, de la  q u e  fo rm a rá n  p a r te  los Alcaldes y  un 
núm ero de m iem bros de  la s  respectivas Corporaciones 
en  función de su  im p o rta n c ia ; su P residen te  se rá  elegido 
por la  Comisión de  e n tre  su s  m iem bros.

E l proyecto de C onstitución a b re  la  p u e rta  a  la s  comarcas 
al establecer en el p á rra fo , 3 de su  artícu lo  146 que “me
diante la  agrupación de  M unicipios, los E s ta tu to s  podrán 
establecer circunscripciones te rr ito ria le s  prop ias que goza
rán  de plena personalidad ju r íd ic a ”.

LAUREANO LOPEZ RODO
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EL APARATO ESTATAL. EN EL SISTEMA 

ORGANIZACION AL DE LA SOCIEDAD EN LA 

REPUBLICA POPULAR DE POLONIA

Ádam LOPATKA

A D AM  LO P A T K A , es Director del Instituto de Estado y Derecho de ta Academia Polaca de Ciencias. Presidente de la Asociación de Abogados de ¡a República Popular Polaca y de la Comisión Legislativa del Parlamento Polaco E l documento que aquí se publica, es la ponencia presentada en el Seminario Internacional sobre los Principios Democráticos de la Organización y el Funcionamiento de la Administración Pública en México y en Polonia, organizado por el Instituto Nacional de Administración Pública y  el Instituto de Estado y de Derecho de ¡a Academia Polaca de Ciencias, del 14 al 23 de mayo de 1979

1. El Carácter Nacional y  de Clases de 
la República Popular de Polonia

La República Popular de Polonia es un  E stad o  socialista. 
Todo el poder recae en m anos de los trab a jad o res  de pobla
dos y  ciudades, de la  clase traba jado ra , cam pesinos, intelec
tuales y  artesanos.
Cabe distinguir dos etapas en el desarrollo del E stado  socia
lista: a) la etapa de la  gestación del socialismo, en la  cual el 
Estado introduce la  d ictadura de la  clase trab a jad o ra  (pro
letariado) y  b) la e tapa  de robustecim iento de la s  bases 
del comunismo, en la  cual el E stado  ya  logró el s ta tu s  de 
organización nacional de los trabajado res.

Desde sus inicios en 1944, el E stado Popular Polaco h a  ido 
fortaleciendo el socialismo en este país. Tam bién cabe distin
g u ir  dos estadios en la  gestación del socialismo a) el esta
dio en el cual se ponen los cim ientos del socialismo y,
b ) el estadio del establecim iento de una  sociedad socialista 
avanzada.
L a República P opular de Polonia es un  E stad o  socialista 
en el cual se erigieron las bases del socialismo, para que 
luego se estableciera y  consolidara firm em ente su estructu ra  
política y  socioeconómica. L as condiciones socialistas de 
la producción dom inan en la industria y  en o tra s  ram as de la 
econom ía; el tipo de agricu ltu ra  socialista se desarrolla tan to
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en  volumen como en calidad, la proporción de la  población 
ru ra l que aún  realiza individualm ente las ta re a s  del campo, 
fo rm a nexos que cada vez son m ás fu ertes  y  generales con 
el socialismo. Que conform a las relaciones ju ríd icas en el 
país, así como una m oralidad y  relaciones hum anas basadas 
en el sentido socialista de la  ju stic ia  social. L a m ayor p arte  
de las ta reas que inspiraron al E stado d u ran te  el período 
de transición del capitalism o al socialismo fueron  realizadas 
con éxito.1
Todo esto  perm itió a  Polonia e n tra r  en una nueva etapa de 
gestación socialista, es decir, la  de edificar un a  avanzada 
sociedad socialista. E l con stitu ir este tipo de sociedad en el 
país es una ta rea  hecha a  la m edida de toda una genera
ción, ta n to  en relación con los esfuerzos esenciales a  escala 
nacional, como en el ca rác te r profundo de los cambios en 
cuestión. L a ta rea  de c rear una sociedad socialista avanzada 
es concurrente en los planos económico, social, político, 
ideológico e internacional.
E n lo que se refie re  a  la  economía, la creación de una sociedad 
socialista avanzada significa una m ayor consolidación de 
las condiciones socialistas de la  producción, la  reconstrucción 
y expansión de la  base m ateria l y  técnica; la  unidad en tre  
los logros de la revolución científica-técnica y  los beneficios 
sociales garantizados por el socialismo; el nivel m ás elevado 
de trab a jo  y  m ayor eficiencia de la adm inistración. E n  suma, 
esto garan tiza  una rápida ta sa  de expansión de la  producción 
m aterial y  proporciona las condiciones adecuadas para  sa
tis face r las necesidades y  requerim ientos m ateriales y es
pirituales.*
En el plano social, robustecer una sociedad socialista avan
zada significa el pleno cum plim iento de las ideas de justicia 
social; m ayor consolidación de los principios socialistas en las
i  Resolución aprobada por el VTI Congreso del Partido U nido de Traba, jadores Polacos- Para el Rápido Desarrollo del Fortalecimiento Socialista Para T rabajo de M ejor Calidad y Niveles de Vida Nacionales más Elevados, “Nowe Drogi”  1976, No 1, pp. 119-120.* Ibidem, p . 120
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relaciones h u m an as; u n a  fo rm a  socialista  de vida que se 
encuentre vinculada con el m ejo ram ien to  en los niveles de 
tra b a jo  y  respeto  a l p rin c ip io  de unidad e n tre  derechos y 
deberes.
E n  el plano político, r e fo rz a r  u n a  sociedad socialista avan
zada denota la  g rad u a l tran sfo rm ac ió n  del E s lad o  como una 
organización que in s tru m e n ta  los princip ios de la  dictadura 
de la  Clase trab a ja d o ra , en  un  E s tad o  nacional y  general de 
los trabajado res que, b a jo  el liderazgo  de los mismos, per
sonifica la  voluntad y  lo s  in te re ses  de to d a  la  nación. Esto 
se encuentra aunado a  lo s desarro llos y  a l m ejoram iento de 
la  democracia soc ia lis ta , la  activación po lítica y  la  inten
sificación de la  in ic ia tiv a  de  los trab a jad o res .3
E n  el plano de la  concien tización social, el fo rta lecer una so
ciedad socialista av an zad a  im plica u n a  con tinua evolución 
del estilo de v ida  soc ia lis ta , el desarrollo y  consolidación 
del patriotism o so c ia lis ta  del sen tido  del deb er y  la disci- 
p ina civil y  d ifu n d ir lo s  p rinc ip ios socialistas de las rela
ciones hum anas en la  a c ti tu d  general y  fo rm a  de pensar del 
pueblo. Tam bién e n c u e n tra  expresión  en el florecim iento de 
la  cu ltu ra  socialista ; en  la  evolución v  desarro llo  de las ne
cesidades y  requerim ien to s e sp iritu a les  del hom bre, en un 
avance m oral continuo. E l M arx ism o Leninism o como teoría 
revolucionaria e ideología de la  clase trab a jad o ra , como base 
científica de las po líticas del P a rtid o  y  del E stado, define 
la dirección del pen sam ien to  social en una  fo rm a creciente 
y  general.
E n  el plano in te rnacional, re fo rz a r  u n a  sociedad socialista 
avanzada —como lo recalcó  E dw ard  Gierek en el VTI Con
greso del P artido  U n id o  de T rab a jad o res  Polacos, en 1975—, 
denota u n a  m ayor consolidación de la  un idad  internaciona
lis ta  en tre  Polonia, la  U nión Soviética y  la  Comunidad de
* Informe de Programación de la O ficina PoKHca leído ñ o r »1 Primer Secre- 

«  i , C e n tra l, P a r t id o  TTnMo d e  T ra b a ia d o re s  Polaco», Cam ara-da Edward Gierek: Para el R ánido  Desarrollo del Fortalecimiento Socia- 
í a  ?  un^ r  £  . M ei°r  Calidad y Niveles de V ida Nacionalesmás Elevados, “Nowe D roqi" 1976, No. 1, p. 73.
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Estados Socialistas Soberanos, el desarrollo y  la  consolida
ción de la integración económica socialista, la consolidación 
de la solidaridad con los m ovim ientos laborales y  comunistas 
internacionales y  la  cooperación con las naciones que em
prenden el camino del progreso, la  dem ocracia y  el socialis
mo. Asimismo significa que Polonia continuará conduciendo 
y  desarrollando una  política activa de coexistencia con ios 
países con un d iferente sistem a social.
E l progreso socialista en Polonia no sigue un  patrón  unifor
me. El nivel general del avance socialista en el desarrollo del 
país es m uy elevado; en m uchos sectores, Polonia ya  par
ticipa en las ta rea s  clásicas de su  actual e tapa para  crear 
una sociedad avanzada, p a ra  la cual el país, en conjunto, 
ya está maduro. S in em bargo, en o tros sectores, en especial 
en el agrícola, el país aú n  se en fren ta  a  problem as para 
establecer las bases del socialismo. “L as d is tin ta s  etapas de 
desarrollo de una sociedad socialista no están  estric tam ente 
delineadas”, afirm ó E dw ard Gierek en el V II Congreso del 
Partido Unido de T rabajadores Polacos. E l resolver ciertos 
asuntos que quedaron de tiem pos pasados y  lograr llegar a  
etapas m ás avanzadas de desarrollo es perfectam ente na tu 
ral y factible; esto  se facilita  por el m ayor potencial eco
nómico de que actualm ente goza el país, po r la  m ayor m adu
rez política de la sociedad, y  — lo que es sum am ente im
portante—  por el actual equilibrio de las fuerzas internacio
nales que son ventajosas para  el socialismo.4
Por tanto, en la actualidad, Polonia ya  e s tá  dedicada al for- 
talecin^ento de una  sociedad socialista avanzada, a  pesar de 
que sigue haciendo fren te  a  la  necesidad de resolver ciertas 
cuestiones im portantes del desarrollo socialista que son 
clásicas de la e tapa  p a ra  establecer las bases, po r la cual el 
país, en su conjunto, y a  pasó.
AI tom ar en consideración el alto nivel de progreso del país 
al establecer el socialismo, la  Constitución de la  República 
Popular de Polonia, refo rm ada po r el P arlam ento  el 10 de
*.Ibidem, p . 73.

febrero de 1976, preve las principales ta reas que el Estado 
en fren ta  de la siguiente m anera; el párrafo  quinto de la 
Constitución estipula que “L a República Popular de Polonia 
vela, protege y desarrolla los beneficios sociales logrados 
po r la  clase trab a jad o ra  en poblados y  ciudades, la  libertad  
y  las facultades pertenecientes al pueblo; garan tiza el dere
cho de los ciudadanos a  participar en el gobierno del país 
y  apoya diferentes form as de gobierno local de la clase t r a 
bajado ra; desarro lla el potencial individual del país y  la 
economía en  general m ediante el aprovecham iento planifi
cado y  el desarrollo de sus recursos m ateria les; la  organiza
ción racional de la fuerza  laboral del país y  el progreso 
continuo de la ciencia y la tecnología; protege y consolida 
la  propiedad social que constituye el fac to r principal de la 
fuerza  económica del país y  de la  prosperidad de la nación, 
establece condiciones que aseguran el constan te desarrollo de 
la  prosperidad y  la  eliminación pau latina de las diferencias 
que surgen en tre  las condiciones de vida en las zonas urba 
ñ as  y  rurales, en tre  trabajadores m anuales e  in telectuales” . 
E n  su preocupación por el fu tu ro  de la nación, el E stado brin
da  asistencia y  protección a  la fam ilia, proporciona asisten
cia a  la m aternidad y  ayuda en la  educación de  las jóvenes 
generaciones; atiende y  protege la  salud de la población, 
desarrolla la  educación universal y  garan tiza  un desarrollo 
general de la ciencia y  de la cultu ra nacional.
L a  Constitución especifica la dirección de la evolución del 
sistem a de la República Popular de Polonia, declarando que 
el Estado in strum en ta  y  desarrolla la dem ocracia socialista.
L a República Popular de Polonia es un  Estado hom ogéneo; 
las m inorías nacionales represen tan  m enos del dos por ciento 
de la población del país y  no  constituyen un grupo compacto 
en ninguna región concreta. El E stado  aplica una política 
congruente de absoluta igualdad p a ra  todos los ciudadanos 
de  la  República Popular de Polonia, independientemente 
de nacionalidad, ra za  o religión.
E l proceso de fortalecim iento de un a  sociedad socialista 
avanzada consiste en consolidar el carácter nacional polaco
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en la República Popular de Polonia. E ste  fin  se plantea con 
g ran  claridad en  la Constitución que preve que la República 
Popular de Polonia es reg ida conforme a  los m ejores inte
reses de la  nación polaca, su  soberanía, independencia y se
guridad, su deseo por la  paz y  la  cooperación internacional. 
E n  la consolidación del patrio tism o socialista polaco contem
poráneo, la  República Popular de Polonia combina el patrio
tism o con el internacionalism o. E ste  fin  se encuentra plas
mado en la Constitución que preve que a l continuar con las 
nobles tradiciones polacas de solidaridad con todas las fuer
zas de la libertad  y  el progreso, la República Popular de 
Polonia consolida am istad  y  cooperación con la Union Sovié
tica  y  con otros E stados socialistas.
L a política dirigida po r la  República Popular de Polonia y 
los principios de la  actividad del E stado estipulados en la 
Constitución tienen u n a  im portancia decisiva y  obligatoria 
en cuan to  a  los principios y  métodos del funcionam iento 
de todo el sistem a conform e a l cual e s tá  organizada la  so
ciedad en la República Popular de Polonia, incluyendo a  la 
adm inistración esta ta l. E stas  directrices generales corres
ponden a las necesidades y  anhelos vitales de la clase tra b a 
jad o ra  como un todo, la  clase trabajado ra  y  toda la nación 
llevan a  la  práctica sus propias aspiraciones, prim ordial
m ente por interm edio del Estado y de otros órganos del sis
tem a social.

2. Sistema de Organización de la Sociedad 
Socialista en Polonia

E l sistem a de organización de la sociedad socialista en P o 
lonia se modeló en base a  las condiciones históricas de la 
v ida de la  nación y  ©n la s  m etas y  ta reas  que Polonia m ism a 
se h a  fijado. Al m ism o tiempo, este  sistem a es un  elemento 
que perm ite la  consecución de las m etas, necesidades y  anhe
los de la  nación.
E l actual sistem a de organización de la  sociedad socialista 
en Polonia abarca a  todas las organizaciones y  movimientos
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sociales legalm ente estab lecidos en  los que  partic ipan  los 
ciudadanos del país. E s te  s is tem a com prende a l E stado  y  a 
todas las organizaciones que  no fo rm an  p a r te  del aparato 
es ta ta l e  incluye a  todos los organism os cuyo f in  es parti
cipar en el robustec im ien to  del socialism o en  este  país, así 
como los que no e s tá n  in te resad o s en hace rlo ; el hecho de 
que sean organism os legalm ente  establecidos es  suficiente 
en sí.8 Las organizaciones q u e  no  fo rm an  p a r te  de este  sis
tem a son ilegales y  la  m em bresía  de ta le s  organism os cons
tituy e  un delito.
E n  lo concerniente a  su  e s tru c tu ra , el s is tem a de organiza
ción de la sociedad so c ia lis ta  en  P olonia com prende los si
guientes tipos de o rgan izaciones:

1. E l E stado  socialista .
2 . Organizaciones sociales.
3. Organizaciones del gobierno local.
4. M ovimientos sociales.

E l sistem a dem ocrático  de e s te  p a ís  ex iste  den tro  del marco 
del sistem a de o rgan ización  de la  sociedad socialista ; además 
del E stado  socia lista , e s te  s is tem a ab a rca  a  todos los orga
nism os gubernam entales sociales y  locales, a s í como a los 
movimientos sociales que  p a rtic ip an  con la  intención y  el fin 
de crear un  s is tem a  so c ia lis ta  en  Polonia. L as  únicas orga
nizaciones que no se  incluyen  en  e s te  s is tem a  son las que no 
participan en el fo rta lec im ien to  del socialism o a  pesar de 
e s ta r  legalm ente estab lecidas. A n tes  que nada, se tr a ta  de 
las organizaciones re lig iosas y  la s  asociaciones integradas 
por los vestigios d e  g ru p o s  del e s tr a to  cap ita lis ta  de la 
sociedad, como p o r  ejem plo, p ro p ie ta rio s de  em presas in
6 Trabajo colectivo. O rganizacya socialistitcheskogo obstchestva v  Polshe,Moscú, 1975, p 12. E sta es u n a  traducción del ruso del documento publicado por Panstwowe W ydawmctwo Naukowe (Publicaciones Científicas del Estado) en 1971.
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dustriales y almacenes privados o la asociación de propieta
rios de edificios de departam entos en poblados y  ciudades.
Las organizaciones que form an p arte  del sistem a dictatorial 
de la clase traba jado ra  son los núcleos del sistem a de la de
mocracia socialista. Aunado al Estado, este  núcleo abarca 
a  todas las organizaciones que brindan apoyo a  la clase 
trabajadora en el cum plim iento de su función de liderazgo 
en la nación. E l P artido  M arx ista  L enin ista  encabeza y ju ega  
un papel rector en este  sistem a; los sindicatos y  las organi
zaciones juveniles de educación e ideología tam bién desem 
peñan un im portante papel en el sistem a.
Cada organización que form a p a rte  del sistem a de la socie
dad socialista en este  país tiene un m otivo concreto p a ra  su 
existencia, cumple con funciones específicas, satisface necesi
dades concretas de la sociedad o de un secto r de la misma, en 
su propio campo de acción. De lo an te rio r se desprende que la  
importancia de las diferentes organizaciones varía  proporcio
nal mente a su compromiso en el proceso de desarrollo del so
cialismo. El Estado socialista tiene la posición preponderante, 
la más trascendente en todo el sistem a de organización de la 
sociedad socialista. E s el instrum ento  principal en manos de 
la clase trabajadora que cumple con la ta re a  de robustecer al 
socialismo. Al mismo tiempo, el E stado personifica los in
tereses, las m etas y  las aspiraciones de toda la nación, re 
presenta la form a organizacional óptim a de la  vida, el pro
greso y el desarrollo de la  nación en el m undo contemporáneo.
Al delinear las caraterísticas del E stado  polaco contem porá
neo, Edward Gierek externó: “Un E stado  de este  tipo es 
el mejor organizador de los esfuerzos colectivos y la per
sonificación más com pleta de los in tereses v itales de la na
ción, el Estado cumple con los principios de la  dem ocracia en 
mayor medida a  una  am plia y  creciente escala, por tan to , 
desarrolla y  consolida la democracia socialista. E l E stado 
es el bien supremo y la  posesión común de todos los polacos, 
de toda la  nación”.6
® Discurso del Primer Secretario del Comité Central, Partido Unido de Trabajadores Polacos, Camarada Edward Gierek, durante la 13va Reunión Ilenana del Comité Central, Partido Unido de Trabajadores Poicos, “Nowe Drogi 1974 No. 3, pp. 8-9.

L a ta rea  ideológica m ás im portante en la cual se establece el 
liderazgo del país consiste en robustecer y  consolidar el res
peto por el Estado y  las leyes y  desarro llar el entendim iento 
de sus intereses en cada e s tra to  y  generación de la sociedad 
polaca. Los in tereses fundam entales de la  nación polaca así 
lo exigen.7

3. L a  Postura del E stado en  el Sistem a de  Organización 
de la Sociedad Socialista en Polonia

¿ Por qué es el E stado  la principal organización en el sistem a 
de organización social, en su conjunto? E n  la  sociedad con
tem poránea, por necesidad, el Estado e s tá  destinado a  con
vertirse  en la organización principal. Sin el E stado socialista 
sería  sencillamente imposible la edificación del socialismo. 
Una condición indispensable para  que un  país determ inado 
tome la  ru ta  del socialismo es que la clase trabajado ra  y  las 
clases aliadas a  ella posean conocimientos acerca del Estado 
y  de sus funciones. E sto  es prim ordial dado que el Estado 
socialista, como cualquier otro  Estado, es  un  organism o que 
lo abarca todo, indicio de que el sistem a de organización del 
E stado y su funcionam iento comprende a  toda la sociedad; 
el Estado abarca a  todos los trabajadores, quienes participan 
en la dirección de sus funciones, aunados a  los elementos de 
la burguesía, m ien tras  persistan  en un  país determinado. 
E s  la organización universal que rep resen ta  y  m anifiesta la 
voluntad y  los in tereses de toda la  nación. Dado que es la 
organización m ás poderosa de la clase trab a jad o ra  y  de la so
ciedad en su conjunto, el E stado tiene la capacidad de satis
facer las principales necesidades de la  población m ediante 
sus propios medios y  recursos, y es lo suficientem ente com
peten te  para poder cum plir con todas las ta rea s  involucradas 
en el robustecim iento del socialismo.
T Discurso pronunciado por el Primer Secretario del Comité Central, Partido Umdo de Trabajadores Polacos, durante una conferencia de Primeros Secretarios de comités de establecimientos laborales, Partido Unido de Trabajadores Polacos, en los principales establecimientos laborales el 19 de julio de 1976, “Nowe Drogi” 1976, No. 8, p  10
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No es sólo el Estado la organización m ás im portante  que de
te n ta  el poder político en la sociedad, sino tam bién es la 
principal organización económica de la sociedad; el E stado 
dispone de todos los m edios básicos de la economía de pro
ducción, planea su desarrollo y  proporciona las condiciones 
que son esenciales p a ra  lograr este  desarrollo; el E stado 
realiza actividades económicas directas por interm edio de 
em presas y establecim ientos públicos, tam bién ejerce una 
influencia decisiva en  el sector cooperativista de la econo
mía, en organizaciones sociales de todo tipo, incluso en aso
ciaciones de propietarios privados; el E stado  tiene el mo
nopolio de las relaciones económicas con o tros países y úni
cam ente el Estado puede garan tizar que la nación tenga la 
posición debida en la división internacional del trabajo  que 
com prende a  los organism os económicos internacionales in
tegrados por los países socialistas.
E l Estado socialista es tam bién el principal órgano que 
ejerce su infuencia ideológica en la sociedad; cumple con 
esta  función con la ayuda de las escuelas estatales a  nivel 
prim aria, secundaria y  de educación superior, a  través de 
los medios m asivos de comunicación que le pertenecen o son 
controlados por él m ism o; m ediante libros y  publicaciones, 
y con diferentes m étodos y  medios para  in flu ir en la con- 
cientización social. E l E stado es el principal educador de 
la nación en el esp íritu  del socialismo a trav és de las ins
tituciones adecuadas; el E stado garan tiza  el progreso, y  el 
desarrollo de la  ciencia y  la  cultura, de ahí que consolida 
el sistem a socialista de valores en la sociedad.
Finalm ente, el E stado dispone de, o m ás bien, detenta el mo
nopolio de los aparatos coercitivos, aunado a  todos los medios 
y recursos que son esenciales para su aplicación, y como 
m edida básica, el Estado, puede aplicar fuerza física para 
hacer cum plir sus reglam entos y  m andatos. Las fuerzas 
m ilitares, im prescindibles p a ra  la defensa de la  nación en 
caso de agresión ex tran je ra , se concentran en las manos 
del E stado  que al p ro teger y  velar por los in tereses vitales 
de la nación, vigila la  seguridad de las fro n te ras  nacionales,
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garantiza el resp e to  p o r  los in tereses  d e  la  nación en el 
mundo y tr a ta  de  co n se rv a r la  paz. E l E s tad o  es el repre
sentante oficial de la  nación en  las relaciones con otros Es
tados u organizaciones de E stad o s  y  en  lo  re fe ren te  a  otros 
organismos y  organ izaciones in ternacionales.
L as organizaciones ind iv iduales que fo rm an  p a r te  del siste
m a de organización de la  sociedad socialista, dan asesoría 
a  las personas a g ru p a d a s  en  ciertos secto res concretos de 
la  vida, por ejem plo: políticos, industria les, económicos, edu
cativos y otros, y  tam b ién  sa tisface  c ie r ta s  necesidades e 
in tereses de algunos g rup os e  individuos m ás avanzados. 
P or o tra  parte , el E s ta d o  e s  u n a  organización que guía y 
dirige a  la población e n  co n ju n to  en los sectores m ás impor
tan tes  de la vida, p rim ord ia lm en te  rep re sen ta  y  da  expre
sión a  todos los in te re se s  com unes de la  clase trabajadora 
y  de la  nación en  con jun to , sa tisfaciendo  sus necesidades 
fundam entales, e lem en ta les y sus in tereses a n te  todo.
Todas estas ca rac te r ís tic a s  específicas hacen  que el Estado 
socialista sea la  fu e rz a  principal y  el fa c to r  básico a  través 
del cual la clase tr a b a ja d o ra  conduce y  g u ía  a  la  sociedad. 
Todos los demás ó rg an o s y  organizaciones del sistem a de 
organización de la  sociedad socialista  colaboran con el Es
tado, le brindan m otivación  y  ay u d a  y  complementan sus 
actividades o, en  cu a lq u ie r caso, funcionan  den tro  del marco 
que el Estado les proporciona. U nicam ente el Estado es ca
paz de g aran tizar a  u n a  sociedad en  particu la r, su posición 
adecuada en relación con o tra s  sociedades y  asegurar las 
alianzas in ternacionales esenciales sin  la s  cuales sería  im
posible lograr el p ro g re so  y  desarrollo de  la  nación polaca.

E l Estado socialista  tien e  u n a  categoría  y  calidad igualmente 
im portantes en to d a s  las naciones que siguen  por el camino 
del socialismo y  el com unism o.
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4. Relaciones entre el Estado y  otros Integrantes 
del Sistema de Organización de la Sociedad 
Socialista en Polonia.

Las relaciones en tre  el E stado y los organism os sociales que 
integran el sistem a de organización de la sociedad socialista 
en este país se conform an y  desarrollan en uno de los si
guientes cuatro planos: a) la influencia rec to ra  ejercida 
por organizaciones específicas sobre el E s ta d o ; b) una socie
dad entre ciertas organizaciones y  el E stad o ; c) la influen
cia rectora ejercida por el E stado sobre organizaciones con
cretas; y d) el consentim iento otorgado po r el E stado  para 
la existencia y  actividades de o tras organizaciones.
Los partidos políticos son las organizaciones sociales que 
ejercen influencia sobre el Estado, prim ordialm ente, el P a r
tido Marxista Leninista. E ste  Partido , a  saber, el P artido  
Unido de Trabajadores Polacos, es la principal fuerza  po
lítica de la sociedad que fortalece el socialismo en este  país. 
Su ideología constituye los cimientos de la actividad e s ta ta l; 
sus programas políticos, el program a del desarrollo socioeco
nómico del país y  el program a en m ateria  de nolítica exterior 
son los que el E stado sigue e instrum enta. E l P artid o  M ar
xista Leninista nom bra a  los activ istas del P artido  para  
cargos imnortantes. sus decisiones e ie rren  una  influencia 
decisiva en cuanto a  las políticas de personal en todo el naís. 
Por último el Partido  organiza a los trab a  iadores con el fin 
de vigilar las actividades estatales baio  el punto  de v ista  
de los intereses de la  clase traba iado ra  v  de todos los tra- 
baiadores, a s e r ra n d o  oue esta actividad se adecúe a  los pro
gramas y  la ideología del Partido.
Al ejercer influencia rectora sobre el E stado  v  sobre la 
vida del país en general, el P artido  Unido de T rabaiadores 
Polacos colabora con los partidos aliados, a  saber, el P a r
tido Unido de Campesinos y  el P artido  Democrático. E sta  
colaboración descansa sobre las bases de la  unidad nacional 
dentro del marco del F ren te de Unidad Nacional. E l Partido  
Unido de Trabajadores Polacos es el único represen tan te de

la  clase trab a jad o ra  y  la fuerza  principal de la  nación. 
Tam bién es el rep resen tan te  conjunto de los campesinos, in
telectuales y  estra to s  interm edios de la  población urbana. 
Como consecuencia, no sólo rep resen ta  a  la clase tra b a ja 
dora sino en gran m edida tam bién se e s tá  convirtiendo en 
el partido  de todos los trabaiadores, un  partido  nacional 
general. E l campo de acción de su influencia ideológica y 
organizacional se extiende a  todos los trab a iad o res : E l P a r
tido Unido de Campesinos represen ta al entorno ru ra l tam 
bién, opera en el ám bito  campesino y  tam bién, en parte , en 
el de los intelectuales. A pesar de que su program a es de 
carác ter universal, sus in tereses y  sus actividades se cen
tra n  en la  ao ricu ltu ra  y  cuestiones de la  alimentación na
cional F1 P artido  Unido de Campesinos nerrnanece en estre
ch a  colaboración con el P artido  Unido de Trabaiadores Po
lacos en estos sectores. E l P artido  Dem ocrático renresen ta 
a  los artesanos, así como a  ciertos grupos de intelectuales.
E l P artido  Unido de Campesinos v el Dem ocrático reconocen 
el panel trascendente oue tiene la clase trabajado ra  en el 
fortalecim iento del socialismo, así como el del P artido  Unido 
de T rabaiadores Polacos en toda la  nación. Sn propram a se 
b asa  en una cooperación congruente con el P artido  Unido 
de T rabaiadores Polacos, que por su parte , reconoce la  
autonom ía del P artido  Unido de Campesinos v del Democrá
tico convencido de oue estos partidos tienen un papel oue 
cada vez es m ás im portan te  que cum plir en el robustecim ien
to  del socialismo en el país. De conform idad con su base 
social, el P artido  TTnido de Campesinos v  el Democrático 
tam bién eieroen c ie rta  influencia recto ra  sobre el Estado 
v  asum en -parte de la  responsabilidad p a ra  su desarrollo, 
fuerza  v  funcionam iento eficaz
E l P artido  Unido de T rabaiadores Polacos, iun to  con los 
partidos aliado«: garan tiza  el anovo social p a ra  las activi
dades del F stado  v  erarantiza nue el ap ara to  esta ta l perm a
nezca en estrecho contacto con las necesidades y  a s o la 
ciones de los trab a jad o res . Fn colaboración con los partidos 
aliados, el P artido  Unido de T rabajadores Polacos vigila

67



constantem ente para  ev ita r que las fuerzas a jen as al socia
lismo y  a  los intereses de la nación polaca ten gan  alguna 
posibilidad de ejercer influencia que vaya en detrim en to  del 
Estado, sobre todo, al precisar los objetivos y  propósitos de 
las políticas del Estado.
La función y la postu ra  del P artido  Unido de T rabajadores 
Polacos, el P artido  Unido de Campesinos y  el Democrático, 
se basan en la Constitución de la República Popular de Po
lonia del 22 de julio de 1952. En el Preám bulo a  la  Cons
titución, que no se ha modificado desde que se in trodujo , se 
preve que: “ La alianza en tre  la clase trab a jad o ra  y el cam
pesinado constituye la base  del sistem a de poder en la  Po
lonia Popular. El papel rec to r de esta  alianza pertenece a  la 
clase trab a jad o ra  como la fuerza principal de la nación ba
sada en los logros revolucionarios del m ovim iento laboral 
polaco e internacional, en la  experiencia h istó rica de la crea
ción victoriosa socialista en la Unión Soviética, p rim er E s
tado de trabajadores y campesinos en el m undo”.
Al in troducir las reform as generales al tex to  de la Constitu
ción el 10 de febrero de 1976, el Seym (Parlam ento), fo r
muló este concepto en el párra fo  3, artícu lo  1 y  2 de la 
Constitución, que especifica que: “El P artido  Unido de T ra
bajadores Polacos es la principal fuerza política de la na
ción encargada de fo rta lecer el socialismo. L a cooperación 
en tre  el P artido  Unido de  T rabajadores Polacos, el Partido  
Unido de Campesinos y  el P artido  Democrático, constituye 
las bases del F ren te  de Unidad Nacional” .
P or tan to , la Constitución enfatiza el papel principal del 
P artido  Unido de T rabajadores Polacos y  la  existencia del 
actual sistem a partid is ta  en este país, fortalece y consolida 
su na turaleza fundam ental al darle la  categoría y calidad 
de principio constitucional.
L a relación existente en tre  los sindicatos y  las organiza
ciones juveniles de form ación ideológica y  el Estado es a 
m anera de sociedad. E l E stado  no ejerce influencia rectora
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en estas organizaciones, que  p o r  su  p a r te  y  al contrario  de los 
partidos políticos, tam poco e je rcen  in fluencia recto ra  sobre 
el Estado. Los s ind icatos rep re sen tan  los derechos y  los in
tereses de los tra b a ja d o re s ; son una  escuela eficaz de com
promiso civil y  partic ipac ión  ac tiv a  en la creación de una 
sociedad socialista av an z a d a ; apoyan la po lítica del Estado 
socialista y  con stituy en  la  b ase  de su  organización. Por su 
p arte , los sindicatos se  benefician  con el apoyo y  asistencia 
brindados por el E s tad o , que  les tien e  p lena confianza.
L as organizaciones ju v en ile s  de form ación ideológica par
tic ipan  en  la  educación ideológica de  las generaciones de 
jóvenes, les perm iten  a su m ir  u n a  responsabilidad conjunta 
en  el progreso y  desarro llo  d e  la  nación e  influyen cons
tructivam ente en su  evolución ac tu a l y  f u tu ra ;  apoyan las 
m etas y  políticas del E s tad o , m ovilizando a  la  juven tud  para 
con tribu ir a  su consecución. Y  tam bién  se  benefician del 
apoyo y asistencia del E s tad o .
E n  lo referen te  al sec to r co o pera tiv is ta  y  a  sus asociaciones, 
la  influencia rec to ra  e je rc id a  p o r  el E s tad o  desem peña una 
im portante función. L a s  organ izaciones y  asociaciones coope
ra tiv is ta s  funcionan d e n tro  del m arco  proporcionado por el 
E stad o  que garan tiza  que  su s  activ idades conserven la ar
m onía con sus m etas y  f in e s  básicos, y  que se conduzca de 
conform idad con los p rincip ios de la  v ida en una  sociedad 
socialista.

E n  c ierta  medida, la s  o rgan izaciones y  asociaciones coope
ra tiv is ta s  com plem entan y  apoyan  la s  activ idades realizadas 
po r el E s tad o ; a seg u ran  la  partic ipac ión  de amplios círculos 
de la  población en la  v id a  pública, m ovilizan sus energías e 
in iciativas y  ayudan a  sa tis fa c e r  las necesidades concretas 
de grupos dem ográficos determ inados.
E l E stado tiene u n a  re lac ió n  análoga  con los diferentes gru
pos locales form ados p o r  in ic ia tiv a  de la  sociedad, tales como 
comités que organ izan  tr a b a jo  social voluntario , comités 
p a ra  la construcción de escuelas y  m onum entos conmemo
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rativos, comités que organizan diversos eventos sociales y 
celebraciones de aniversarios, com ités de am igos de di
ferentes poblados y  ciudades, etc.
La posición del Estado en relación con las organizaciones que 
no son de trabajadores, que no se in teresan  en fortalecer al 
socialismo en este  país, es de consentim iento. E l E stado con
viene en la existencia y  actividades de dichas organizaciones 
siempre y cuando cumplan con los reglam entos y  las dis
posiciones de la Ley y  asum e la posición de que las necesi
dades y requerim ientos específicos de una p a rte  de la  po
blación, satisfechos por este  tipo de organizaciones, ju s tif i
can su existencia.
Por o tra  parte , el E stad o  prohíbe la form ación de organiza
ciones o asociaciones cuyo propósito y actividades vayan en 
contra de los objetivos sociopolíticos ex isten tes en este  país, 
o en contra del orden legal en Polonia. E s ilegal pertenecer 
a dichas organizaciones o asociaciones; tales organizaciones 
y la adhesión a  ellas se encuentran proscritas po r Ley en 
el párrafo 84, artículo tercero  de la Constitución.
El que la República Popular de Polonia sea un E stado demo
crático, no significa que sea un  E stado liberal que perm ita 
el surgimiento en fo rm a organizada de todas las m etas 
y actitudes políticas o sociales que realm ente existen en la 
sociedad. La República Popular de Polonia es un E stado  go
bernado por la d ictadura de la  clase traba jadora , y  otorga 
la mayor im portancia a  las m etas e in tereses de los tra b a ja 
dores, los cuales represen ta  y  cumple. E l E stado  tom a todas 
las medidas necesarias para  ev ita r que los enemigos de la 
clase de los trabajadores lleven a cabo sus propósitos y ob
jetivos, por juzgarlos socialmente nocivos y  dañinos no sólo 
para los trabajadores, sino p a ra  toda la  nación.

El pueblo no asum ió la responsabilidad del fu tu ro  del país 
empleando medios revolucionarios, sólo para  regresarlo  de 
nuevo a  aquellas clases y estratos sociales que llevaron a

la nación polaca al borde de la exterm inación biológica, cla
ses y estra to s que de hecho ya  no existen en la actualidad.8

El progreso del fortalecim iento del socialismo requiere de 
una introducción concurrente a  las posibilidades m ás amplias 
p a ra  los trabajadores y todos los p a trio tas  polacos para  de
sarro lla r iniciativas constructivas, m o stra r conceptos e ideas 
constructivas, m an ifesta r críticas concretas de los errores 
y  desventajas existentes. E l descontento constructivo es la 
base del progreso. E l sistem a socialista garan tiza  las con
diciones necesarias p a ra  que se m anifieste el descontento y 
proporciona la esfe ra  com pleta para que el talento de todas 
las personas de buena voluntad se emplee p a ra  beneficio del 
país y  de sus ciudadanos. Al generalizar las experiencias ob
tenidas, al constru ir los cim ientos del socialismo y  al adelan
ta rse  a  nuevas necesidades y  requerim ientos de la sociedad, 
la  Constución de la  República Popular de Polonia en su mo
dalidad reform ada del 10 de febrero de 1976, establece las 
condiciones legales esenciales para  la participación de los 
ciudadanos en la supervisión social, en deliberaciones y  con
su ltas  sobre problemas cruciales del desarrollo del país. Tam 
bién reafirm a y  consolida el derecho de todos los ciudadanos 
a  apelar y presentar quejas y  peticiones a n te  todos los orga
nism os del Estado.

E n  v ista  del carác ter complejo de las ta re a s  y  problemas 
m anejados por el E stado, es perfectam ente na tu ra l que las 
diferencias de opinión se den, y  de hecho su rjan  diferentes 
puntos de vista, d iferentes propuestas y  opiniones.

La existencia de ta les diferencias es un a  fuerza  m otora que 
acelera el progreso social y  fom enta el m ejoram iento de 
los métodos de funcionam iento de todo el sistem a de organi
zación de la sociedad socialista. Por o tra  parte , cada método 
p a ra  m anifestación de d istin tas m etas y  opiniones no ne
cesariam ente sirve p a ra  el desarrollo del país. AI referirse
8 A Lopatka, Soaalism i tak nazyvayemaya svobodnaya igra polititcheskih sil, en. la sene Akutualnyic problemy borby a  anükommunizmom, Moscú 1972, p  150 y sub.
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a  las experiencias obtenidas durante las consultas en ma
te r ia  de precios de alim entos en junio de 1976, Edward 
Gierek eníatizó que: “las discusiones acerca de los problemas 
del país nunca deben conducirse a  costa del país. Sólo enton
ces podrán nuestras discusiones movilizar el g ran  capital de 
conceptos sociales y  experiencia colectiva, proporcionando 
así las bases para  una to m a de decisiones correcta” .8
Al desarro llar este  pensam iento durante una reunión cele
brada con los trabajado res de la fábrica de tracto res “ Ursus”, 
E dw ard Gierek afirm ó: “No existen problem as en nuestra 
am plia fam ilia polaca que no puedan resolverse con la  ayuda 
de la  discusión dem ocrática, p a ra  la cual no podría encon
tra rs e  una  solución sa tisfac to ria”.10 Al mismo tiempo, in
dependientem ente de la situación, es esencial que los regla
m entos y  principios de la  vida social y  de la  democracia so
cialista  se observen y cum plan. E ste  es el deber de las auto
ridades del E stado y  todos los ciudadanos, y  es tam bién una 
cuestión de honor nacional.

5. L as  Organizaciones del Gobierno E sta ta l y  Local
E n  el sistem a socialista, existen m uchas necesidades locales 
y aspiraciones que pueden ser satisfechas por las organiza
ciones del pueblo in teresadas, y  quizá lo hagan m ejor que el 
propio apara to  es ta ta l; ya  que a pesar de que hay que sa
tis facer estos asuntos, debido a  los m últiples compromisos 
que el aparato  esta ta l h a  contraído, no puede cum plir con 
todo. Tam bién la  satisfacción de aquellas necesidades y as
piraciones requieren de m étodos de acción que sean especí
ficos p a ra  estas organizaciones sociales, acciones que pueden 
ser casi ta n  efectivas como cualquier acción tom ada por el Es
tado. Las organizaciones que emprenden y  realizan este tipo
i  Discurso pronunciado por el Primer Secretario del Comité Central, Partido U nido de Trabajadores Polacos, Camarada Edward Gierek, “Nowe Drogi” 1976, No. 8, p . 10.10 Discurso pronunciado por el Primer Secretario del Comité Central, Partido U nido de Trabajadores Polacos, Camarada Edward Gierek, en Ursus,Trybune udu, 5-6 de febrero de 1977.
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de actividades son del gobierno local.11 E n  la  República 
P opular de Polonia ex is ten  d iversos tipos de gobierno local: 
el gobierno local de los tra b a ja d o re s  en  em presas públicas, 
donde los traba jado res p a r tic ip a n  e n  la  adm inistración de 
e s ta s  em presas; gobierno  local de cam pesinos, que en la 
actualidad  adopta la  fo rm a  de círculos y  cooperativas agríco
las, a s í como d iferen tes confederaciones cam pesinas; el go
bierno local de los a r te sa n o s  en  fo rm a  de grem ios y  socie
dades; gobierno local de  g rup os profesionales, a s í como el 
gobierno local de abogados en  poblaciones y  ciudades; y el 
gobierno local de h a b ita n te s  en  su s  respec tivos lugares de 
origen. Los Consejos P o p u la res  en  poblados, poblaciones, 
com unas, distritos de c iu d ad es  y  C onsejos P opulares de vai- 
vodatos, que conocemos com o los ó rgan os locales de la auto
ridad del Estado, tie n e n  la s  ca rac te r ís tic a s  de órganos bá
sicos del gobierno local social de  los trab a jad o re s .
Las organizaciones del gobierno  local y  sus órganos man
tienen  lo s nexos m ás e s tre c h o s  con la  población en  sus áreas, 
profesión o entorno re sp ec tiv o s . Los órganos de  las organi
zaciones del gobierno local so n  cuerpos e lectorales que fun
cionan ba jo  la superv isión  e s t r ic ta  de los electores y  la  exis
tencia y  evolución de la  in s titu c ió n  del gobierno local se  basa 
en la  convicción de que  la s  p erso n as in te re sad as  conocerán 
m ejor sus necesidades y  req u erim ien to s  en  lo  relativo a 
cuestiones que se h a llan  d e n tro  de  la  e s fe ra  de una orga
nización del gobierno local d e te rm in ad a . L os órganos del go
bierno local son una  exce len te  escuela  de la  v ida  social y de 
la  adm inistración en u n a  am p lia  escala.

E l ám bito  de las com petencias de los d ife ren tes  tipos de go
biernos locales se d e te rm in a  en  conform idad con las necesi
dades sociales, las posib ilidades del E s ta d o  y  un entorno 
determ inado. E l gob ierno  local func ion a  al m argen  de la 
activ idad  estatal, re p re se n ta  u n  vínculo e n tre  el aparato 
esta ta l y  la población, de hecho, es u n a  fo rm a  de democracia 
socialista, el gobierno local d is f ru ta  del apoyo y  la  ayuda
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del Estado. Debido a  las razones an tes m encionadas, la Cons
titución de la República Popular de Polonia garan tiza  a  los 
ciudadanos el derecho al gobierno local y  apoya distin tas 
iniciativas.

6. El Frente de Unidad Nacional
El frente de Unidad Nacional es un  fac to r de trascendente 
importancia en el sistem a de organización de la  sociedad 
socialista en este país. E l F ren te  de Unidad Nacional es un 
movimiento social m asivo parcialm ente institucionalizado, 
destinado a  consolidar la  unidad nacional en to m o  a  la ta rea  
de construir una sociedad socialista avan zada; proporciona 
una plataforma común de acción p a ra  los m iem bros del 
Partido y  también de los que no son m iembros. L a  colabora
ción entre el P artido  Unido de T rabajadores Polacos, el P a r
tido Unido de Campesinos y  el P artid o  Dem ocrático cons
tituye la base de su credo y  actividad políticas.12 E l F ren te  
forma un campo de acción positivo p a ra  la participación 
activa de los trabajado res en  la vida social y  política del 
país; permite a  todos los ciudadanos tra b a ja r  por Polonia v 
promueve la  amplia participación de millones de ciudadanos 
en la vida social y  política de la  República Popular de 
Polonia.
El Comité del F ren te  de Unidad Nacional desem peña un 
papel de gran trascendencia en la elección parlam en taria  v 
en la de los Consejos Populares, organiza reuniones v  pro
mueve el contacto en tre  los electores y  sus represen tan tes. 
Estos comités tam bién ayudan en la  organización de la 
supervisión social, activism o civil e in iciativa.15 E l concepto 
de la unidad de la  nación dentro  del F ren te  de Unidad N a
cional penetra en la  actividad del E stado, en todas las or
ganizaciones del gobierno local y  sociales, en todos los pa
triotas polacos.
“  Rwolución del V II  Congreso del Fartido Unirlo de Trabajadores Polacos,ibtdem, p. 139
15 A. Redelbaeh, Front Jednscí Narodu (Frente de Unidad Nacional), V^rsovta 1978, p. 241,

El F ren te  de Unidad Nacional se creó d u ran te  la  lucha en 
con tra  de los invasores nazis, p a ra  la  liberación nacional y 
social sus principios ideológicos, m etas sociopolíticas y  mé
todos organizativos evolucionan conform e a  los cambios en 
las circunstancias del país y  del m undo en general, pero 
su  invariable propósito fundam ental es reun ir a  la nación 
en to m o  a  la  clase trab a jad o ra  y  su P artido  M arxista Le
nin ista  en la adm inistración de todos los asuntos del país 
y  en la  satisfacción de las necesidades actuales m ás impor
tan tes.

7. E l Estado y  el A parato  E sta ta l
Con anterioridad se recalcó que el E stado es la  organización 
m ás im portante de la  sociedad. P a ra  llevar adelante las ta 
reas de desarrollo del socialismo, los traba jado res requieren 
algo m ás que el E stad o  como tal. P o r  naturaleza, el funcio
nam iento del E stado  es obligatorio, es él quien instrum enta 
los intereses de los traba jado res y  subordina a  los mismos 
todos los demás in tereses de las clases y  estra to s sociales 
ajenos a  los trabajado res. L as ta reas  y  funciones ejecutadas 
p o r el E stado  no podrían  se r  realizadas por cualquier otra 
organización. E l E stad o  personifica, pues, la soberanía del 
pueblo y  de la nación.
P a ra  cum plir su papel social en form a correcta y eficiente, 
el E stado  debe co n ta r  con un aparato  especial. E ste  apa
ra to  está  in tegrado po r todos los órganos v  dependencias 
esta ta les que le sirven, estrictam ente vinculados; las fuer
zas m ilitares colocadas a  disposición del m ism o v  todos los 
establecim ientos y  em presas propiedad del Estado. La im
portancia  del ap ara to  estatal, su organización y  método de 
operación depende de  la  im portancia del propio Estado, las 
ta reas  que se h a  fijad o  y  las posibilidades disponibles. El 
aparato  estatal ex iste  sólo p a ra  se rv ir  al Estado, pero no 
puede identificarse con el Estado, aunque éste opera princi
palm ente a  través de su aparato . E l apara to  estatal sirve 
a  las necesidades del Estado, pero, en c ierta  medida, tam 
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bién sirve a  o tras  organizaciones en el sistem a de organi
zación de la sociedad socialista.
E l aparato  esta ta l es una  organización d is tin ta  y  separada 
dentro  del m arco del Estado, pero no se ha  definido con cla
ridad el límite en tre  el apara to  estatal y  la m asa de ciuda
danos en general. La evolución de la sociedad socialista tien
de hacia la  eliminación gradual de la fron te ra  en tre  el apa
ra tos esta ta l y  la m asa de la población; sin em bargo, en la 
actual coyuntura histórica, la  conservación de la distinción 
del aparato  esta ta l es esencial.
E n la República Popular de Polonia, el aparato  esta ta l com
prende órganos de autoridad esta ta l que tienen una  posición 
dom inante en el aparato  esta ta l en conjunto; los órganos 
jurisdiccionales que adm inistran  justic ia  en el Estado, los 
órganos que hacen cum plir la  Ley y el orden público y  vi
gilan este  sector de la vida social y  los órganos de la adm i
nistración esta ta l conjuntam ente con las diferentes depen
dencias subordinadas a  ella. Los órganos de la adm inistra
ción esta ta l tienen form aciones m ilitares a  su disposición, 
tam bién adm inistran establecim ientos y em presas públi
cas. Su funcionamiento garan tiza  la continuidad al Estado. 
Los ciudadanos están  en contacto directo con los órganos de 
la adm inistración estatal y  las unidades se subordinan ante 
ellos en form a organizacional.
La adm inistración estatal cumple con tareas ejecutivas y 
adm inistra tivas; su trabajo  se basa  en las leyes y  consiste 
en la organización de la vida social, económica y cultural del 
país así como velar por los derechos y libertades civiles.14
Todas las actividades realizadas por la adm inistración estatal 
deben adap tarse  con las m etas que la  propia sociedad se f i ja ;  
deben perm anecer en am plia colaboración con todos los ór
ganos del sistem a de organización de la  sociedad socialista 
que partic ipa  en forta lecer el socialismo y  que son guiadas
14 A. Burda, Polskie Prawo Panstwowe (Derecho Consititucional Polaco), Q uinta Edición Corregida, Varsovia 1976, p  300
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por los principios reconocidos po r el E stado. L a  sociedad no 
existe  para  el Estado, es el E stad o  el que ex is te  con el fin 
de serv ir a  la  sociedad; los órganos de la  adm inistración 
son una p arte  esencial del ap a ra to  esta ta l de  particular 
trascendencia. E n  el E s tad o  socialista, el papel del aparato 
esta ta l es mucho m ayor y  m ás im portan te  que en  u n  Estado 
burgués, dado que en el socialism o el E stad o  no es sólo la 
principal organización po lítica de la  sociedad, sino  que tam 
bién es la principal organización económica de la  sociedad y 
su principal educador.

8. Organización Modelo de la  Sociedad y  Métodos 
para su Consecución

El concepto de organización política de la sociedad polaca 
an tes  esbozado, rep resen ta  una  generalización de los resul
tados de la evolución po lítica de la  República P opular de Polo
n ia  h as ta  la fecha. Como consecuencia, re fle ja  la  realidad so
cial contemporánea, pero  al m ism o tiem po tam bién abarca 
c ie rtas  características n o rm a tiv as  que indican cuál debería 
se r la naturaleza de la organización de la sociedad que ro
bustece un socialismo avanzado en este  país.

E ste  concepto es la m an ifestac ión  de la continuidad histó
rica del proceso de desarro llo  de los cim ientos del socialismo 
y  de la  de una sociedad socialista  avanzada; am bos procesos 
combinados represen tan  únicam ente la  época h istó rica  fun
dam ental de Polonia del capitalism o al socialismo. La te r
minación de estos procesos re su lta rá  en la plena y última 
consecución del socialism o en  Polonia.
El modelo delineado an te rio rm en te  no puede considerarse 
como inalterable o abso lu tam ente  perfecto, sigue depen
diendo de las pruebas de la  h is to ria  y  es su je to  de cambios 
y  m ejoras. Su evolución f u tu ra  e s ta rá  in flu ida po r las expe
riencias obtenidas en e s te  aspecto  por o tros países socialistas 
y tam bién por los nexos políticos, económicos, ideológicos y 
cultu rales cada vez m ás estrechos en tre  los países que per
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tenecen a  la comunidad de  estados socialistas soberanos. 
Sin embargo, cabe a f irm a r  con un  alto  g rado  de probabili
dad que durante el proceso de edificación de u n a  sociedad 
socialista avanzada, Polonia no se en fren ta rá  a  la necesidad 
de tener que in troducir cam bios radicales en el modelo de 
su organización política.
Cabe plantear la p reg u n ta  en cuanto  a  si el modelo de orga
nización de la sociedad polaca funciona eficazm ente. La res
puesta será que opera ta n to  eficien te como eficazm ente y 
que está bien adaptado a  las necesidades y  requerim ientos 
de crear el socialismo en este  país. Sin em bargo, esto  no 
significa que siem pre funciona fácilm ente, sin fricciones. 
Las fricciones se h an  p resen tado  y la  posibilidad de que 
vuelva a  suceder no puede excluirse pero se sobreentiende 
que dicha fricción es abso lu tam ente indeseable. U na impor
tante característica positiva de modelo exam inado es su 
capacidad de vencer la fricción con la  ayuda de sus propias 
fuerzas internas y que se beneficia con las lecciones que se 
sacarán de tales fricciones p a ra  m e jo ra r la  norm a del mo
delo existente.
Las fricciones que aún  se p resen tan  eventualm ente en el 
funcionamiento de este  modelo, aunque con poca frecuencia 
y sólo en ciertos órganos, tienen una fuen te  d irecta  inva
riablemente en el funcionam iento defectuoso e incorrecto 
de los órganos del sistem a de organización de la  sociedad 
socialista en este  país. Tam bién se han  presentado friccio
nes dentro del propio P a rtid o  M arx ista  L enin ista  abarcando 
tanto a  los miembros ordinarios del P artido  como a  p a rte  de 
los dirigentes del m ismo, siem pre en el secto r sindical. Los 
sindicatos no siem pre son capaces de cum plir con las tareas 
que se les han encomendado, y  los deberes que les fueron asig
nados dentro del m arco del modelo organizacional de la socie
dad socialista ya mencionado.
El funcionamiento efectivo de este  modelo puede se r per
turbado cuando algunas organizaciones que in teg ran  este 
esfuerzo del sistem a, desem peñan un papel que no se ade
cúa totalm ente con aquél a l cual su na turaleza  los pre
destina. Por ejemplo, cuando una  organización religiosa en 
ciertos aspectos se esfuerza en desem peñar el papel de un

partido político que se  opone al fortalecim iento del socialis
mo o cuando una organización laica se esfuerza en desem
peñar un papel d ife ren te  a  aquél para  el cual fue destinada, 
por ejemplo, cuando algún grupo de asociaciones tr a ta  de 
form ar un partido político.
Tom ando en cuenta lo  anterior, cabe en fa tizar que en este 
país, la durabilidad y  la evolución correcta del sistem a de 
organizaciones de u n a  sociedad socialista está  condicionada 
p o r muchos factores y  circunstancias disímiles, y  que re
quiere acciones bien organizadas y cuidadosam ente analiza
das destinadas a consolidar y m ejo rar este  sistem a. También 
precisa de la  acción incluso en contra de los factores que 
pudiesen am enazar con  p e rtu rb a r el tranquilo funcionamien
to del sistema. Como la  principal fuerza social, arquitecto y 
guardián dei modelo an tes delineado, el P artido  M arxista 
Leninista es la clave p a ra  el funcionam iento eficiente y la 
evolución de este modelo. E n  el plano organizacional y po
lítico, el modelo tom a en cuenta la existencia de diferencias 
in te rnas de la  sociedad, diferencias distinguidas por clase, 
e s tra to  y  criterios pro fesionales; la m edida del compromiso 
contraído a la causa del fortalecim iento de una Polonia so
cialista, así como c r ite rio s  regionales, de perspectiva, nivel 
de educación, edad, sexo, etc. E l modelo debe g aran tizar que 
los trabajadores de cualqu ier ám bito tengan  la plena opor
tunidad de m an ife s ta r sus necesidades y aspiraciones, para 
perm itirles com prom eterse sin reserva en el progreso na
cional general. E ste  modelo difiere radicalm ente del modelo 
burgués dem ocrático de la organización política de la so
ciedad ; sus ca rac terís ticas  básicas consisten en el constante 
papel rector y  posición principal del P artido  M arxista Le
ninista.
E l avance de los in te reses  y  aspiraciones conjuntas de todos 
los trabajadores es la  m eta  fundam ental de este modelo, 
destinado a  g a ran tiz a r  la unidad política y m oral del país en 
el plano del fortalecim iento  del sistem a socialista, y a  con
solidar la  fuerza, el dom inio de la ideología socialista y  el 
estilo de vida socia lista  en cada sector, que es el objetivo 
fundam ental d“ este  modelo.

73





LOS DEBEREIS DE LA ADMINISTRACION FRENTE 

A LOS CIUDADANOS

Jariusz LETOWSKI

JA N U SZ  L E T O W S K I, Director Adjunto del Instituto de Estado y Derecho de la Academia Polaca de Ciencias y Relator General del Comité de Planeación y  Prospectiva del Instituto Internacional de Ciencias Administrativas. La ponencia que aquí editamos, corresponde al Seminario Internacional sobre los Principios Democráticos de la Organización y  el Funcionamiento de la Administración Pública en México y  en Polonia, organizado — 14 a 23 de mayo de 1979—, por el Instituto Nacional de Administración Pública y el Instituto de Estado y de Derecho de la Academia Polaca de Ciencias.

I

Los conceptos señalados carecen de u n  c a rá c te r  descriptivo, 
no pueden por lo tan to  se r  una  presentación exhaustiva  de 
la situación de la teoría  de la  adm inistración  polaca con
temporánea.

La literatura sobre este tem a es m uy  abundante  en la  Repú
blica Popular de Polonia y  no será  necesario el re fe rirse  al 
contenido de estas num erosas, obras, puesto  que generalm en
te están a  disposición. Se t r a ta  m ás bien de re fe rirse  a  algu
nos problemas que puedan serv ir de punto  de p a rtid a  para  
una discusión, y  que constituyen algunas reflexiones perso
nales del autor.

n

E l problem a de la  participación ciudadana en la adm inistra
ción no es en realidad m ás que una  p a rte  del problema fun
dam ental del sistem a de las relaciones en tre  el Estado y el 
individuo.
E l contex to de este sistem a depende de num erosos fac to res : 
económicos, sociales políticos, nacionales, étnicos, internacio
nales en tre  otros. En la práctica, existen pocos factores in te r
nos y  externos en la vida pública contem poránea que no influ
yen de c ie rta  fo rm a sobre el tipo de solución de este problema 
general. P o r  lo tan to , si hablam os de la participación de los 
ciudadanos en la adm inistración, es necesario establecer de 
antem ano lo extenso de la  discusión y  acordar con anticipa-
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ción la validez de los térm inos fundam entales del lenguaje. 
Sin esto se puede asegu rar que la discusión concierne a  fe 
nómenos y  categorías to talm ente diferentes, y  que las ap re
ciaciones surgidas recíprocam ente no son suficientes, no sólo 
convergentes o coherentes pero comprensibles.

ni

Uno de los principales tem as del X III Congreso Internacio
nal del In stitu to  de Ciencias A dm inistrativas de París, en 
julio de 1965, consistía en: La acción de los adm inistrados 
sobre el funcionam iento de la adm inistración pública exclu
yendo el derecho electoral. Los traba jos de ese congreso son 
accesibles. Podemos por lo tan to , con base en las exposi
ciones de los m ás em inentes especialistas de d istin tos países, 
abordar el tem a an tes  mencionado y  el método de presenta
ción. El re la to r general aceptó, como punto de partida, los 
principios que consideró inalterables y  fundam entales: la 
adm inistración tiene un carácter exclusivamente ejecutivo, 
el personal adm inistrativo es político y  dentro  de las activi
dades de la adm inistración el principio de subordinación al 
derecho es de ca rác te r inviolable. Sin negar el valor hum a
n is ta  y  legalista de los principios en cuestión, conviene hacer 
no tar que este  punto  de partida  perm ite ten e r una  idea por 
lo menos general del contenido de las disposiciones ju rídicas 
fundam entales re la tivas a  la adm inistración de solamente al
gunos países. P or el contrario , no facilita, seguram ente, la 
respuesta a  la  p regu n ta  que consiste en saber como funciona 
en realidad la  adm inistración en países determ inados en con
diciones específicas y  en que form a los adm inistrados p a rti
cipan en la adm inistración del Estado. L a realidad form al 
puede se r  com pletam ente diferente a  la realidad efectiva, 
m ientras que la m anera de ver el problem a únicam ente a  t r a 
vés del prism a de las declaraciones generales o de las dispo
siciones ju rídicas puede inducir al error.
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IV
El a f irm a r  que la  posición de la  adm inistración en un Estado 
Socialista d ifiere  esencialmente de la posición de la  adm inis
tración  en un  país capitalista  es evidente, aún  trivial. Sin 
em bargo el hecho de in sis tir  ahora  tiene sus motivos. El 
principio de socializar los medios de producción; el que los 
organism os de la  adm inistración se ocupen de d irig ir la eco- 
.nomía, los asun to s sociales del ciudadano, organ izar los ser
vicios, la protección de la salud del ciudadano, la cultura, 
etc. hace que el círculo de contactos “ciudadano-adm inistra
ción” en  su to ta lidad  se m aneje en un país socialista de 
m an era  d iferen te  que en un país capitalista. E l principio de 
acción de la  adm inistración consiste en no sólo responder a 
la« qu e jas  efectuadas por los ciudadanos, tam bién preveer, 
p lan ificar sus necesidades y aún  a veces estim ularlas. Como 
simple ejem plo si en P arís o en Londres fa lta ra  pan en una 
panadería , nadie p retendería d irig irse al alcalde de la ciu
dad, sino  a  la  panadería m ism a. E n  Polonia ese tipo de 
quejas se d irigen  al regente de la ciudad norm alm ente, y 
h a  hab ido  casos en que estas personas han perdido su em
pleo, como consecuencia de este tipo de negligencias.
L a com pra de u n a  película de cine o de un libro que debe 
ser traducido  es en F rancia  obligación de un distribu idor o 
de un  ed ito r privado, m ien tras que en Polonia es asun to  del 
E stad o  con la  supervisión de la adm inistración encargada 
de ello.
P o r lo ta n to  es e s ta  adm inistración la responsable de la 
m ala selección. E sto s son ta n  sólo pequeños ejemplos que 
m u estran  claram ente, que el problem a de la participación 
c iudadana tien e  en  un  país socialista un  alcance m ás amplio 
que e n  u n  país cap ita lista  debido a  que la  extensión dentro 
de la cual la adm inistración tom a decisiones d irecta  o indi
rec tam ente  p a ra  sa tisfacer las necesidades de los ciudada
nos, a ú n  constituyendo frecuentem ente un monopolio, au
m enta  inconm ensurablem ente. E n  este  caso, tam bién su res
ponsabilidad debe ser m ayor. Las declaraciones de los di
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rigentes Polacos no dejan lugar a  dudas a  este respecto 
Edw ard Gierek declaró claram ente en uno de sus discursos 
— T ribuna Ludu del 20 de noviembre de 1975—  que la  idea 
“adm inistración del Estado no abarca solamente a  las insti
tuciones, aunque sea m uy im portante. Abarca hoy en día 
el conjunto de la actividad socio-económica, tom ando en 
cuenta particularm ente la in fraestruc tu ra  en form a de red 
comercial y  de servicios, los centros de salud, las escuelas, 
las instituciones culturales, las instalaciones comunes, las 
comunicaciones, en una palabra, todo lo que influye en el sa
tisfacer todas las necesidades de los ciudadanos”.
Una concepción tal de la adm inistración del Estado va de 
acuerdo con los principios del sistem a socialista y  con 
las exigencias de la época actual.

Sin em bargo, si adm itim os una concepción ta l de la  posición 
de las ta reas y  de las obligaciones de la  administración, 
debemos e s ta r  concientes que esta  cam bia la concepción 
h asta  ahora  ju ríd ica del sistem a de las relaciones entre el 
ciudadano y  la adm inistración. Nos hemos habituado a  ver 
este  sistem a del punto  de v ista  de asegu rar al ciudadano 
suficientes garan tías de sus derechos individuales en las 
relaciones con el servicio, establecidas generalm ente por 
las disposiciones del proceso adm inistrativo. Las disposicio
nes del proceso adm inistrativo  han sido codificadas ten 
Polonia desde hace 50 años — la prim era codificación polaca 
del derecho del proceso adm inistrativo fue efectuada en 1928, 
la segunda, actualm ente en vigor, en 1960—  cuentan con 
amplias tradiciones. En Polonia Popular, se h a  igualmente 
elaborado, du ran te  m ás de tre in ta  años, un sistem a de con
tro l del respeto de los derechos de los ciudadanos en el plan 
adm inistrativo —no aseguram os que es ideal ni definitivo, 
es por lo menos real y funcional— , hemos perfeccionado 
adem ás num erosas obras teóricas que conciernen al respeto 
a  la legalidad socialista, lo que consideramos como un éxito 
de la legislación polaca y de la  ciencia del derecho. Sin em
bargo la previsión de las violaciones y  la  reparación de 
daños no basta  hoy día. El Presidente del Consejo de Mi

n istros vio este punto de vista lacónicamente pero ju s ta 
m ente: “E s contrario a  las decisiones del partido y del go
bierno, no sólo la acción en perjuicio del ciudadano, sino 
tam bién la ausencia de acción en su favor”. La ta rea  prin
cipal de la  administración debe consistir en una acción 
positiva dentro del marco de un orden jurídico establecido. 
El papel de servicio que juega la administración en el campo 
de satisfacer las necesidades de los adm inistradores debe 
convertirse en un factor cada vez m ás importante.

V
La incógnita, es saber cómo se presenta la cuestión de los 
derechos de los ciudadanos hacia la administración precisa
m ente en este campo, en qué forma pueden, por vía jurídica, 
obtener una m ejor satisfacción de sus necesidades.
H ay que adm itir que no hemos sabido aún crear garantías 
efectivas en lo que se refiere al reglamento de los asuntos 
sociales a  escala de grandes grupos, de colectividades locales, 
etc. He aquí un ejemplo: el no adm itir a  un niño en la es
cuela m aternal del barrio, es un asunto importante para 
sus padres; tienen por lo tanto el derecho de apelar a esta 
decisión, con la garantía del derecho. El derecho no otorga 
medios tales en el caso en que la construcción de una nueva 
escuela m aternal para 200 niños es excluida del plan de 
inversiones del barrio. E ste asunto no está comprendido 
en el proceso adm inistrativo individual, la mayoría de los 
interesados puede aún no conocerla y  el asunto puede regla
m entarse durante la sesión del consejo local del pueblo, 
siem pre y  cuando esta sea discutida. También puede regla
m entarse por vía burocrática a  través del órgano competente 
de la  adm inistración que está capacitado para llevar a  cabo 
las decisiones tomadas por los organismos superiores. Es 
por lo que en Polonia se busca enfatizar el desarrollo de 
medios inform ales de control social, accesibles a  todo ciu
dadano en cualquier situación. En este  campo fueron insti
tuidos recientem ente comités de control social en cada con
sejo del pueblo.
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V I

Si exam inam os el problem a de los derechos de los ciudadanos 
por p a rte  de  la  adm inistración, el especialista en derecho 
adm inistrativo  puede llegar a  considerar este problema por 
una  deform ación profesional, pensando que se ocupa m ás de 
la  fo rm a ju ríd ica  de las garan tías otorgadas a  los ciudada
nos, ubicadas den tro  del sistem a jurídico del control de la 
adm inistración, que al funcionam iento real de las garan 
tía s  en la  práctica. L a falsedad de esta  idea fue compro
bada desde hace tiem po.

Los ejem plos de diversos países pueden ser testigo s: se han  
creado principalm ente instituciones ju rídicas en el ám bito 
de los servicios adm inistrativos, que se ven efectivos en el 
papel pero que en la  realidad no lo son; en efecto los ad 
m inistrados no querían o no podían lograr un  beneficio. 
C iertas instituciones ju ríd icas pueden perder de repente su 
significado fren te  a  una  situación económica: ¿ De qué sirve 
escribir u n a  disposición perfecta  en relación con las recla
maciones, si la penuria de las m ercancías provoca que el 
com prador no logre un beneficio de los derechos así creados 
salvo en casos extrem os ? L a inconform idad del punto  de v is ta  
puram ente jurídico sobre las d istin tas instituciones que 
establecen estas o aquellas garan tías es, en muchos casos 
evidente, provocando así la  ju s ta  opinión de que la simple 
promulgación de una disposición puede ser, frecuentem ente, 
una solución sólo parcial del problema. P o r  o tra  parte , es 
necesario tam bién o aún antes de todo, c rea r u n a  situación 
objetiva, económica, organizacional y  social, con el f in  de 
que esta  disposición pueda operar. E sto  a tañ e  no única
m ente a l m arco de la realización garantizada de las nece
sidades fundam entales de los ciudadanos en m a teria  de 
alojam iento, de protección de la  salud etc., sino tam bién el 
m arco de la  cultura, del descanso, de las diversiones y  otros. 
E s  por norm a realm ente, que el catálogo de los derechos so
ciales de los ciudadanos es ampliado en m edida en que 
aum entan las posibilidades económicas del E stado ; nuevas 
form as de realización de estos derechos surgen, al igual que*
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form as que aún  no podemos prever. T anto  el catálogo de los 
derechos cívicos den tro  de la g aran tía  económica y  socio- 
cultural, así como el s is tem a de g a ran tía  de estos derechos 
con u n  carác ter dinámico, debe adap tarse  suavem ente a  las 
necesidades actuales.
Podemos, sin  embargo, p re ten der que la adm inistración del 
E stado  llenará tam bién en el fu tu ro  el papel de realizador 
general de esos derechos.

v n

E n la h is to ria  de los E stados socialistas podemos distinguir 
diversos periodos y  diversos “modelos técnicos” de regla
m entación al problem a de coparticipación de los ciudadanos 
dentro  de la adm inistración. D uran te  el curso del prim er pe
ríodo de la creación del nuevo sistem a de E stado, dominaba 
la actividad de clase, política; se tra ta b a  de consolidar la 
participación de los ciudadanos en la  liquidación del antiguo 
ap ara to  de E stado  burgués. La estabilización del sistem a de 
E stad o  acarreó nuevos problem as; el problem a núm ero uno 
consistió en encon trar nuevas form as y  m étodos p a ra  conso
lidar la  coparticipación ciudadano en la adm inistración. Esto 
estaba ligado con la tendencia m uy popular de la  época en 
Polonia, — en los años cincuenta y  sesenta—  de socializar 
!k adm inistración como rem edio a  las desviaciones burocrá
ticas en el funcionam iento del apara to  adm inistrativo , de lo 
que se desprende la transferen c ia  del reglam ento de diversos 
asuntos del campo de la  adm inistración a los organism os de 
las agrupaciones sociales — comprendiendo el reconocimiento 
al derecho a  to m ar decisiones v  las frecuentes tendencias 
a  c rea r órganos sociales de la adm inistración bajo  form a de 
num erosos com ités, de comisiones, etc. E sto s cambios no 
fueron m antenidos posteriorm ente, se comprobó que las 
transform aciones de ca rác te r  form al y  e struc tu ra l o califi
cativo frecuentem ente no cam biaban el fondo de las cosas; 
es  decir, el estilo de trab a jo  adm inistrativo
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Frecuentem ente el organism o form alm ente social, en rea 
lidad adm inistraba en form a aún m ás form al y  burocrática 
que el organism o profesional. Al mismo tiempo la eficacia 
de acción adm inistrativa, las capacitaciones profesionales, 
los conocimientos de los métodos de trabajo  adm inistrativos, 
daban m ucho a  desear. Podemos apreciar pues, que esas 
tendencias no  podían se r  positivam ente apreciadas. Actual
m ente, luego de haber efectuado los cambios organizacionales 
y  estructurales a  diversas escalas en la adm inistración en 
Polonia, el debate sobre la coparticipación ciudadana dentro 
de la adm inistración no sufre mayorm ente. Como impulso 
a  su desarrollo se encuentran no solamente las transform a
ciones efectuadas por la  reform a adm inistrativa, también 
la adopción de enm iendas a  la Constitución de la República 
Popular de Polonia, así como recientem ente la  creación de 
comités de control social.

H ay que decir que tra s  todas estas reform as se sitúa  la  ta rea  
de encontrar el camino óptimo que nos lleve a  la solución 
del problem a; la  form a en que asegura ésta  a  los ciudadanos, 
la participación dentro  de la  adm inistración conforme a  las 
necesidades sociales de todo el país y  a  las exigencias de 
perfeccionam iento del funcionam iento del apara to  adm inis
trativo , garantizando que esta  coparticipación Ies otorgue 
un sentim iento de satisfacción y  de la  realización de sus 
deseos. L a  solución a este problema no es fácil y  probable
m ente los ingresos necesarios no han sido encontrados; sin- 
em bargo las investigaciones en este  sentido son indispensa
bles, no sólo en relación a  las necesidades de los ciudadanos, 
sino tam bién a  las necesidades de la adm inistración y  de 
todo el país.

VIH

Podemos clasificar las form as de participación de los ciu
dadanos en la adm inistración tom ando como punto de par
tida  diversos criterios como por ejemplo, la unidad con la 
cual los ciudadanos cooperan; entonces podremos hablar

de participación ya  sea el servicio de los órganos de l Estado 
— de las agrupaciones sociales, o en las funciones “no orga
nizadas" que tienen sin embargo, cierta importancia para la 
actividad adm inistrativa. O tra  clasificación, aún m ás  justi
ficada, tiene como punto de partida  el carácter de  acción de 
los ciudadanos: nos ocupamos de la coparticipación en la 
orgniazación de las actividades administrativas; en  la pro
gramación y  la  planificación; en la actividad consultativa; 
en el reglam ento de los asuntos de decisión; así como en las 
actividades de control.
Yo pienso que no cabe reflexionar sobre que tipo de actividad 
la coparticipación es im portante o menos importante. No 
existe una regla general, todo depende de las necesidades 
concretas, de las condiciones y  de las circunstancias.
E xisten únicamente dos elementos sobre los cuales habría 
que hacer hincapié y  que provocan dudas y debates; el pri
mero, es el sistem a de relaciones entre el factor social y el 
experto en las actividades administrativas que se puede 
esbozar formulando la  pregunta siguiente: Vale m ás tomar 
una decisión económicamente poco justificada pero que re
conocen como ju s ta  los habitantes de una región determi
nada, o una decisión m ejor, tom ada no en contra de la vo
luntad de la población, pero sin  conocer su opinión. Ambos 
puntos de v ista  cuentan con argumentos reales, y  las inves
tigaciones llevadas a  cabo en el Instituto del E stado y de 
Derecho sobre el funcionamiento del aparato de los conse
jo s del pueblo, dem uestran que problemas similares están 
vigentes en  la labor cotidiana de la  administración.
E l segundo elemento es la  dirección y  aún la manipulación 
de la  opinión social a  una  escala determinada; conocemos 
casos en los cuales los hab itantes tienen voz p a ra  asuntos 
determ inados y  otros en los cuales se toman las decisiones 
detrás del escritorio. Con éxito se puede m anipular la in
formación transm itida  al sector social para crear la  imagen 
deseada de la conciencia; se  pueden también transm itir  en 
form a incomprensible, lo que no provocará debates no  desea
dos sobre el problema.
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No hablamos aquí de diversas posibilidades de influir so
bre la opinión de un grupo determ inado a  través de la per- 
suación en uso de la  dem agogia; se tr a ta  m ás bien del mé
todo de “animación” o de “apaciguamiento” del factor social 
a  la escala determ inada, con m iras a  lograr para la  admi- 
nistrción, un form al apoyo social para  tal o cual iniciativa. 
Podemos ju zg ar que la  participación del sector social —su 
papel—  padece de deformaciones o puede ser falseada, en 
tonces el debate puede ten er un  carácter irreal y  formal. 
¿Acaso podemos incitar a  la adm inistración, responsable 
ante sus superiores de los resultados de su trabajo, de or
ganizar y  de in s ta r  al facto r que constituye un obstáculo 
directo o indirecto suplem entario a  salvar? ¿Cómo organizar 
la cooperación en tre  el sector profesional y  social para que 
esta  pueda constitu ir una fuente de beneficios para las dos 
partes?  ¿E s esto posible?

En el mundo entero se hacen estas  preguntas, y  Polonia 
no es la excepción. Sin em bargo la  respuesta ideal no ha sido 
encontrada.

IX

Se dice con frecuencia que la reglamentación en la Consti
tución de los derechos socio-económicos de los ciudadanos 
tienen de alguna m anera un carácter declaratorio o progra
mado. E sto  es cierto , puesto que las disposiciones de la  ley 
fundam ental son directrices generales y  reglam entan la 
actividad de órganos estatales.
Las obligaciones directas de estos organismos están esta
blecidas en instrum entos jurídicos de je rarqu ía  inferior. Las 
obligaciones concretas de organismos del E stado y de los 
derechos correspondientes de los ciudadanos pueden tener 
una am plitud d iferente a  un  contenido individual; no es 
necesario exam inar una  actitud de Polonia Popular en el ám
bito  de com entar la  realización de los derechos socio-econó- 
micos; de com parar los datos estadísticos referentes, por
80

ejemplo, a l núm ero de estudiante en las escuelas superiores, 
el núm ero de centros de salud, de teatros, de cines, etc. 
E s ta s  inform aciones son fácilm ente accesibles. E n  princi
pio, cada año aparecen nuevas soluciones institucionales que 
apoyan a l desarrollo de los derechos sociales, —por solo nom
brar las disposiciones relativas a  los ciudadanos: médicos 
g ra tu ito s  otorgados a  los agricultores, las pensiones de vejez 
la creación de fondos p a ra  pensiones alim enticias y el 
sistem a de  subsidios al nacim iento de niños las leyes rela
tivas a  la  reducción de las horas de trabajo , la  reform a del 
sistem a escolar, la  introducción de la enseñanza secundaria 
obligatoria y m uchas otras.

Un hecho característico es que estas instituciones no están  
m uy arra ig adas en la  conciencia social, que se les considera 
en la  actualidad como un heho natural, evidente, ligado a 
la existencia m ism a de la organización del E stado como tal.

El P rim er Secretario del P.O.U.P. Edw ard Gierek, en su 
ú ltim a en trev is ta  con periodistas declaró “E n la  actualidad 
un núm ero de personas considera que el trab a jo  — si a  él 
tiene derecho— , el alojam iento, se lo deben; a  la asistencia 
m édica tam bién tiene derecho. Todo se les debe. Y así está 
b ien ; m ás no hay que olvidar que ha  sido únicam ente nuestro 
régim en el que ha  procedido a la  creación de la base p a ra  la 
realización de los derechos del hombre, am pliam ente con
cebidos. Unicam ente en nuestro  régim en otorgam os esos de
rechos, los consideram os indispensables, otorgam iento de 
derechos a  cada uno de nosotros. Sin em bargo no fue siem pre 
así y  hay que continuar la  lucha por nu estra  causa; hay que 
refo rzar constantem ente las conquistas de nuestro  pueblo, 
que quedaron inscritas en la Constitución”.

Si analizam os en general el problema de las obligaciones de 
la  adm inistración del E stado  en el campo de la realización de 
los derechos socio-culturales de los ciudadanos, debemos 
co n sta ta r que su obligación prim ordial es de asegu rar un 
nivel definido de prestaciones — determ inado por el derecho 
en vigor—  accesible a  todos. Las condiciones de esta  ac-
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cesibihdad puede ser frecuen te  determ inadas por las dispo
siciones. P a ra  ob tener cuidados médicos g ratu itos, el ag ri
cu lto r debe sum in istrar y  vender una  cantidad definida 
de productos agrícolas al E stad o ; la condición de admisión 
a  estudios superiores consiste en la  obligación de pasar un 
examen, que tam bién es condición p a ra  las siguientes p ro 
mociones — los estud ian tes franceses exigían en 1968 la 
suspensión de todos los exám enes universitarios, juzgan
do esto como un elem ento de los “derechos fundam enta- 
tales del hom bre”—  por lo que igualm ente en el campo del 
entendim iento de estos derechos podemos encontrar ten
dencias exageradas, absurdas o to talm ente perversas.
Los debates en relación con esto son continuos; sin embargo, 
sobre todos estos y  a  un  m ism o tiempo, “el poder” y el “ge
ren te” tiene un papel m onopolista en ciertos casos, y  estos 
debates tienen un a  im portancia especial.

*Si un distribu idor privado francés no com pra una película 
elogiada por la  crítica, puesto  que su difusión no le red ituará  
beneficios, no le viene a  nadie en m ente asociar esta  decisión 
con el poder y  la  política; si la  m ism a decisión es tom ada 
por la em presa m onopolista en Polonia, el público tiene pre
tensiones contra la  decisión de la adm inistración, pues está 
representado, — toda proporción guardada—  en el Estado. 
E n el prim er caso nadie hab lará  de lim itación adm inistrativa 
de derechos del hom bre a  la cultura, en el segundo, ta l in te r
pretación es posible. Casos de este  tipo pueden ser muchos 
y  variados; no existe fórm ula uniform e y  definitiva para 
resolverlos. A ún en el sistem a socialista no existe ta l solu
ción. Es m ás, el establecerla no  es imposible ni necesario.
Igualm ente el p rogram a de acción de la  adm inistración de 
todo el país, como a  escala de unidades respectivas, así

como sus acciones concretas en diversos cam pos de la vida 
social, deben se r  y  son som etidos a l  control social perm a
nente. La am plitud de este  control debe increm entarse, lo 
que acarrea el que se  alargue el debate  sobre la  actividad de 
la  adm inistración.

X

Finalm ente, y p a ra  te rm inar, el últim o problem a. Cómo 
podemos m edir la  atm ósfera  y los efectos de la coparticipa
ción de los ciudadanos en cualquier actividad adm inistra
tiva . Cómo garan tizarse  que en un caso la  cooperación se 
desarrolla bien y  produce resu ltados positivos, m ien tras  que 
en  otro no resultó  y  no aportó  nada. Evidentem ente no m e 
refiero a  una  situación crítica, se t r a ta  m ás bien de la 
práctica cotidiana del funcionam iento de la  adm inistración 
a escala media.
Los Métodos empleados son, sin  duda alguna, m uy prim iti
vos, aportan una im agen eventual y  aproxim ada y  no pueden 
tom ar siem pre en  consideración los d iferen tes puntos de 
vista, no sólo de los ciudadanos, ni aún de grupos enteros. 
N o nos referim os aquí a  los problem as de apreciación de la 
autenticidad de la representación ciudadana de las relaciones 
en tre  los ciudadanos y  sus represen tan tes, de la  confianza y  
de las auténticas relaciones en tre  ellos.
E stos son problem as abiertos, problem as que desp iertan  
dudas, inquietudes y  debates. S in em bargo, parece que el 
sólo hecho de discutirlos y  los in ten tos hechos p a ra  resolver
los es ya un valor social definido.
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